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INTRODUCCION 

Nos encontramos en los umbrales de un nuevo siglo, en el que existen 

una gran cantidad de adelantos cientlficos y tecnológicos que el hombre, de 

no hace tantos ailos, nw1ca imaginó, sin embargo, existen también, 

paradójicamente, sectores de la sociedad que aún siguen siendo segregados 

por ésta tal y como lo hacían en el siglo ·pasado. Entre éstos están las 

personas discapacitadas, quienes se encuentran en desventaja ílsica, 

intelectual o sensorial, respecto a los demás. 

Al ser olvidada la existencia de estas personas se convierten en una 

carga para su familia y para la sociedad; si en cambio, se aprovecharan sus 

posibilidades creando füentes de trabajo para ellos, podrían contribuir 

económicamente en su núcleo familiar, representarían parte de la fuerza de 

trabajo del pals, se incorporarlan socialmente y se elevaría su autoestima tan.· 

minada por el r~chazo y la indiferencia de que son victimas.·' 

Las personas con parálisis cerebral se encuentran discapacitadas en·ef 
··,:. .' . . : _·: .- :'" 

área motor~ debido a una lesión encefálica cuyo dailo es irreversiblé, sin 

embargo, ~xi~(eri progránias de rehabilitación duy~· fin es ¡~· Íncorp~ración 
s~cia1·cle·e~Í~slleis'o;1~s;:· 

.·:··-\\ .. :~:Y"¿:._:.:·· 

· El daño producido.en las personas con párálisis cerebral se manifiesta 
' . . . ;, ;. ·.,. "~ ,_ ' ' . , 

de distintás má11eras: pa_ra algu1ios es 1nás.'grave que para otros; pero una 

buena part~; dé eJlós'pucclen' Iiegar a. desémpeñarse adecuadamente en una 
. ··.· _•,;,.. ; . . ·~ . . ... 

actividad l~boral, si~rnp~~ y cu~i1do se les capacite . en función de sus 

posibilidad e~ y tomand~ ~11 cuenta sus limitaciones. 



Esta es la tesis que se pretende defender a lo largo del presente trabajo, 

el cual se compone de tres capítulos que sustentan teóricamente a un cuarto 

capítulo que constituye la derivación práctica. 

Desde el título de este trabajo se hace mención en primer lugar al 

paralítico cerebral como una persona, asl pues en el primer capítulo se 

expone lo que es ser persona, cómo es que la persona es el sujeto de la 

educación, cómo se perfecciona a través de ésta y cómo es que algunas 

personas, sin dejar d~ serlo, son los sujetos de una educación especial, con 

los mismos fines de la educación en general pero adecuando sus métodos a 

las posibilidades y limitaciones de los que por razones fisicas o intelectuales 

así lo requieren. 

Para esto se consultaron autores , tales co.mo .Víctor García Hoz, 

Lorenzo Luzuriaga, RiV erná~x, Isa~ci G~mán Valclivia,. J~¿é Gi~bert; en!Íc 

Otros. 
: ..... '" ':;'. ;.:· . . ,,:: ·;· .. ;. ::'· ..... 

.. . ~- ·.<: :~ "': : , ": "• ,~- :,~··· ':- . \. :··;,. 
' . ::.·:- ·;:··· j.·-. . , . '" " '' .;:;: . ·, - '~·; 

D~n!ro' del ~~brt1tÍdo capft~lh .se slisteiiia t~Ó~i~~;11c;iie io .que .es la 

parálisis 2e;~b;a{;~:.~té <A~ ¿~~i~~' /6'¿1lo~;;~~:/Q;~nifici~t! :,fi~ica< y 

psicológic~mc~le. ~'n' I~:{ p~rsh1;~~ 'que .:¡~ ~Iirr§;i f. in qué .'ción~iste su 
rehah.iHla~·iÓi~~--~- ··;?>\: S'.·;;~l·_ ·; _. '· :· -·----~":' : ... ~_1; ~:: 

·· ... ·Par~ eslo s~i~~li~;o:1?n~1§er{l;~5~~~e~a;lonesl~n;revistas, pláticas 

infonnalcs'~o.rf:iicrscinas'~oh'l>~~li.~is):er~~nil;así ton;o .con sus·. maestros y 

fümiliarés~ ál)gÚaJc¡~e.se có~~ultÓ bibliogÍ'afia espeelalizada de tal foní1a que 

aJ unir Ja rcaJÍdad obs~~ad~ COI;; ios.daÍ,os bibliográficos SC intentó que. Ja 

infonnació{1il~dié~'~e.l~ ;aiiÍH~i~ • c~;~br~I reíl~jara · 10 que es y cómo viven 

estas pcr~~rias·~~ 1Ú1~~;~~ país. 



El tercer capitulo y para tcnninar cori la investigación documental del 

presente trabajo, se concentra básicamente. en el aspecto administrativo y 

legal en el que se encuentran las personas con. parálisis cerebral en Mé>dco. 

Empezando por definir el trabajo como ·una actividad necesaria para el 

perfeccionamiento humano y su importancia en el desarrollo de la sociedad. 

La capacitación y el factor humano dentro de las organizaciones como uno de 

Jos elementos más importantes de las mismas y se finaliza exponiendo la 

situación legal en México de las personas discapacitadas en relación con la 

posibilidad de conseguir un empleo. 

Para la elaboración de este capítulo se consultaron autores. como 

Alfonso Silíceo, Femando Arias Galicia, José Ramón Sanabria, etcétera. Así 

como la Constitución Politica de los Estados.Unido~ Mexicanos, el Código 

Civil, la Ley Federal del Trabajo, lá Ley Gellerál de Salud y el Reglamento . - ·~>,.· . r · .•.• ·: . . ,· . • 

para la At.ención dCl Minusválido del Distrito FedcraL 

'.'._ .,.··.-·-·:·:·._(~·_:,_,~-~--~,.-.~)-_: ,::~;~~"_-:_;~~--:::>/~---.. --;.' 
El cuarto capíhllo co~espondé a'; la : dcn.vación práctica de la 

investigaciórí, Esía'con~isi~'.:en 1a •.• cr~~biókde.~m~t1~sto en .CI que puedan 

dcsempeiiar~c /pe~~~i1~~.? có1? ~áia1f~i5·. ~~cr~b;al:)
0

que · reúnan · ciertas 

caracterlstica~.al mis1;10. tiempoqtlc se"lia~acite.tipara clt¡abajo; 

llevar!~.: ,:~~~::r:f.{tf ki~itcf r:~id:.:1:~Jf~~i1t~~t~~tre'.1:::~n;la;:: 
los tres. mo1ne11tCis ·~iclá~tlcos dé 

0

pla~1e.aéión,' ~eali~~ción } ~v;lllación 
quedando listo para poiicrlo é11 pr~cti~~ e.ñ cuáic¡uiérmonÍe1i1Ü: 
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l. LA EDUCACION Y LA PERSONA 

1.1 l,a Educación. 

1.1.1 Definición y Conceoto. 

Son muchas las definiciones que podemos encontrar de educación, 

éstas pueden ir desde lo más superficial hasta lo estrictamente científico de la 

educación. 

La educación en su significado vulgar se entiende como una "( ... ) 

cualidad adquirida ( ... ) en virtud de la cual el hombre está adaptado en sus 

modales externos a detenninados usos sociales." ( 1) 

Esta es, quizá, la definición más superficial, quedando en im nivel de 

urbanidad y cortesía; es a lo que la gente comúnmente llama "tener buena 

educación", se entiende por educación el presentar conductas socialmente 

aceptables que penniten que las relaciones humanas se lleven a cabo en un 

clima favorable evitando violencias, y tomando solamente aquel 

comportamiento externo del hombre qlÍe ~f~cfa su relación con los demás, 

confundiéndose así los buenos modal~~ é'Ün la,liiicnaeducación. 

Profundizando .. 1í1i i poco'; más, ·,resulta'·,; imp¿jrtantc analizar la raíz 

etimológica de la palabfri,~C!~d~á'ió~{pu~;~s\~pt;~d~ iie~ara definirla incjor. 

Así pues, la pal'.1b~~·~d~~~~JÓn~~~q~1ie'd~"educ~~e·: qi;es,ig1iificác~nduciro 
guiar; y. ¡Írcivie11e 'fonil>ié11•de '''educere"'qti~ si¡,~iifica exi~ácr'é iIÍl¡Ílica la 

acción d~ ~aca~ al~~ ~;;~ ~~~á· d~n~o :clel h~mb~e; 

(1) GARCIAHOZ, V., Prinéipiosde Pedariogia Sis1cmá1ica, p. 16. 
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En la si¡,,'l1ificación vulgar se entiende a la educación como una fonna 

de comportamiento social; analizando sus raíces etimológicas, la educación 

se entiende como una interioridad y como un proceso personal. 

No se trata de dar la razón a alguna de las dos definiciones anteriores 

pues ambas se complementan, si bien la educación es un cambio interno en el 

hombre, este cambio ha de reflejarse externamente a través de conductas. 

Además ambas se refieren a un comportamiento positivo del individuo. · 

De esta relación entre el significado vulgar y etimológico de la 

educación, Víctor García, Hoz llega al siguiente concepto: 

-;. ';,/ >' - '·. . .. ·. . -
Educar , es el : perfeccionamiento intencional de las 
potencias específicamente h1únriniis. (2f • · ' 

.. -, -_: '.>i:::~ __ ):-:·~:}/"::_:,:::.>>.-~ _-'J:;:.:;' .. " - ' 

Es decir que ~ara Gar~í~ H6~ la ed1i¿'a~iÓn imp.Úca un ·¿ambio hácia la 
' . -· ..• - - :-· ,·, ,.• -- .... ,;;~- . ' --· --. ,, -'· ·~-o"··- -· ~-•.. -··. . ·- . .. • 

perfección, ,pero este: ciu'1ibio;ha de ser.· libre.~ y,conscieríie, el !Íombre'debe 

:::;,~;r¡~r:.::t :~~i'il~~:~1::;~:~~;~tl'.~Z~'~:1: 
da pÓrq;1e el. hoiJibr~ asf fo qÍJiere y nÓ a ~m~ perfe~ciólÍ íi'a!l1ral qÚe es el,,· 

produ~t~d{laey~hÍ~ión.;:',' ·.·,·,>;•,·' ·•·>,·,:'..,~:;,,:;::· ·', :,,·, 
.. - ~:.'.(· ><¿:: . .., "' ¡,"' '/ 

. Garcfa Hof coí1sidcraaía ccÚ1~aciÓi1 conió\;n proce;b' qúé se llevará a . . .. -·.,. . - ' ... ·.··~. . .. ' .. - .. , . . . ' . . . '. . . " . ·- ·. •,.. . . . . ' . ' 

cabo . durri1;1c: ióda 'ta vid~ d~f )11di~iduo' quiell '• co~1tirii;amente, se 'está 

peÍfecciona11cfo );i{·s~~ én 'tii1 · aipeci~ , ill;el~ct1i~I , () ~icn. ~n ~L fortalcéimiento ,' 

de suvoli11ifod;to111ando'dcesta 1nancra alhmnbrc como un todo. 

(2) lbidcm, p., 25. 
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Por su parte, Lorenzo Luzuriaga define a la educación como una "( ... ) 

función real y necesaria de la sociedad humana mediante la cual se trata de 

desarrollar la vida del hombre y de introducirle en el mundo social y cultural, 

apelando a su propia acti.vidad." (3 ), de esta manera, Luzuriaga considera a 

la educación como una realidad la cual el hombre experimenta diariamente al 

ir viviendo y, por lo tanto, aprendiendo nuevas cosas; ve más a la educación 

en tanto a su aspecto socio-cultural pues para él, el hombre está siempre en 

contacto con otros hombres. 

Imideo Neríci, define a la educación como "( ... ) un proceso social, 

representado por toda y cualesquiera influencia sufrida por el individuo y que 
' .. . ' - ... -· ... 

sea capaz de tncidificar su comportmnienfo/' (4); éntendiendo así a la 

edu~aciÓn como 1;Ífca~bio ele condÍ~cta.:~'t;e ~~ l~~aráa través de lo que el 

hombre·· reciba ... clel •.exterior. y/esté'. caÍnbio'se verá. reflejado también .. - ·-- -, ,. .- ;· .- .. ·, .-- - :.. . 

externaii1e~te' ei1 un' compÓrt~lni~iíló s~ci~t:'' ·. 

Con ba~~.e1Óas;tl¿fi.11i~idne~~teríbr~~'i:to:ando lo más importm1te 

de ellas, s~ ·. int~·nt~;.¡ cmiror;ri~r,;a cÓnli~~~cióri'.\ní concepto de educación 
' . ._., ·:·:· ,-~:.\~-,:~· .:;:·,Y::··~>·:·,\<.·-::'.f'":_-.'.>;.:.:.:. ~·!,··., ~·::· .. · .. · 

sobre el cual se sustci1te la presente invéstigáción,; · 
',"_· t '. • · 1;,;, ', .·, >";\: 

=~;.::~~~~&~~~~iif ~2j~~~;1fi· 
se. dcsénvuCl~a '.fiivó~~blé1~~iii~. cií .. socicd~d; tÓclo ~esto ÍI través de una 

influcn~ia cxtén1~ ~l libníb;e q11e 1'0 cd!;duzc~ ; ~~e él,j1~t~1icional11;entc, se 

fonne a sí mísirio.: 

(3). LUZURIAGA, L'.; Pédiigogin, ¡;. 51. · 

(4) NERlcl, a: l., H~cinuna Didáctica G~ncral y Dirnímica, p. 23. 
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1.1.2 Características de la Educación. 

Toda educación para que realmente lo sea ha de tener un carácter 

pennanente e integral. Como se mencionó anterionnente, si se trata de un 

proceso de perfeccionamiento éste debe ser durante toda la vida y 

envolviendo al hombre como un todo. 

El carácter pennanente hace referencia a la susceptibilidad del hombre 

de ser educado durante toda su vida, no dejando de perfeccionarse a una edad 

detem1inada. Tomar en cuenta esta característica es considerar al hombre 

como un ser capaz de ser mejor cada día. 

El decir que la educación ha de ser integral supone tomar al hombre 

como la totalidad que es y educarlo en todos sus aspectos. "( ... )la educación 

alcanza todas las m~riiréstaciones de la vida del hombre, desde la orgánica a 

la espiritual." (5) 

1.1:3 Tipos de Educación. 

La educación siempre implica un cambio en la conducta del hombre 

conm próducto de una influencia; con base en esto .se. pueden distingtiir 

diversos tipos de educación. 

Uno de . ellos es la llamada educación . asistemática · en la ciial la 

modificación de la ci:>ncluct~ S~ prodt;Ce de UI; 1nodo natural c~mo resultado 

del ambiente en el que se vive, . · 

(5) LUZURIAGA, L:, op. cit., p. 51. 
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Este tipo de educación se refiere al cambio en el comportamiento que 

se va dando a través del contacto con otras personas, con la televisión, el 

cine, etcétera. 

La educación asistemática se va dando sin que ninguna de las partes 

involucradas lo haya premeditado, al ser asi, el cambio que se produzca no 

forzosamente tendrá que ser positivo. 

Por otro lado está también la educación asistemática, en la cual se 

influye de una manera organizada e intencional en la modificación de la 

conducta; este tipo de educación ocurre én .Instituciones tales como la 

Familia, la Iglesia y el EstadC>; las cuales delibe~adamente buscan un cambio 

positivo en el coÍnport~~i~~todeÍÍÍ~;nbr:,d~bidÜ~qi1e se interesan en él. 
.· ~'·'O-·."·"·'·~'~.,· ... ·.--~.:, ~·.i-c·· ''·. ;' ~' 

Cada• persmia n~ce··; ;¡i'bd~c~ d~1!t~o;é!~ c~tas
0

tr~s~ociedades y cada 
,· '. .-·:,_"_".:, _;_;~;~.- • - :•.: ·-¡ --~;> .. -', :·:-;-~. ;'.•;.--;::~·.;:--~O.,}~;;·; '""c.'-;-,- O~:/~·;· ·::,r .• • • <, • 

una_ le proporciona algo distintl):c~nfonnando' lo 'i1~tegral de la éducación, ·así, 

:: 

1 ~ªra;:;f :i::··_ª;~:~t;ªe~1~;1~:~:5.irr1ii;º~s·r::¡t:trtt~1)f ~ · ~r::l:;::l:~l: 
fonnando; el; cada i1idivldt10, l;zos:ii~ctiJos q\~~ ~~Jye~tar~~ ~~rán 0decisivos 

en SI; relación cCÍ1il
0

o~cl.e1~ás.':~ .;: .·;::·. ~·i"T:~: ,; ; { ::< <> 
La Iglesia ejer~e sobre Ja edúc~ciÓ~ !tiiainflJcncia' 1iíó;alizalítc y de . . . . . . . . ·' . . -. ,. ... - . .. ' . -~- . . .. ' .. - - ' . 

creencias religiosas qÚc le cÍa11 al hombre i1i1~ di1l;eílsiói1 eslíiritual .y por iái1to 

superiora cualquier airo s¿~ creado.:; 
_, .• ·• ·,·. <' .·: .• :.·.·:' 

Por Sil parte el Estado "apunta dire~tamentc a la' ordenación' externa del 
'· • "j • • • 

servicio que los individuos puedan ·prestar al bien común." (6). El Estado 

(6) GARCIA HOZ, V., cm. cit., ji. 208. 
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ejerce influencia sobre la organización escolar en lo que respecta a planes y 

programas, calendario escolar y textos. 

Familia, Iglesia y Estado, como se mencionó anterionnente, tienen 

como interés principal al hombre y cada una aporta una importante parte a su 

formación; por tal motivo las tres deben estar de acuerdo e interrelacionadas 

para que el educando no se confunda y su influencia sea realmente positiva. 

Tanto la educación sistemática como la asistemática influyen en la 

modificación de la conducta del hombre independientemente de que éste así 

lo quiera; es decir, el educando, no necesariamente tiene la intención de ser 

educado, aunque el educador sí tiene esa intención; sin embargo, existe otro 

tipo de educación en la que es "( ... ) el propio individuo quien decide 

procurarse las influencias capaces de modificar su comportamiento ( ... )" (7). 

Esta educación es comúnmente llamada autoeducación y es a esto justamente 

a donde se debe llevar al hombre a través de la educación. 

1.2 El Sujeto de la Educación. 

1.2.1 La Persona. 

El sujeto de la educación es la persona; partir de una base 

aulropológica es esencial para todo aquel que preÍend~ educar pu~s dé 

acuerdo a como el individuo se vea a si 1i1ismo'yalo~·cle~ás será como 

guiará su propio perfeccionamiento y el de sus ccÍucaildos: ,- -

(7) NER!Cl, G.l., op. cit., p. 24. 
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La persona, según la definición clásica de Boecio, es una "( ... ) 

sustancia individual de naturaleza racional." (8). Ante esto, Isaac Guzmán 

Valdivia (9) afinna que el hombre es individuo y es persona; es individuo 

dado que es un ser único, irrepetible, distinto de Jos demás, que existe por sí 

mismo y por tanto es intransferible, incomunicable y autónomo; y es persona 

en tanto que es racional. La individualidad es también característica de otros 

seres creados pero la racionalidad es sólo propia del hombre; la inteligencia y 

la voluntad es lo que le proporciona el rango de persona y gracias a esto el 

hombre es capaz de tener conciencia de sí mismo. 

Ahora bien, el hombre actúa como un todo integrado, su corporalidad y. 

su espiritualidad no están ni se pueden separar.< 
;:-,·:.:.· . 

.. 

La inteligencia y la voluntad SOfflasfac~ltri~~~s~peri~ies0 del itbinbre, 

la inteligencia le proporciona; al.·· lioihb'r~c la: ·iipo;rt;íÍn.idád d~··•'ci6n<J~ers6 y 

:::~:.' :~:,::::,~¡füKZ~~&.1~~~~~~!:~~~.1: 
convenga: . ·. Cláro•;qtÍe>el , ho~;¡;•re/cu~~do '~~c~\ debé · ·(l~~;m;~¡¡¡¡r ~sta~ 
facultades, de ahi q tÍe ~~ ~-i~a q

0

iie e~ nn ~~~ ¡,;¿om'p1~;~.· ' de~i.~~~iÓn es. 

pues· 1a que se.encargar1\ ile'que. se de~arroUen diclias factÍltades respetando 

la individualid~d ·~ irrepetibilidad de cada persona. 

(8) 1!llilll. VERNAUX, R., Filosofia del Hombre, p. 232. 

(9) cfr, GUZMAN VALDlVlA, l., Humanismo Trascendental y Desarrollo, p. 
35. 
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1.2.1.I Educando y Educador: Su Relación. 

Los protagonistas de la educación son el educando y el educador. 

Tomando en cuenla que la educación es tanto asistcmática como 

sistematica, educador puede ser toda persona que esté en contacto con otras 

personas, pues es susceptible de ser imitada en su comportamiento. 

Es importante tomar nota de esto, comúnmente se piensa que el 

educador es el que lo es por profesión, sin detenerse a considerar lo que día a 

día cada quien transmite de sí a los demás. 

Tanto el educador intencional como el no intencional es una persona · 

con todas las características antes mencionadas por lo que él, a 511.~ez,'resulta: 

ser también un educando ya qÜe ~s ~11 ser que se está p~tfecci~n~r;do, .. 

Obviamente que en . la infa1icia y la aclolescenciá ~{;¡¡(:;¿~ ~á~ ~orno . 
educando que como educador pues son Jás eta~~s 'en . iÜs 'que k estfm 

'. . ··. ·,, ,,. '., - -· ·.· .. 

fonnando y desarrolland~ sus. capacidades, pe~o es ~{>;1ve'~iellie r~co;d~r que. 

el hombre interactúa en ambos roles muchas vece~'aiinis11\6'ii~1i1po. · ... 

1.2.2 Educación nara el Trabajo; ; ;·,; 

El trabajo es una actividad huma¡m'~Óu~edi~·dila cu~! el hombre 

transfonna el mundo al servicio de el mis1no y ae')~·,s~'6icdad: ·• 
·:._,~-~--~-~,~'.> .~··:.: ... ·.,·,; --.-~-c·i~ -

Educar para el trabajo sigitifié~ upreparar.para realizar 1111 trabajo bien 
" -., '··. - . ··--,.;- .. • .. '·' . 

hecho, con actitlld de servicio;:en;cuaÍquiér'.profCsiÓn lídta, cousiclerar la 

clccciói1 de. una profesión concreta y Ía formá~ión específica para ese trabajo 
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profesional, así como sus posibilidades y oportunidades de mejora 

personal." ( 1 O) 

Los encargados de esta educación son los padres, a través del ejemplo 

y de la estrecha comunicación que deberá existir entre ellos para realizar un 

proyecto de orientación. Como apoyo tendrán a los maestros y a la sociedad 

en general; mostrando que el trabajo implica un esfuerzo que proporciona 

felicidad por lo que está recompensado. 

La tarea de educar para el trabajo no es fácil, por una parte porque los 

padres y demás educadores se enfrentan a la rebeldía de los hijos y por otra 

porque no siempre la influencia de la sociedad es realmente un apoyo, 

además de que los índices tan elevados de desempleo en la actualidad ponen 

cada dia a personas en trabajo no aptos para ellos, creando insatisfacción y 

frustración que los jóvenes perciben, hacie1;d~: ve~• ál .• trabajo no como un 

medio de realización, sino como una especie. d~·. e~stigo necesario para 

En el 

... ·. \ . •, ·, ,· 

plano del deber ser · el hombr~ pone de . manifiesto sus 

sobrevivir. 

capacidades y se perfecciona en el ejer~iciÓ~~ sfr~fofe~ión~ <Üchaperfección 

debe conducir al hombre al iogÍo d~\~us.obJ~iitos;~ ~~()~{j~~io~arÍetanio 
satisfactores económicos como perscu1atesql;~ li/co~duzean ~ iü r~Úcidad. 

,',' ,·,·. <·. 

''(; .. ) es aprender a ser feliz e~ el éje'rcido · de~ s1i 
profesión, si la educadón es preparar y prepararse· párá la 
vida felii." (11) · 

( 1 O) OTERO, O., La Educación en el Trabajo, p. 142. 

( 1 1) lbidem, p. 141. 
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1.3 La Pedagogía. 

1.3.1 Definición y Concepto de Pedagogia. 

La palabra pedagogía deriva del griego "paidos" que sib'llifica niño y de 

"egogia" que significa educar; es decir, etimológicamente la palabra 

pedagogia quiere decir la educación de los niños y alude al "paidagogos" 

quien en la antigüedad era un esclavo encargado de vigilar y conducir a los 

niños a la escuela por no. contar con las características necesarias para 

realizar otros servicios en la ·casa. 

Más adelanie,·el•si~ificad~ dela palabra: pedagogía scfr~1e ampliando 

:::~"~:,;f :",i1~~,:;~:f ;zf,;:~~A:l~¡·¡:~~rl~~:~iJl:,;: 
del ser huinanó." (I2),•encargáiídose dé conocer al. hombré:dc1uÍa manera 

integral así ~o;no a Í~s eÍ~m~;1t~s ~i;e·;i~iíe;;;qi1e0~~~¿¿.;·~;. cdÍ;~a~i~i1 .. · · 
: ,.,.,.:"~ _','; /·: 

La pedag~gia/en la a~tt;aiidad,'se dice que ~s u·1t~rte,•Una técnica y 
1 • • • • • • 

una ciencia. · 
·,, 

; '. .· .. ·. 

Desde un principió, la. p.edagogíaha .sido considerada co;no un arte a 

(12) SOLAR!, M.H., Pedagogía General, p. 32. 
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través del cual el educador hace uso de su habilidad, destreza y originalidad 

para trabajar con seres inacabados a los que dará fonna contribuyendo a su 

perfeccionamiento. En este sentido el educador es un artista con gran 

responsabilidad pues dejará en los alumnos que fonne su sello personal. 

Pero la pedagogía no sólo depende de las aptitudes individuales del 

educador, pues esto haría de la educación algo intransferible, por lo que la 

pedagogla es también una técnica de la educación que utiliza conocimientos y 

procedimientos, objetivos previamente establecidos, surgidos de la 

experiencia y de las investigaciones y que se transmite de una persona a otra. 

La pedagogía es:. íál:11!Jié11 u~a ciencia que COJM menciona Lorenzo 

Luzuríaga ( 13) tc}da fl~n~i1. ¡¡¿,~e .lln · objeto~pr~pi~ y ~I de ta' pedagogía es la. 

educación cmno realidad perinancnt~; todá.·~i~~~ia dlsponc demétodos de . 

::~~:;¡:1:~:~1:tr:t~tf 1~tti¡'¡~*~~J~:~¡j.tcéie~ri;y t~áa •cie~~iá ~isp~nc·. 
·,,. :·, 

L~ pedagowa coino cien~ia tiene ~de1násuna aplí~ación p~áctiéa por lo · 

que puede dcciise q11e la pedagogla es la teo~i~ y la pr<Í~tica Úla edü~ación 
enfocadaal hcnnb~e y~ su fonna de aprender. 

1.3.2 • · La Sistematiz11ción Pedagógic:t. 

La Pedagogía, al tener como objeto de estudio a la educación, puede 

cxmninarla a partir de los dos métodos de razonamiento: el ·analítico y el 

sintético. 

(13) cfr. LUZURIAGA, L .• op. cit., p. 20. 
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El razonamiento analítico es aquel que va del todo a las partes 

constitutivas de ese todo. Examinar la educación mediante este tipo de 

razonamiento equivale a examinarla desde sus manifestaciones más obvias y 

generales hasta el conocimiento de los elementos que la confonnan. 

El razonamiento sintético es aquel que va de las partes al todo. El 

análisis sintético de la educación "( ... ) nos conduce a explicar las distintas 

manifestaciones de la educación desde el conocimiento de sus elementos 

intrínsecos." (14) 

Con base en lo anterior se puede hacer mención de una pedagogía 

analítica y de una pedagogia sistemática, sin embargo, es más común referirse 

a sus sinónimos: pedagogía general, la que utili7.a el razonamiento analitico y 

pedagogía diferencial, la que utiliza el razonamiento sintético. 

1.3.2.1 Pedagogía General. 

La pedagogía general estudia de una manera aislada .Jos fenómenos 

educativos. El análisis de la educación puede ser realizado.con base.en dos 

criterios: el fonnal y el material. 

El criterio fonnal da origen a tres modos de conocer qúc tienen sus 

propios métodos y cuestiones; estas disciplinas~6n '1~~ si~~Jientcs: . . 

- La Filosofía• de la Educación> la ed1ie~ción~ p~~ fu. dig;1id~cl .. 
entitativa puede ser cxamin~da a I~ luz ele 1.os wi1ndros principios 

del conocer. 

(14) GARCIA HOZ. V., op. cir.. p. 55. 
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- La Historia de la Educación; estudia a la educación como realidad 

pasada. 

- La Ciencia Experimental de la Educación o Pedagogía 

Experimental: considera a la educación a través de sus 

manifestaciones sensibles. 

Por otro lado, el criterio material considera los elementos personales, 

sociales y técnico-culturales que intervienen en la educación: 

- Elementos Personales: son los cuales o por los cuales se realiza la 

educación, es decir, el educando y el educador; de aquí surge la 

psicología de la educación. 

- Los Elementos Sociales: dan origen a la sociología de la educación 

y hacen referencia a la consideracion de los estímulos )' co~dicioiies 

sociales del proceso educativo. 

- Elementos Técnico-cultura.le.s: .. ·toma\; ~í1 ~Üe'~lll~~¡;ell6iei~;11cntos 

~;~~;:::::,::; :7:::r~:~~~~~~~{f gJIIff :¿: 
manera separada; a·cada ui10.de lo~'~1;éri~;~1~~·d~"I~ echi~ac'i¿n que 

perfeccione parcialme11te al 1ióíi'ibre. Dentro de esta colisideración 

se e1icucntran; 

( 15) ibidcm, p. 56. 
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LA ORIENT ACION: que tiene por objeto el desarrollo de la 

capacidad de autodirección. 

LA ORGANIZACION ESCOLAR: su objeto es utilizar adecuada

mente la escuela y sus elementos. 

LA DIDACTICA: Dada la importancia de esta disciplina dentro de la 

educación es válido ampliar el concepto. 

Es una disciplina encaminada a que el proceso de enseñanza

aprendizaje E-A se dé de la mejor manera posible. 

"( ... ) está representada por el conjunto de técnicas a 
través de las cuales se realiza la enseñanza; para ello 
reune y coordina, con sentido práctico todas las 
conclusiones y resultados que arriban las ciencias de la 
educación, a fin, de que dicha enseñanza resulte más 
eficaz."(16) · 

La didáctica es una ~isciplina práctica orieru~.d,~"a pr~porcio~ar al . 

educador las técnicas más adecu~daf'pa~a dirlgi;~. ~oiTec,tam~Í1te el 
.. -.. · ... · '. ' ·- .. ·, ..... 

aprendizaje de sus educ~i1d~s de~tª.·.·.l.f~nn .•..•.•. ª~:u,;\s.·~. d·e·;······.u·· .. · .. n ~º~~ció proc~so de 

enseñanza-aprendizaje (E~Aj. •· · '?.· ..• , ¿ } , . 

. .... ~<:?_'.:, __ ~··.::·:;";-... , ., .. , ...... 1 .... ~.,· •. " • 

Dicha acción doce11te .c()nsta',de'.tres n~()'llentos didáéticris: Planeación, 

realización y evaluación: .. 
:.;·. <·>'·.· 

_., . ' •" 

PLANEACION.- Consiste en ir;ra pre~isión de lo qüe el docente tiene 

que hacer de tal roñnaq1;e se evite caer e~ la ir~provisación. 

(16) NERICI, G.I., op. cir., p. 54. 
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REALIZACION.- Consiste en llevar a cabo lo planeado, con la 

flexibilidad necesaria incÍuyendo aspectos de orientaéión y motivación 

hacia el educando. 
. :: .. - . 

EVALUACION.- Se refiere a la co~pr~b~~ió~ de la ejecución, si 
¡" '.. -

realmente se llevó a cabo el proceso E.:A de acuerdo a lo planeado. 

La evaluación no se realiza sólo al ténnino de la ejecución, sino debe 

estar presente en el transcurso de ésta, de tal forma que el educador 

pueda ir comprobando la marcha del aprendizaje y pueda reorganizar 

en caso de fracaso. 

1.3.2.2 Pedagogla Diferencial. 

La pedagogía diferencial es sintética porque en lugar de descomponer, 

recompone las manifestaciones de la educación. 

Para sintetizar la educación, también pu~den utilizarse .• distintos· 

criterios que clan origen a distintos. tipos. de ,l~niáricl~~; p~~ri~~~ic~~;:: est~s' 
unidades son. en. l.as •. que seclesarr~lla 'ª···ecluca¿ióil d().~i:~1i·c<l~á¿t~tde · .•.. 
totalidad: Las unidadi~.~edag;gl~a~~dn i~111d'~e~~~ri~1~;:b~J~~{Ü~ia'.1'és. · • • 

. , ·. ~':·;?Y ·; ·:~.: '.~. . :":C.·:·,i. 

- Las unidade~pbrsÓi1alc~ ¡}~rten <lcr· ¿¡.¡te~~ c1~;q'iie\ é11 .. !0s'.sujet~s 
. ·.·. :- .. ·:'',• ,., .. -· .... ·:. ,, _____ ,_,, .. ·.';:~'· .•J·· ··-~"-~·-"·<.·· ,"' ··, 

hay· difcrenciás las cli~Jes. estáii .e1i función cÍér sexo, Ja edácl y la·. 
··,::.::·:-

.personalidad.·"... ' ' · ·· ~ ...• 
'v •' > • ~ ::' :'~ ' ' ', : 

+ Las diferencias en Í11nción del sexo claii iugar a J~ cdui:aciólÍ 

femenina y •: a la masc1Ílina, fundamentándose en . las 

características de cada sexo. 
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+ Las diferencias en la personalidad se refieren a los distintos 

métodos y fonnas de enseñar de acuerdo a cada individuo, 

dando lugar a la educación personalizada y a la educación 

especial sobre la cual se hablará más adelante. (vid infra p. 

- Las unidades sociales son producto del carácter social del hombre y 

se refieren a la influencia que la familia, la escuela y el ambiente en 

general ejercen sobre el individuo, dando lugar a la educación 

familiar, a la educación institucional y a la educación ambiental. 

La pedagogía general así como la diferencial no son excluyentes entre 

si, por el contrario, se complementan mutuamente; "( ... ) la pedagogía 

diferencial viene a cerrar el ciclo de la general ( ... )" ( 17), los temas 

diferenciales son susceptibles de ser estudiados por los temas generales. 

1.4 Educación Especial. 

Como se mencionó anterionnente, la educación especial se encuentra 

dentro de las unidades personales de la educación diferencial y surge de las 

diferencias de la personalidad. 

1.4.1 Concepto y Desarrollo de la Educación Especial. 

La educación especial es aquella que busca el perfeccionamiento 

humano e integración a la sociedad y al mundo laboral de aquellas personas 

(17) GARCIA llOZ, V., op. cit., p. 60. 
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que por defecto o por exceso no se adaptan a un sistema de enseñanza 

común. 

Para llegar a concebir a la educación especial de esta manera hubieron 

de pasar muchos años y la sociedad tuvo que cambiar muchas formas de 

pensar respecto de aquellos que por alguna razón se salen de lo común. 

En un principio, estas personas, eran denominadas por la sociedad 

como inválidos y se les mantenía aislados o dándoles limosna, haciendo de la 

mendicidad el empleo normal del deficiente; a las personas que por exceso se 

salían de lo común no estaban consideradas dentro de este campo. 

Más adelante surgen beneficencias que institucionalizan la limosna, 

quedando los deficientes como deudores a la sociedad y si por alh'llna razón 

pudieron "( ... ) acceder a algunos ingresos, éstos sólo servirán para reducir el 

déficit de los recursos prestados por la sociedad." (18) 

Es hasta mediados del siglo XIX cuando al surgir uu movimiento que 

propugnaba el derecho de todo ser humano a participar de los beneficios de 

la educación, haciendo reaccionar a la sociedad de tal forma que se hicieron 
-. . . ,· ' '·e 

refonnas a laconstitllción Y leyes e11 varios jiíÚses; las que en muchos casos, 
•· •• ' • 1 , •••.. 

desafortunadamente, perdieron fir~rz~. en pocos años ... 
--:: .. ~.; . . .:·-::::~ .:·:·· 

Sin embargo, e~1. los al1os v~inteS; resllrge cnriterés p~da 'edtic~ciÓny 
la preoc11pación d~ • 1os ni~cis y si1s de;cclios; infi1Úd~d'.d~ dé~l~rad~n~; y 

'e _·-.>,:'.• ,·,:·._.-:,•:•.:,:, :", :·_:,>• :.-,~~:.,, '·,'::··!~::,_:•,,<'~~·'.·::·; ¡.'.\ '''._::;:·,'.'. 
convenciones se empiezan a realizar· en Etiropa)' eii.A1Í1éricá y se dan· cuenta 

de que los niños c~n dcflciencia~ tien~;1 ¡Í~recho a ~~r edúc~dos y qu~ "( ... )si 

( 18) GISBERT, J., et: al., Educación Especial, p.13: 14. 
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bien, la atención del niño subnonnal es complicada y multifacética y requiere 

de la inversión de grandes recursos humanos así como económicos, esto se 

compensa con los innumerables alcances en el plano social y en el terreno 

individual." (19) 

En la actualidad, la educación especial, se encuentra legalizada y es 

llevada a cabo por instituciones tanto públicas corno privadas que se 

encargan de la educación e incorporación social de aquellas personas que por 

alguna razón se consideran subnonnales; y también se tornan en cuenta 

aquellas que están por encima de la generalidad y que por esto mismo 

necesitan ayuda para ajustarse a la sociedad. 

1.4.2 Fines de la Educación Especial. 

La educación especial no se centra en la incapacidad del niño o del 

adulto sino, por el contrario, parten de la idea de que siempre es posible, por 

más limitado que pareica, desarrollar al máximo sus capacidades. 

Debe considerarse al sujeto, primero, corno· p~rsonci } después como 
- . '•; - . ';- ~ - ·, •",. - ' 

incapacitado, exigiéndole ni más ni menos; cíe' lo' q;,¿ {'él pueda dar y 
'.·· .-. ·:.•o.; --··.- . 

ayudándolo a que fonne su propia personálida'd, q1íc se valore y tome 

decisiones de acuerdo a su caPac~d~~·:.. ~· · 
~:' ·'. -. •; ': - ,:·i ~ 

A la persona· que requiere :_'_ed~cación ·especial no debe . .. 

sobreprotegérsele ni aislarlo de los dcrnás,' sfoo p~r el contrario, se debe 

prepararlo a él y a la s~ci~d-ad para . que intcractiren. i1onnalmentc; la 

(19) SALVIA, J., el. al., Evaluación de la Educación Especial, p. 18. 
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educación especial tiene como fin la inserción de estas personas a la sociedad 

y tiene también como fin el dotarlos de los instrumentos necesarios para que 

se incorporen al ámbito laboral y sean í1tiles a su país. 

José Gisbert, resume estos fines en cuatro puntos: 

" Lo¡,>rar un máximo del desarrollo de las capacidades. 

- Integrar la personalidad global. 

- Preparar al sujeto para su participación en la vida social. 

- Instrumentarle para su incorporación a la vida laboral." (20) 

Los fines de la educación especial no son distintos de los de la 

educación en general, en lo que difiere es en las personas a las que van 

dirigidos. 

1.4.3 Determinación de los Sujetos de la Educación Especial. 

Los sujetos de la educación especial son ante todo personas, a pesar de 

que su desarrollo físico o psíquico no sea, por cualquiera que sea la causa, 

igual al de la generalidad, sin embargo, no por esto se les debe restar 

dignidad sino que considerándolos corno seres únicos e irrepetibles se les 

exigirá una perfección basta donde les sea posible. 

Al tratar de explicar quiénes son las personas que requieren educación 

especial se presentan dos problemas, el primero es d.enominar a éstas y el 

segundo es con base en qué criterio se decide q;liénes integran el grupo que 

requiere esta educación. 

-----------------
(20) GISDERT, J., et. al, op. cit., p. 19. 
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Respecto al primer problema, es muy común utilizar el término de 

"anonnal", sin embargo, este vocablo resulta demasiado agresivo y no es 

aceptado ni por los familiares y, en muchos casos, ni por los mismos sujetos a 

los que se les asigna. 

En los países de habla inglesa se utiliza la palabra "exceptional" que 

significa lo mismo que anormal pero que en el idioma espar1ol tiene un 

sentido enaltecedor mientras que anonnal tiene el sentido contrario; cabe 

recordar que la educación espacial se dirige a sujetos que no sólo por defecto 

sino que también por exceso se salen de la generalidad; por lo tanto los 

ténninos de anonnalidad y excepcionalidad, por separado, no abarcan en su 

totalidad a estos sujetos. 

El segundo problema, deriva del anterior, suponiendo que se acepta 

algún término para designar a estos sujetos, surge la duda de cómo saber 

quiénes son esas personas y cuáles son los parámetros para saberlo. 

Existen tres criterios que se han utilizado para saber quiénes son estos 

sujetos (21 ): 

- Criterio subjetivo: tomando en cuenta este criterio el sujeto de la 

educación especial es aquel que difiere notablemente de ,la persona 

que está haciendo la comparación, por lo que este criterio no es 

muy confiable ya que así como ciertas personas serán anormales 

para el que compara, él también será anonnal respecto de dichas 

personas. 

(21) cfr, GARCIA HOZ, V., op. cit., p. 431-434. 
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Criterio estadistico: según este criterio la nonnalidad es la 

repetición en muchos s1\jetos de una conducta detenninada y el 

anomial es aquel en el que no se dan esas conductas. 

La 11om1alidad se centra en una curva en cuyos extremos está la 

anonnalidad. 

Este criterio resulta útil para medir niveles intelectuales pero no asi 

en cuanto a medir conductas afectivas y/o sociales. Ademas al 

utilizar este criterio surgen dificultades al tratar de precisar los 

límites entre nonnalidad y anonnalidad en la curva. 

- Criterio biológico: se considera al anormal como un enfenno y el 

modelo con quien lo compara es el hombre perfecto fisica y 

psíquicamente. El problema está en establecer la perfección de 

algún hombre y las fronteras entre lo nonnal y lo anonnal. 

Es importante aclarar que hay sujetos los cuales resulta evidente que 

necesitan de educación especial, ya sea que por defecto o por exceso 

requieran de una atención y guía adecuada para dar todo de lo que son 

capaces y para que se incorporen a la sociedad. Sin embargo, hay algunos 

que se encuentran en los límites de Ja nonnalidad y Ja anom1alidad y es 

precisamente con éstos con los que hay que tener mucho cuidado al 

diagnosticar. 

1.4.4 Clasificación de la Educación Especial. 

La educación especial se divide en dos grandes gmpos: los que la 

requieren por exceso y Jos que Ja requieren por defecto. 



POR EXCESO: 

Bien 
Dotados 

POR DEFECTO: 

Deficientes 
Psíquicos 

Deficientes 
Sensoriales 

Deficientes 
Físicos 
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Intelectualmente 
Físicamente 
Terreno Social 
Aptitudes Especiales 

Deficiencia 
Mental 

!
Orgánicos (síndromes genéticos} 
Lesión Cerebral 
Ambiental 

Inadaptados Sociales y Emocionales 
Conducta Antisocial y Delincuente 

Visuales 

Auditivos 

!
Ciegos 
Débiles Visuales 

Anacúsicos (sordo total} 
Hipoacúsico (Baja Audición) 
Disacúsico (No comprende lo 

que oye) 

Crónicamente enfermos 

Deficientes 
Motores !

Orgánico (polio) 
Lesión cerebral (PCI) 
Accidente 

Como se puede observar en el cuadro anterior la parálisis cerebral se 

encuentra catalogada dentro de los deficientes fisicos y más específicamente 

dentro de los deficientes motores. 
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Por ser las personas con parálisis cerebral los sujetos de estudio de la 

preseute investigación se dedicó el capítulo siguiente a este tipo de 

discapacidad. 
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11. LA PERSONA CON PARALISIS CEREBRAL 

Y SU POTENCIAL DE DESARROLLO 

11. 1 Concento y Sintom1tologla de la Parálisis Cerebnl. 

No es posible encontrar a dos personas con parálisis cerebral iguales, 

describir las características de una de ellas no es describir las de todas. Estas 

diferencias se deben a que la parálisis cerebral es la consecuencia de una 

lesión encefálica, por lo que la manera en que se manifiesta en cada 

organismo dependerá de la magnitud y localización de la lesión. Para 

algunos la afocción puede ser tan leve que apenas se perciba, en cambio, para 

otros la alteración puede ser tan grave que nunca les permitirá levantarse de 

una silla de medas. 

Sin embargo estas diferencias no impiden que se pueda estudiar y 

definir a la parálisis cerebral, pues existen también semejanzas entre ellos. A 

continuación se emmcia una definición de parálisis cerebral, la cual contiene 

aquellas características que les son comunes a estas personas. 

La parálisis cerebral es un daño irreversible, no progresivo•; localizado 

en un encéfülo en desarrollo y crecimiento, que se produce como 

consecuencia de una lesión o enfcnnedad presentada en el periodo prenatal, 

perínaral o posnatal y cuyo resultado es una alteración de la postura y el 

movimiento, a veces aislado pero comÍlnmente asociado a trastornos en la 

sensoperccpción, lenguaje, inteligencia y/o estado emocional, entre otros. 

• Aunque los síntomas pueden ir cambiando con el tiempo, debido a que el siste
ma nervioso está en desarrollo. 
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Phelps (22) menciona seis rasgos sintomatológicos de la parálisis 

cerebral los cuales engloba en la nemotecnia Poster: 

P Postura y movimiento anormal. 

O Alteraciones orales (chupeteo, salivación). 

S Alteraciones visuales (strabisnus, nistagmus). 

T Alteraciones del tono muscular (hipotono, hipertono). 

E Evolución neurológica retardada. 

R Reflejos anonnales (clonus, hiperreflexión). 

Si se presentan mínimo cinco de estos síntomas el diagnóstico será con 

certeza de parálisis cerebral. 

11.2 Etiología de la Parálisis Cerebral. 

Las lesiones que traen como consecuencia la parálisis cerebral pueden 

producirse en el periodo prenatal, perinatal o posnatal. 

11.2. I Causas Prenatales. 

Las lesiones que se producen en este periodo se refieren al daiio 

sufrido por el feto durante la gestación, debido a alguna de las siguientes 

alteraciones: 

- Infecciones en mujeres embarazadas, como rubeola. 

- l lemorragias matcmas en los primeros meses. 

(22) !lli. ª1!lli!. BLECK, Orthopedics ofCcrcbral f'alsy. 
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- Hemorragias vasculares del feto. 

- Enfennedades metabólicas de la madre, como deabetes. 

- Toxoplasmosis: infección viral contraída básicamente por el contac-

to con gatos u otros animales. 

- Embarazos múltiples. 

- Eristoblastosis fetalis por incompatibilidad sanguínea. 

- Desnutrición de la madre. 

- Lesiones cerebrales en el feto por radiacion;!s Riintgen. 

- Traumatismos sufridos por la madre. 

- Alcoholismo y/o drogadicción. 

- Fármacos ingeridos por la madre gestante, sin prescripción médica. 

11.2.2 Causas Perinalales. 

Se refiere a la lesión que se produce en el momento del parto hasta las 

72 horas de nacido, dicha lesión puede deberse a alguno de los siguientes 

factores: 

- Sufrimiento del nii\o a causa de: 

+ Desproporción pélvico-fctal. 

+ Distocia de contracción. 

+ Mal uso de anestésicos. 

" Hipo.xia del niño causada por: 

Deficiente desplegamiento del pulmón, 

desplazamiento u obstnicción de las vias respiratorias, 

anomalías placentarias, 
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insuficiente saturación de oxígeno por causas diversas. 

parto prolongado." (23) 

• Posición defectuosa del feto durante el parto. 

• Tamailo anonnal del feto. 

• Hemorragias intracraneales. 

• Mal uso de fórceps. 

- Excesiva producción de bilirrubina (ictericia). 

11.2.3 ~auys Posnagles. 

Se consideran como causas posnatales cuando la lesión ocurre durante 

los primeros ailos de vida, ya que es cuando el encéfalo aún no alcanza su 

madurez. Más adelante"{ ... ) las alteraciones del desarrollo cerebral acusan 

una mayor tendencia a afectar segmentos cerebrales limitados." {24 ), sin por 

esto descartar la posibilidad de que a una edad más avanzada ocurra un dailo 

encefálico cuyo resultado se manifieste como parálisis cerebral. 

Las lesiones posnatales pueden deberse a alguno de los si¡,'llientes 

factores: 

- Lesión cerebral producida por traumatismo (golpes, caldas). 

• Infecciones como encefalitis, tosferina, meningitis o altas tempera· 

turas. 

• Lesiones cerebrales por accidente vascular. 

- Intoxicaciones por plomo y arsénico. 

(23) RA THKE, F.W .. et al., El Niño Espastico, p. l. 

(24) idem. 
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11.3 Tipos y Formas de Parálisis Cerebral. 

La parálisis cerebral se puede clasificar con base en la sintomatología 

del trastorno, con base en su topografia, y con base en la gravedad del 

trastorno fisico. 

11.3.1 Con Base en la Sintomatologia del Trastorno. 

Es decir, según la forma en que se manifiesta la parálisis cerebral en 

cada persona, existen cuatro grupos básicos: 

ESPASTICA: 

Frecuencia aproximada: 50%, represent~ndo al gmpo más grande de 

parálisis cerebral. 

Localización de la lesión: vías piramidales. 

Características clínicas: Se muestra hipertonía en sus movimientos e 

incapacidad de relajación, así como reflejo de estiramiento, es decir, 

que al intentar estirar los mÍlsculos contraídos se hace notar una fuerte 

resistencia. 

El lenguaje puede darse de manera explosiva y poco clara. 

ATETOSICA: 

Frecuencia aproximada: 40% 

Localización de la lesión: ganglios basales. 

Características clínicas: "Movimientos involuntarios y sin propósito, 
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iniciado correctamente en la corteia cerebral, se deforman por la 

acción incoordinada de agonislas y anlagonistas, resultando 

movimientos incontrolados( ... )" (25) de predominio proximal. 

Es muy común que estas personas presenten también contorsiones de 

la cara y lengua que provocan muecas y gestos. Suelen presentar, 

además, defectos en la audición que sumados a los slntomas anteriores 

interfieren con el desarrollo del lenguaje. 

ATAXICA: 

Frecuencia aproximada: 5%. 

Localización de la lesión: cerebelo. 

Características clínicas: "Pérdida del equilibrio y sentido sinesté· 

sicoºº" (26) 

Su marcha es insegura y presentan dificullad de coordinación 

oculomanual, presenlan movimientos voluntarios amplios, arrítmicos e 

irregulares. Su lenguaje oral es lenlo y monólono. 

MIXTA: 

Frecuencia aproximada: 30% 

Localización de la lesión: una combinación de lesión en cerebelo, 

ganglios basales o vías piramidales. 

(25) ESTEVE, R., et. al., Rehabilitación. Ono¡iedia y Traumatología, p. 542. 

(26) Mm. 
•• Sensaciones profundas que indican la situación de las panes del cue11>0 en 

el espacio. 
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Características clínicas: este tipo es el resultado de la combinación de 

dos de los ¡,'111pos anteriores. 

Es común que un tipo se manifieste con mayor intensidad, opacando al 

otro, más siempre habrá características de ambos. 

También pueden darse otras fonnas de parálisis cerebral con base en la 

sintomatología del trastorno, las cuales, por lo general, se presentan 

asociadas a los grupos básicos: 

TEMBLOR: "( ... ) movimiento involuntario y continuado ( ... ) con 

sacudidas cortas y rápidas." (27). Es muy común que los temblores se 

vean en aumento cuando la persona intenta realizar movimientos finos. 

RIGIDEZ: "( ... ) Existe pobreza de movimientos, con aumento de tono 

muscular." (28). 

ATONIA: musculatura sin tono. "( ... ) la potencia muscular voluntaria 

es deficiente pero no ausente ( ... ) los músculos pueden ser excitados 

por estimulación refleja y la respuesta es de carácter espástico." (29) 

11.l.2 Con Base en la Tooografía de la l.esión. 

Esta clasificación se refiere a las partes del cuerpo afectadas. De 

acuerdo al grado de parálisis pueden ser plejias o paresias. 

(27) ASPERG, V., et. al., La Parálisis Cerebral Infantil, p. 85. 

(28) ídem. 

(29) VALDEZ, J.I., Enfoque Integral de la Parálisis Cerebral para su 
Diagnóstico y Tratamicnlo, p. 93. 
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Las plcjias se refieren a la parálisis total de las partes del cuerpo 

afectadas; mientras que las paresias son parálisis parciales o movimientos 

relajados y débiles de las partes del cuerpo afectadas. 

Así tenemos la siguiente clasificación: 

MONOPLEJIA O MONOPARESIA: cuando queda afectado un solo 

miembro del cuerpo, como podría ser un brazo o una pierna. Esta 

afección es relativamente rara en la parálisis cerebral. 

PARAPLEJIA O PARAPARESIA: es la afección de las extremidades 

inferiores. 

HEMIPLEJIA O HEMIPARESIA: la lesión afecta una mitad del 

cuerpo, izquierdo o derecho. 

CUADRIPLEJIA O CUADRIPARESIA: tanto las extremidades 

superiores como las inferiores se encuentran afectadas. 

TRIPLEJIA O TRIPARESIA: tres miembros son los afectados, 

pudiendo ser las extremidades inferiores y un brazo o las extremidades 

superiores y una pierna. 

DIPLEJIA O DIPARESIA: la afección se localiza ya sea en las 

extremidades inferiores o bien en las superiores; es importante 

especificar si se trata de una diplejia o diparesia superior o inferior. 
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11.J,J Con Base en la Gravedad del Trastorno Físico. 

En esta clasificación se hace referencia a lo que la persona con 

parálisis cerebral puede llegar o no a realizar por si misma, es decir, que tanto 

la lesión afecta la vida de las personas que la padecen y en qué medida 

necesitan de otros para satisfacer sus necesidades básicas. 

MUY LEVE: estas personas no requieren de trata111iento, la lesión no 

representa ninb'IÍll obstáculo en su vida. 

LEVE: su limitación es de ligera a moderada, requieren un mínimo de 

terapia que los capacite rápidamente para bastarse a si mismos en las 

actividades de la vida diaria. 

MODERADA: la limitación va desde moderada hasta alta, presentan 

dificultad para valerse por sí mismos, generalmente, requieren del uso 

de aparatos ortopédicos así co1110 de la ayuda de otras personas para 

caminar o para empujar su silla de medas. Presentan dificultad para 

comer por sí mismos, para el bailo y para vestirse. Muchos requieren 

de apoyos para su comunicación, (vid. infra p. ). 

GRAVE O SEVERA: a este grupo pertenecen aquellas personas que 

no son capaces de satisfacer ninguna de sus necesidades si no es con la 

ayuda de alguien. Se encuentran "( ... ) discapacitados para desarrollar 

cualquier actividad fisica ( ... )" (30). Muchos no logran controlar 

esfintercs y carecen de comunicación. 

--------·-·---------------------------
(30) ibídem, p. 53. 
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El conocimiento de estas tres clasificaciones es esencial para la 

elaboración de un diagnóstico preciso que pennitirá elegir la rehabilitación 

que más convenga a cada caso. 

11.4 Princioales Trastornos que Acomnai\an a la Pari\lisis Cerebral. 

Como se mencionó anterionnente, la parálisis cerebral, generalmente, 

tiene asociados otros trastornos, los cuales pueden afectar en mayor o menor 

grado al paciente; es importante que aquellos que están en contacto con estas 

personas tomen conciencia de la existencia de estos trastornos y observen 

cuidadosamente cuáles están presentes para así proporcionar la atención 

requerida oportunamente. 

Entre los principales trastornos que pueden acompai\ar a la parálisis 

cerebral están los siguientes: 

11.4. l Crisis Convulsivas. 

Aproximadamente del 25% al 35% de las personas con parálisis 

cerebral presentan este problema. "( ... ) la presencia de una epilepsia en la 

parálisis cerebral infantil representa una complicación considerable ( ... ) ya 

que ( ... ) se presentan ahora los peligros de una lesión secundaria del cerebro, 

con mayores dificultades para el contacto social ( ... )" (31 ). Además de que el 

problema suele repercutir en un bajo rendimiento en el aprendizaje a 

consecuencia de los medicamentos anticonvulsivos administrados para 

(31) ASPERG, V., et. al., op. cit.. p. 86. 
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controlar los ataques (vid infra p. 47), los cuales pueden provocar 

somnolencia, pérdida de la memoria y dificultades para mantener la atención. 

11.4.2 Tqstomos Vjsu1les. 

Es común que en la parálisis cerebral se presenten trastornos visuales, 

generalmente estos problemas se refieren a defectos óculo-motores como 

estrabismo, nistagmus, poca agudeza visual, errores de refracción o 

limitación de los movimientos oculares externos. "( ... ) Muchos de estos 

defectos son relativamente leves y pueden tratarse con éxito en la primera 

infancia ( ... )" (32). De ser asl, las repercusiones en el aprendizaje no suelen 

ser tan graves. 

11.4.3 Tr1stomos Audjtiyos. 

Es frecuente que en la parálisis cerebral atetósica se presenten este tipo 

de trastornos. El problema consiste, principalmente, en la pérdida auditiva 

parcial. 

La detección de estos trastornos presenta serias dificultades pues las 

audiometrias son sólo satisfactorias hasta los cinco mlos de edad, 

aproximadamente; de ahí la importancia de que las personas que están en 

contacto con estos sujetos tomen muy en cuenta la posible presencia de estos 

trastornos y estén al pendiente de cualquier manifestación que indique que el 

niño presenta un déficit auditivo para su pronta atención. Seguramente estas 

(32) BOWLEY, A., et. al., El Niño Disminuido, p. t9. 
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personas necesirarán de algún auxilio audirivo asi como de la rehabililación 

adecuada (vid infra p. 46). 

11.4.4 Defectos drl Lenguaje. 

Es ésle, qui1.á, el más frecuente de los trastornos asociados a la 

parálisis cerebral. Para evaluar el habla es necesario tomar en cuenta el 

control de los músculos faciales y respiratorios, la fonación y la locución. 

Los defectos del lenguaje pueden ir desde leves problemas para la 

articulación hasta una total ausencia del habla. 

La American Public Health Association (33) menciona seis factores 

que pueden ser la causa de los problemas de lenguaje: 

- Trastornos neuromusculares del mecanismo del habla: se refiere a 

problemas en los movimienlos de mejillas, lengua, laringe, faringe, 

paredes abdominales y diafragma; lo que provoca dificulrad para 

articular las palabras. Esle trasromo está en relación al tipo de 

parálisis cerebral; en la espástica las palabras suelen salir 

explosivamenle pero en muchos casos llega a ser inreli!,rible. En Ja 

atelósica el problema del habla es más grave e ininteligible. 

- Lesiones de ciertos centros cerebrales, lo que causa un retraso en el 

desarrollo del lenguaje. 

- Sordera o deficiencia audiriva: es frecuenre que la dificullad para 

escuchar sea la causa de los problemas de lenguaje, sobre todo 

cuando se trata de una aletosis. 

(33) cfr, AMERICAN PUBLIC HEALTH ASSOCIATION, p. 32-33. 
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• Falta de estímulo del habla: esto puede darse, principalmente, 

debido a dos causas: por sobreprotección cuando se le proporciona 

al nifto todo lo que necesite o desea antes de que intente pedirlo por 

si mismo. Por rechazo, cuando las familias aislan a estas personas 

por lo que no tienen con quién hablar. 

- Reacciones emocionales: muchas veces sucede que el nifto o el 

adulto no quieren hablar por la inseguridad que les provoca el saber 

que no lo están haciendo tan bien como los demas. 

• Deficiencia mental: es comlin que se vea inhibido el lenguaje en 

aquellas personas que presentan un déficit intelectual aunado al 

trastorno motor. 

11.4.S Trastornos lnteleduales. 

Si bien es cierto que algunas personas con parálisis cerebral presentan 

algún grado de deficiencia intelectual como consecuencia de la lesión sufrida, 

también es cierto que muchos son calificados de esta manera cuando en 

realidad no lo son. 

El mismo ténnino de parálisis cerebral da lugar a esta confusión, pues 

el mismo ténnino da a entender que se trata de personas cuyo cerebro está 

paralizado, que no funciona y que por lo tanto no hay inteligencia. 

Es importante que al intentar evaluar la inteligencia de una persona con 

parálisis cerebral se tome en cuenta que tanto su desarrollo psíquico como 

fisico resultan afectados debido a que la alteración en la postura y el 
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movimiento constituyen una barrera en la adquisición de conocimientos y 

experiencias que se evalúan en una prueba de inteligencia. 

Además, como se mencionó anteriormente, en la mayoría de los casos, 

los paralíticos cerebrales presentan problemas en la articulación del lenguaje, 

generalmente por causas neuromotoras; esto no quiere decir que carezcan de 

lenguaje sino que no son aptos para su evocación; una gran cantidad de tests 

consideran al vocabulario como indicativo de la inteligencia de una persona; 

en el caso de la parálisis cerebral el lenguaje no puede ser indicativo de su 

coeficiente intelectual por las razones antes mencionadas. 

Esto aunado a los trastornos asociados a la parálisis cerebral puede 

llevar a un diab'llóstico equivocado respecto a la capacidad intelectual de 

estas personas. 

Es importante aclarar, también, que el grado de incapacidad motora no 

siempre se relaciona con la mayor o menor inteligencia, "( ... ) no es prudente 

deducir el estado mental por el grado de incapacidad motora." (34) 

11.4.6 Asnecto Psicosocial de la Persona con Parálisis Cerebral. 

Este aspecto está relacionado con la personalidad, es decir, con la 

forma de ser y de comportarse di: las personas. 

Es muy común encontrar que la mayoría de las personas con parálisis 

cerebral presentan trastornos en esta área y no como consecuencia directa de 

la lesión encefálica sino más bien por factores de tipo ambiental, y es que los 

(34) BOWLEY. A., et. al., op. cit., p. 20. 
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rasgos de la personalidad se confonnan tanto por factores hereditarios como 

por la influencia que el ambiente ejerce sobre cada persona. 

La falta en la coordinación de movimientos voluntarios es la 

característica distintiva de la parálisis· cerebral, es un problema fisico pero 

que tiene además una repercusión psicológica. 

Es frecuente encontrar entre estas personas sentimientos de frustración, 

inutilidad y baja autoestima. 

"( ... ) un niño con lesión cerebral necesita todo el apoyo 
estable y externo posible para que llegue a desarrollar un 
ego fuerte( ... )." (35) 

La familia y el círculo social inmediato que rodea a la persona con 

parálisis cerebral tiene mucho que ver con el desarrollo de su personalidad, 

sin embargo, la responsabilidad del éxito o fracaso de estas personas no debe 

sólo recaer en la familia, la sociedad también desempeña un papel muy 

importante en su desarrollo emocional; no basta con que una persona con 

parálisis cerebral sea aceptada por su familia y por las amistades de ésta, ni 

que tenga los mejores maestros y terapistas si la sociedad en general le niega 

la posibilidad de llevar una vida como la de cualquiera. 

La sociedad no sólo rechaza al impedido fisico cuando se burla, siente 

lástima o miedo directamente hacia él, sino lo rechaza también cuando no se 

piensa en su libre acceso por las calles, los comercios, los centros de 

diversión, los transportes, la vivienda, etcétera; cuando le niega la 

oportunidad de demostrar que es capaz de desempeñar un trabajo de calidad, 
·-----------------------------------------

(35) CRUICKSHANK, W. El Niño con Daño Cerebral, p. 23. 
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dentro de sus posibilidades, negándole con esto la oportunidad de ser útil y 

autosuficiente económicamente. 

Las personas con parálisis cerebral sufren esta indiferencia y rechazo 

desde su infancia, cada obstáculo que 110 pueden saltar se traduce 

psicológicamente en necesidades no satisfechas que los conducen a un 

sentimiento de frustración que mina su autoestima y deseo de lucha, 

arrojándolos muchas veces a estados de neurosis que afectan su manera de 

comportarse y hacen más dificil su relación con los demás; convirtiéndose 

esto en un círculo en el que el exterior provoca comportamientos que, 

agregados al problema fisico, dificultan su relación con ese mismo exterior. 

El aspecto psicológico y social no puede ser olvidado por aquellos que 

están en contacto con estas personas; su integración a la sociedad es, quizá, 

la tarea más dura a la que se tienen que enfrentar los educadores, no basta 

que los que están cerca de ellos los apoyen y les infundan ánimo si cuando 

salen a la calle la sociedad los lastimará con su actitud. 

"( ... ) Como un acto de afinnación, más que como una 
simple expresión de deseos, debemos trabajar, 
capacitando al espástico, fonnando profesionales idóneos 
y educando a la comunidad en la prevención y la 
comprensión integral, para que estos lesionados fisicos, 
tan afectivamente cerca nuestro y, aún hoy, tan 
indiferentemente relegados, se integren con nosotros, 
para borrar de manera definitiva ese real y lamentable 
ejemplo de frustración humana." (36) 

(36) FUNDACION OBLIGADO, Síndromes de Parálisis Cerebral, p. 128. 
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11.5 Preyención de la Parálisis Cerebral. 

Prevenir la parálisis cerebral es actuar antes de que ocurra la lesión 

buscando reducir al máximo la incidencia de niilos con trastornos de la 

postura y el movimiento. 

La Parálisis cerebral puede prevenirse instrumentando programas de 

información y apoyo a la comunidad en los cuales se haga consciente a la 

sociedad, a la familia, a los médicos ginecobstetras, neonatólogos y pediatras 

de la importancia de tomar las precauciones necesarias en los periodos 

prenatal, perinatal y posnatal con el fin de evitar al máximo los riesgos. Así 

pues, el programa deberá considerar los siguientes pnntos: 

11.5.1 Medidas Preventivas Prenatales. 

- La Fundación Obligado (37) opina que la prevención prenatal debe 

iniciarse desde antes de la concepción, a través de exámenes 

prenupciales y/o preconcepcionales; de esta manera podrán 

detectarse enfennedades qne de no tratarse a tiempo afectarían 

notablemente al feto y pueden también evitarse la eristoblastosis 

fetal por incompatibilidad sanguinca. 

- En caso de que a una mujer se le haya practicado una transfusión 

sanguinca es conveniente checar si no ha sido sensibilizada, es 

decir, si en el caso de ser RH negativo en su illtimo parto se le 

aplicó w1a vacuna para prevenir la eristoblastosis fctalis en su 

próximo embarazo. 

(37) cfr. ibidcm, p. 52. 
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- Tomar medidas para lograr una buena nutrición de la madre antes y 

durante el embarazo. 

- Exámenes periódicos en mujeres embarazadas y "( ... ) 

establecimiento de prácticas conocidas encaminadas a evitar y a 

descubrir rápidamente complicaciones del embarazo( ... )" (38). 

- Creación de grupos de apoyo a madres embarazadas. 

• Protección a mujeres embarazadas contra enfermedades contagiosas 

como la rubéola y otras más. 

• Información adecuada a los padres sobre el efecto negativo que 

tiene sobre el feto el uso y abuso de tóxicos, alcohol, cigarros y 

fármacos. 

- No exponer a radiaciones Rlitgen a mujeres embarazadas. 

- Cuidado en el empleo de anestésicos. 

111.!l.2 Medidas Preventivas Perinatales. 

- Evitar la incidencia de accidentes obstétricos. 

- "Atención rápida a las condiciones anonnales que puedan 

presentarse en el momento del parto, tales como distocia pélvica, 

placenta previa, separación prematura de la placenta, parto 

prolongado o precipitado, nacimiento de pies( ... ) " (39) 

(38} AMERICAN PUBLIC llEALTH ASSOCIATION, op. cit., p. 17. 
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- Presencia durante el parto de un neonatólogo que garantice que se 

le brindarán los cuidados y evaluación apropiados al recién nacido. 

- Evitar la anoxia en el recién nacido a través del empleo adecuado 

de oxígeno. 

- Cuidados especiales para el niilo prematuro, sobretodo en el empleo 

de oxígeno. 

- Examen de sangre inmediato a bebés nacidos de madres 

sensibilizadas. 

"Intercambio rápido y repetido, cuando sea necesario, de 

transfusiones a niilos con eristoblastosis." ( 40) 

- Tomar las precauciones necesarias al realizar una cesárea. 

Atención rápida y adecuada a niilos que presentan excesiva 

producción de bilirrubina. 

11.5.3 Medidas Preventivas Posnatales. 

- Eliminar del ambiente peligros que puedan provocar caídas o 

accidentes. 

- No dejar al alcance de los niilos ningún tipo de droga o tóxico. 

- "Control de enfcnnedades contagiosas en los niilos mediante una 

(39) ídem. 

( 40) ibídem, p. 18. 
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temprana inmunización activa (vgr. difteria, tos-ferina) o mediante 

inoculaciones pasivas (vgr. sarampión) y la aplicación rápida de un 

tratamiento contra enfermedades infecciosas a medida que se 

presentan." ( 41 ) 

- Proporcionar una rápida atención a nii\os con meningitis, 

escarlatina, otitis media y tuberculosis. 

- Atención inmediata a nii\os considerados como de alto riesgo. 

11.6 Reh1bilitación y Tnt1miento de 11 Parálisis Cerebral. 

Sabemos que no es posible prevenir siempre, pero 
tenemos la certeza de que podemos rehabilitar e integrar 
en la sociedad un gran número de discapacitados 
mediante un tratamiento temprano bien instituido. (42) 

La detección y atención temprana a nii\os con parálisis cerebral resulta 

de gran importancia para su rehabilitación, de hecho, algunos autores la 

consideran como prevención secundaria ya que entre más pronto se inicie el 

tratamiento, los resultados, en la mayoría de los casos, serán más positivos 

que negativos. 

Desafortunadamente, no siempre es posible diagnosticar temprana

mente, por lo que muchos nii\os se quedan sin la atención adecuada durante 

el tiempo más valioso para su rehabilitación. 

(41) idcm. 

(42) FUNDACION OBLIGADO, op. cit., p. 73. 
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Estos niños recibirán la rehabilitación más adelante, quizá no se logren 

los mismos resultados que se hubieran obtenido de la atención temprana pero 

si serán de gran ayuda para estas personas y sus familias. 

Es importante tomar en cuenta que algunos niños con lesiones 

encefálicas muy profundas nunca tendrán avances significativos aunque 

reciban la atención temprana adecuada. 

A continuación se explicarán los principales tipos de rehabilitación y 

tratamiento que deberá recibir desde pequeño el niilo con parálisis cerebral. 

El fin que deben perseguir todos aquellos profesionistas que conforman 

el equipo interdisciplinario concentrado en este problema ha de ser el de 

integrarlos a la sociedad. 

11.6.1 Rehabilitación Física. 

Como la característica común de la parálisis cerebral es el trastorno de 

la motricidad, este tipo de rehabilitación va encaminada a mejorar el 

problema de movimiento de cada una de las extremidades afectadas, para que 

asi se desarrollen al máximo los movimientos voluntarios que posean, de tal 

fonna que les pennitan sustituir, en alguna medida, a los de las partes 

afectadas. 

Este es el tipo de rehabilitación más recomendada y comprende: 

- TERAPIA FISICA: 

La terapia fisica debe iniciarse lo antes posible de tal fonna que se 
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estimulen los movimientos fundamentales mientras que el niilo va creciendo, 

de esta manera se contrarrestan los efectos de los movimientos anonnales de 

los músculos. 

Los tres principios fundamentales del tratamiento físico dados por 

Phelps (43) son: 

1) Relajación muscular. 

2) Educación del dominio motor vollmtario. 

3) Desarrollo de patrones de sinergia motora. 

Estos principios conforman el sistema total del tratamiento físico y se 

· dan sucesivamente y algunas veces de manera simultánea. 

Pedagógicamente la terapia fisica tiene una gran importancia pues 

ayuda a corregir las posturas poco adecuadas que adoptan los nidos con 

parálisis cerebral las cuales les impiden poseer una correcta noción corporal, 

lateralidad y demás habilidades psicomotoras necesarias para que se lleve a 

cabo un correcto proceso de enseñan1.1-aprendizaje. 

La terapia fisica no debe de ser solamente una serie de ejercicios 

repetitivos, sino todo un pro¡,'Tama estructurado en donde el terapista no sólo 

aplique sus conocimientos en fisioterapia sino además motive y comprenda a 

cada alumno de tal fonna que lo invite a cooperar para que encuentre en los 

movimientos y en la buena postura wia forma de expresión. 

La terapia fisica deberá procurar ejercicios divertidos a través de 

juegos, música y bailes que hagan amena la terapia y que lleven al niño a la 

(43) cfr, ESTEVE, R., Q!L\;jL, p. 547. 
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adquisición de experiencias de aprendizaje que dado a sus limitaciones fisicas 

no puede alcanzar por sí mismo como cualquier otro ni11o. Se propone 

también que se incluyan en el programa ejercicios y deportes de competencia 

que aumenten la autoconfianza. 

• TERAPIA OCUPACIONAL: 

Cuando llegue el momento oportuno debe iniciarse la terapia flsica en 

combinación con la terapia ocupacional. 

Con esta terapia lo que se pretende es habilitar al nir1o para que pueda 

realizar actividades de la vida diaria; tales como comer, vestirse, jugar, 

etcétera. Habilitarlo para que pueda realizar estas actividades por sí mismo. 

Se enfoca también a la utilización de tareas manuales (escribir a máquina) y 

al desarrollo de actividades artísticas. 

A través de la terapia ocupacional se pueden descubrir habilidades 

para el trabajo y con esto empezar a capacitarlos. 

• TERAPIA DEL HABLA: 

A través de ésta se intenta mejorar la comunicación de las personas 

con parálisis cerebral buscando que su lenguaje se entienda lo mejor posible, 

cuando esto no es posible, la terapia del habla, se encarga de encontrar el 

método no verbal más adecuado para que se comuniquen. Esto se hace 

buscando aquellos movimientos voluntarios del niño de tal fonna que se le 

adapte 1111 tablero de comunicación o un código de ser1as, gestos o 

movimientos que les pcnnitan darse a entender. 
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- APARATOS ORTOPEDICOS: 

Son muchas las personas con parálisis cerebral que requieren de la 

utilización de aparatos ortopédicos. "( ... )Estos se pueden utilizar para evitar 

una defonnación, estimar una contracción o a manera de soporte( ... )" (44) 

Estos aparatos deben ser prescritos por un médico ortopedista y 

mandados a hacer a la medida, además requieren una vigilancia constante y 

mantenerlos en buen estado para que cwnplan bien su función. 

11.6.2 Intervenciones Quirúrgicas. 

Generalmente se emplea en los casos de espasticidad cuando la tensión 

o contracción no responden a otro tratamiento. Son muchas las técnicas 

quirúrgicas que pueden ser utili7.adas, pero antes de esto debe realizarse un 

cuidadoso estudio del caso para estar seguros de que la intervención será 

benéfica y no contraproducente. 

11.6.J Tratamiento Medicamentoso. 

Dentro de este tratamiento se encuentra el uso de tranquilizantes, 

relajantes musculares y anticonvulsivos. Los tranquilizantes son 

administrados en algunas personas con parálisis cerebral con el fin de reducir 

la tensión muscular y la hiperexitabilidad tisica y psíquica, ayudan a vencer el 

miedo y las alteraciones afectivas y emocionales. 

Los relajantes musculares tienen una función similar a la de los 

(44) AMERICAN PUDLIC HEALTH ASSOCIATION, op. cit., p. 44. 
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tranquilizantes pero se enfocan más a buscar la disminución de la hipertonía 

de los milsculos. 

Los anticonvulsivos eliminan y/o controlan las convulsiones y ayudan 

también en el tratamiento para la relajación muscular; los anticonvulsivos más 

empleados son el fenobarbital, el dilatin, el tridiane, entre otros. 

El tratamiento medicamentoso debe de estar prescrito, preferentemente 

por un neurólogo y administrarse en dosis exactas. 

11.6.4 Tratamiento de Defectos Sensoriales Asociados. 

La vista o la audición suelen presentar defectos en las personas con 

parálisis cerebral. Los defectos visuales pueden ser corregidos si se les 

detecta a tiempo con la ayuda de un oftalmólogo. 

En el caso de los problemas auditivos se necesitará de la ayuda de 

audiometrías para la adaptación de aparatos especiales para oír así como de 

la reeducación adecuada para aprender a escuchar y a hablar. 

11.6.!! Nutrición. 

Es importante considerar este aspecto. en los niilos y ad~lios con 

parálisis cerebral, en algunos bastará agregar a su dieta· alimentos y 

viraminas, sin embargo, para otros "( ... ) es necesario prescribir una diera alta 

en calorias con el objelo de contrarrestar el exceso de desgaste de energía 

( ... )" (45) 

( 45) ibídem, p.46. 



- 49 -

Es importante considerar, al prescribir mm dieta, los problemas de 

masticar y tragar que presentan muchas de estas personas. 

11.6.6 Orientación Familiar. 

¿Qué es la Orientación Familiar? 

Para lograr mia rehabilitación integral de la persona con parálisis 

cerebral es importante incluir la orientación familiar, es decir, los padres, 

hermanos, abuelos, etcétera necesitan una atención profesional que los haga 

sentir que no están solos. 

"( ... ) la mientación familiar es un servicio de ayuda para 
la mejora personal de quienes integran una familia, y para 
la mejora de la sociedad en y desde las familias." (46) 

Generalmente los padres pasan por distintos estados emocionales al 

conocer el diagnóstico de que su hijo tiene parálisis cerebral. Atraviesan por 

una etapa de choque, negación, culpa y enojo antes de llegar a la aceptación 

plena del problema. 

Estos estados emocionales son absolutamente nomialcs en cualquier 

persona que se enfrenta a una situación critica e inesperada, lo importante es 

ayudar a que pase lo más pronto posible para iniciar el tratamiento adecuado. 

A través de la oriei1tadón fámiliar debe hacérseles ver a los padres y 

familiar~s n1á~ cer'ca1ío~ lo imp~rt~nte q11e será de ahora en adelante su 
,-,~. 

(46) OTERO F.O., ¿Qué es la Orientación Familiar?, p. 17. 
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participación en la rehabilitación del niño, la necesidad de crearle 1m buen 

ambiente familiar en donde se acepte al niño especial como un miembro más 

con derechos y obligaciones para no caer en la sobreprotección que sólo 

debilitará su autoconfianza. 

Los niilos con parálisis cerebral, como cualquier otro, pasan más 

tiempo en casa que en la escuela por lo que la comunicación entre padres y 

maestros resulta esencial para que el programa de rehabilitación dé resultado. 

Es importante que la orientación familiar no se vea intcm1mpida por la 

creencia de que sólo es necesaria durante la primera etapa de la vida del niilo, 

cada etapa es importante y trae consigo sus propios problemas para la 

familia. 

11.6. 7 Terapia Psicológica e Incorporación Social. 

Como ya se mencionó anterionnente, el aspecto psicosocial de la 

persona con parálisis cerebral constituye un factor decisivo en su 

rehabilitación. 

La terapia psicológica estará enfocada, principalmente, a fomentar en 

las personas con parálisis cerebral, desde su infancia, sentimi.éntos de ~alíay 
autoestima, . de· tal fonna que el tratamiento. fisico se vea. a~o);aclo de· una 

buena disposición por parte del paciente: 
--- ·--~--c._-.·.-.-~.-~.;<.--.. ·- . : :-_ .. : ._;· , :~::·> . ·:_ ;:: '.'.;>:-'.">:::»\~--~:·.::.:.~: . : 

Es nccés~rio que I~ ter~piá psic~IÓgi~a s~'v~a ~poyada por In familia 

para cducár a la
0

pers~11a ~rinpanili~is cerebral ~,; ia adquisición de hábitos y 

buenos mod~ICS lo q1ic aument~rá Sl; aé~ptación social. 
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Los deseos e intereses ck estas personas d~b~~ ·ser debidamente 

encausados hacia aqu~llo que, pese ·a sus· limitaciones, 'puedan ·real izar, 

permitiendo que tomen sus propias decisiones.: den¡fo;'cl/ios 'llniites de su 

realidad disminuyendo la frustración .que c~tis~:Í~ lr~~~~ibilid~d.de realizar 

alguna actividad. 

La persona con parálisis cerebral, como cualquier otra, necesita del 

apoyo de los demás, necesita saber que no está . sola y sobretodo que es 

amada para darle un sentido a su vida. 

La incorporación a Ja sociedad de la persona con parálisis cerebral es 

el objetivo primordial de una auténtica rehabilitación y sólo se logrará cuando 

la sociedad se dé cuenta de la existencia de estas personas y les brinde la 

oportm1idad de demostrar sus capacidades a través de w1 empleo que les 

permita ganarse la vida, ser autosuficientes económicamente para así vivir 

más digna y plenamente. 

Sobre esta incorporación social a través de un trabajo se tratará en el 

siguiente capítulo. 
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111. LA CAPACITACION PARA EL TRABA.JO 

A PERSONAS CON PARALISIS CEREBRAL 

111.1 El Trabajo. 

111.1.1 Definición y Concepto de Trabajo. 

El trabajo es definido de varias maneras de acuerdo al punto de vista 

desde el que se esté estudiando; así pues, la Economía, el Derecho, la 

Filosofia y la Educación, entre otras ciencias, lo definen de manera distinta. 

Estos enfoques se analizarán a continuación y de ahí se intentará 

· desprender el concepto de trabajo que regirá en la presente investigación. 

La economía define al trabajo de la si¡,'Uiente manera: 

"En un sentido más amplio, un factor básico de la 
producción, empleado en combinación con el capital y la 
tierra para producir mercancías y rendir servicios; en un 
sentido más específico, el número de personas que 
trabajan, o disponibles para trabajar, o Ja cantidad de 
trabajo realizado." (47) 

En términos legales, el trabajo es un derecho inscrito en el artículo 

123° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (48). 

(47) SELDON, A., et. al., Diccionario de Economía, p. 525. 

(48) CONSTITUCJON POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA
NOS, p. 92. 
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"Art. 123.-Toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de 
empleos y la organización social para el trabajo, 
confonne a la ley." 

En un sentido educativo se define al trabajo como sigue: 

"Actividad humana productora de bienes y servicios que 
permiten la satisfacción de necesidades ( ... ). El trabajo 
es un medio de realización humana cuando la actividad 
personal y la vocación coinciden." (49). 

Por último la Filosofía ofrece la siguiente definición: 

( ... ) Es la actividad humana ordenada a un fin no 
recreativo (50) 

Se puede deducir, en forma general, que el trabajo es una actividad 

creadora o en términos económicos es una actividad productiva; el hombre a·. 

través del trabajo transforma el mundo que lo rodea creando objetos o 

procÍuCiendo todo aquello que necesita él y la sociedad para llevar una· vida 

digna, por lo que se puede decir que el trabajo está al servicio del hombre. 

Pero no se debe concebir el trabajo únicamente en su sentido productivo 

porque el· trabajo es ante todo una actividad humana en la que así. como se 

transfonna la ti~rra· en beneficio del hombre se transforma el· ho~bre .mismo 

puesto 'que se perfecciona; y es que en el trabajo el· hombre pone de 

manifiesto todos sus conocimientos y habilidades dándoles un sentido útil y a 

la vez aprende y crece dentro de su actividad laboral. El hombre utiliza sus 

facultades superiores, en la medida de sus posibilidades, así como su fuerza 

(49) DICCIONARIO DE CIENCIAS DE LA EDUCACION SANTILLANA T. 
2 YQZ Trabajo, p. 1379. 

(50) SANABRIA, J.R., Etica, p. 220: 
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fisica, también en la medida de sus posibilidades, para realizar un trabajo al 

que dará un sentido, diferenciándose del trabajo instintivo de los animales. 

El trabajo es además, algo a lo que toda persona tiene derecho y esto 

se debe a que el trabajo en cuanto productor y transfonnador tiene una 

implicación de tipo económico; esta remWleración permite al hombre 

satisfacer sus necesidades y las de su familia para llevar una vida digna, por 

tanto, como la vida es un derecho natural del hombre, el trabajo así debe 

serlo también. 

El trabajo no es una actividad recreativa sino que implica un esfuer¿o 

que se traduce en cansan6i~ flsico y/o intelectual, de no ser así no seria 

propiamente trabajó: ~li~r¡'~ié~/6~a°~dd este esfúér'zose reali~1 en co~ún 
se cumple con unó de los obJ~tiJJs d~I' trab'iijo'qÜe ~~ fa 

0

Ínserción ~~ci~¡;; 

::,l:t:t[~~,~ti~1~ft~~t~t~r~<~~1::,: 
esfuerzoperson~I y:~.ÓmÓ11: E~ ~den~ás.tlñ~lll~dio d~ ~~1~6ió\; effel ~ue la 

persona co~~ive ¿~.¡ ~!i()/ .... 
• >,.. • . ., ·,~ ._' 

.::~ 

El D~. José R11bé1iS~riab~i~ (sl)divide el s~11tido del trabajo en un 

sentido personal, ~conó;;1ic~ y cósmico. 

(51) ill, ihidcm, p. 223~224. 
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- Sentido Personal: el hombre es un ser que nace incompleto y que a 

través de la educación se va completando tendiendo siempre hacia 

la perfección. El trabajo es un medio de perfección para el hombre 

pues en él aprende y aplica lo aprendido en su beneficio y en el de 

los demás. 

- Sentido Económico: el trabajo tiene también un sentido de tipo 

económico puesto que el hombre trabaja para satisfacer sus 

necesidades y las de su familia, y vale en tanto que está siendo 

realizado por una persona, cualquiera que sea la función que 

desempeñe y merece un salario que le pennita llevar una vida digna. 

Esto es además un derecho que la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en su articulo 123 inciso VI enuncia de 

la siguiente manera: 

Los salarios mínimos generales deberán ser suficientes 
para satisfacer las necesidades nonnales de un jefe de 
familia, en el orden material, social y cultural y para 
proveer a la educación obligatoria de los hijos. (52) 

- Sentido · S~~ial: el hombre es social por naturaleza, busca· casi 

siempre. de la.compañía de otros y en el trabajo une sus fuerzas con 

otro~ pára ,transfonnar el mundo y crea~ progreso. "El trabajo 

(52) CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA- . 
NOS, P. 93. 
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tendrá un sentido pleno si se realiza con un espíritu de solidaridad." 

(53) 

Es importante aclarar que al mencionar la anterior división del sentido 

del trabajo no quiere decir que sean tres sentidos distintos y aislados entre si 

sino que esta división ayuda a comprender mejor la trascendencia de la 

actividad laboral. 

Se ha tocado mucho el punto de que a través del trabajo el hombre 

satisface sus necesidades y las de su familia, y a este respecto Oliveros Otero 

en su libro "La Educación para el trabajo" (54) subraya la relación existente 

entre trabajo y familia. 

La familia está considerada como base de la soé:i~d~il y todo hombr~ · 

por derecho natural y, si tiene esa vocación,_ tiende a f~~11a;la; péro ~l h~~erlo 
ha de ver por su manutención la cual logra~á a tr~vés dci t;abaj~ •. po~ lo que 

éste es un aspecto básico para la fonnación de 1ina familia y por consiguiente 

para la sociedad. 

111.1.3 Dignificación del llombrc a través del Trabajo. 

La persona a través del trabajo se dignifica y esto es porque está 

---------------------------------
(53) SANABRIA, J.R., op. cit .. p. 225. 

(54) cfr. OTERO, O., La Educación para el Trabajo, p. 78. 
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contribuyendo a su propio perfeccionamiento y al de los demás, a través de 

su esfuerzo y de la aplicación de sus conocimientos y/o de su fuerza física. 

El trabajo dignifica al hombre cuando es un trabajo realmente humano, 

es decir, cuando le permite desarrollarse como persona y perfeccionarse, 

dignifica cuando por medio de éste el hombre reali7..a algo útil para él y para 

los demás y dignifica cuando implica un esfuerzo intelectual y/o fisico de 

quien lo realiza. 

Oliveros Otero (55) alinna que el trabajo es una característica de la 

persona el cual es realizado con libertad y responsabilidad (facultades propias 

del hombre) y menciona además que el trabajo es algo .qÜese reali;a ~oíl 
amor, lo cual ennoblece aún más, pues sólo el.hombre ~s-~a~az de dirigir sus 

actos con amor a diferenCia de cua1quierotr6 ser cr'e~llo.F ., •. 
. -;.~ ~:;x: ... _·::,.~;;:,.··._ "/ f~:.·· ·:.:.::-·: ... : .. - _ ... 

Tal vcZ para evita~; esta ~onftlsión sea más conveniente decir, como lo 

·hace Oliveros Otero: "( .. ;) no .es el trabajo el que da la dignid~d al honlbr~, 
sino c¡ue el trabajo es testimonio de la dignidad de la persona humana." (56) 

(55) cfr, ibidem, p. 50. 

(56) idcm. 
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Es de suma importancia que el trabajo sea realmente un testimonio de 

la dignidad del hombre y por el contrario que no se convierta como muchas 

veces ha sucedido, en una forma de degradación y explotación del ser 

humano, pues en ese momento no es posible aludir a un trabajo realizado por 

personas; para tratar de evitar esto el trabajo se encuentra debidamente 

reglamentado en todos los paises. 

111.1.4 La Vocación. 

Son muchas las profesiones o actividades laborales a las que el hombre 

puede dedicarse; la vocación en ténninos de trabajo, significa aquella 

inclinación que la persona tiene para dedicarse a una detenninada profesión o 

actividad. 

El hombre es libre. ~e elegir. la ocupación a la que quiere dedicarse, 

esto asegurará, en gran medida::~¡ é~ito q~e alcanzará tanto en su realización 

profesional como en el se~~;~~~ici/~;,~~. 

Se mencionó anterio4~ri,\~ ~~~·~I:~omhre es capaz de dirigir sus actos 

con amor y esto es , m~ fábii ·~~~,;ddis¿'Jiacc .·algo elegido sin coerción de 

ningún tipo, el honibrc ;~~( bÜ~~~;~:c 5¡,· , superación perfeccionándose y 

sirviendo mejor a l~s de;!11Ís;:: ·.•. ,? 
..'.•' -,.,, 

•i":·: 

El hombre hadecl~gfráqlielloqu~l~a!,'fade y para fo·cual.es apto, no 

basta que uná acii\;id~dTgl~~í~ si ;,º s~ ~s ~apaz de realizarla, para esto es 

tambié.n nem~rio qt1c s¿ prcp~~e ~ ~i: cia¡¡¡¡ciie. 
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111.2 Organización de Recursos Humanos. 

111.2.1 Las Organizaciones de Tmbajo. 

Como ya se mencionó, el trabajo además de ser una actividad humana, 

es también un esfuerzo común, lo que lo hace aún más dignificante pues el 

hombre se une junio con olros para alcanzar sus objetivos, perfeccionándose 

a sí mismo y colaborando en el perfeccionamiento de sus compañeros de 

trabajo. 

De esta manera, el hombre creará o formará parte de un grupo de 

trabajo o en ténninos administrativos se incorporará a una organización, es 

decir, a "{ ... ) unidades sociales creadas deliberadamente a fin de alcanzar 

objetivos específicos." (57) 

El tener objetivos preestablecidos en una organizaéión e~· de', gran 

importancia pues son los indicadores de a dónde sepr~t~lld~Hegar c~n el 

trabajo. realiZaclo; los objetivos son establecidos. dé' a61ieiá6' a; ;~pri de 
<'· - "· ·,.. ' .. , ' '•'' • : ! • .., :'~ ... • , ' ' . :·, . 

personas a las que .van dirigidos; de tal fonna qtÍc las o~gaÍ1iza~ión'es clle~tan 
con tres till!J~d{cÍbJ6tivcÍs: . .•... , '' .. ;: :'.F .~· · 

' ·;., -_.. - •• ' • 1 ~'°:· .. :·,' ,·'·-<··:' ~.:-. ·- ·? >:.<:'.; 

- Objetivos de Producéión óScrvÍcio.: és1os¡~s1iui dirigidos a , los,· 

consumidór~s,. o 1isuari~i; y sd' btjs'ca p~op6rcioiiarl~i piód1icfos o 

servicios de calidad Ya bti~n , prcdo para que s·a;ist:1~an •sus· 

necesidades. 

(57) l!lll!f!, ARIAS GALICIA. F., Administración de Recursos Humanos, p. 49. 
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- Objetivos Sociales.- están dirigidos a los siguientes grupos de 

personas: 

+ Colaboradores.- éstos son los miembros de la misma 

organización; se busca darles una justa remuneración 

económica y motivarlos para que trabajen con gusto y 

satisfagan sus necesidades y las de su familia. 

+ Gobierno.- cumplir con el pago de impuesto contribuyendo con 

las realizaciones gubernamentales. 

+ Comunidad.- la organización como parte de la comunidad debe 

colaborar con ella para su mejoramiento. 

- Objetivos económicos.- se dirigen a: 

+ Inversionistas. 

+ Acreedores. 

+ Empresa (reinversi~nde cifras proporcionales a la utilidad para 

garantizar el crecimiento de láinis~a). 

Para lo¡,'l'ar. estos obj~tivo~. la. organizaéió~ ha 
0

dé contar con los 

recursos necesarios, éstos SO;l ~é;t~cs~Íp~s:< ·< : ' ,'' ~ ..... 
R~~ursos Material e~.~ l1~Cén r~f~;eiida,al. ~ilier~ de Ia organización,· 

al lugar fisico, el m~bi li~ri~. las ,;;~t~ri'a~· p;i,;1ii~; et~~i,~ra. 

Recursos . Té~nicos;- Soi1 lá · f~nna ele c~1h~~.se administra la 

organización, las reglas, los orgmiigramasietcétera. 
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- Recursos Humanos.- son esenciales en una organización, hacen 

referencia a las personas c¡ue trabajan en ella; es la actividad 

humana que se une con otros y ponen en común su esfuerzo para 

alcanzar los objetivos de la organización. 

111.2.2 Los Recursos Humanos dentro de la Organización. 

111.2.2. t Antecedentes. 

En un principio las funciones de administrar los recursos humanos 

consistían en contratar, despedir y tomar el tiempo; los interesados, al llegar 

al lugar de trabajo, buscaban al capataz quien los contrataba si consideraba, a 

simple vista, que eran aptos para el puesto. Sin embargo, a raíz de la 

revolución industrial las e organizacio"'es ·.crecieron en número y magnitud, 

aumentando así también st.1cci;~1~1~Ji.~ad'. .· 

Ante esta situáCiÓ1~' F~dcri~~ Taylor · (58) propuso un modelo de 
• ·''.' '.' ¡' .··.: :._ ~, ,;,/' ···:· ,,, •. ,_ ' - ·• '. ' 

organización .llamadO';'funcio1mi"cbasadoen. el.'. principio• de división del 

trabajo Y.con qiicse p~~tci;áiaa~ru~~r f~;;ciones ele lainisl~á.niituralezabajo 
la coordinació;i d~:11n"'~~P~~¡ii1iit1:'• · •· .• ;,"' •··· 

Federico Triyto?se; ~io :ue1:ta d~ la · l1ecesid~d di . selecciona{ el 

personal antes d~ co1!i~at~lri, de esta '¡~ane~¡i la org~itización dejaría de 

perder tiempo ··y dinero prop~;i~~do qud el .. · reclutamiento quedara 

centralizado surgiendo las "oficinas de selección". 

(58) cfr, ARl1\S GALICIA F., op. ch.,¡>. 151. 
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Las aportaciones de Taylor fueron definitivas para crear un área que se 

dedicara exclusivamente a la administración de Recursos Humanos dentro de 

una empresa, área que beneficia enormemente tanto a la organización como 

al empleado. 

111.2.2.2 La Administración de Recursos Humanos. 

Toda organi7.ación, para lograr sus objetivos de manera eficaz y 

eficiente tiene que delegar responsabilidades en diferentes personas para que 

se encarguen por separado del cumplimiento de cada uno de los objetivos, de 

esta manera las organizaciones cuentan con distintos departamentos, así pues 

existe un departamento de producción que se encarga de que los bienes y 

servicios que se produzcan sean los suficientes, salgan a tiempo y con 

calidad; otros departamentos serían, por citar sólo algunos, el de ventas, el de 

finanzas, etcétera . 

. Dentrode !~.da .organÍZ<tciÓn éxist~ .ºdebería existir el Departamento 

de Recursos H~;nianos que se ~a a ~nc~gar de que se cumplan los objetivos 
- ., '·,;•: .. ·. • •• ···,'•, ·".,:·,,; j.'• 

planteados pár~ los colabéirádcires de) a ernpres~• 

y· humanos: ~on'.' .. 'éstos ú1ti111ci~.1rii:inás i1~ipc>rtmítcs, de~tro de toda 

organización pues··. se tratá.cÍcl .ír~bajo cmtjunt;:d~.1i~rscmas.capaces de 

transfonnar y mejorar a lcis ~tr'os dos recursos, lo queno sucede aia inversa. 

La orgmlización debe cuidar sus recursos humanos por el bien del 
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propio individuo que se está perfeccionando y satisfaciendo sus necesidades 

y las de su familia; por el bien de la organización pues requiere de los 

conocimientos y habilidades de las personas para alcanzar sus objetivos y por 

el bien de la sociedad y el gobierno a los que proporciona bienes y servicios. 

Por lo tanto los recursos humanos han de estar debidamente 

administrados. 

Para comprender mejor la importancia de los recursos humanos y la 

función de la administración de los mismos, se exponen a continuación cinco 

caracteristicas de estos recursos dadas por Femando Arias Galicia (60). 

- Los recursos humanos no son propiedad de la organización como 

podrían serlo los recursos materiales y técnicos, debido a que las 

personas están ahí libremente. 

- En la organización se cuenta con un contrato laboral y otro 

psicológico; el contrato laboral le indica a la organización que 

cuenta con detenninadas personas para trabajar; el contrato 

psicológico se establece cuando el trabajador pone a disposición de 

la organización no sólo su persona sino además su máximo 

esfuerzo, esto será posible cuando coincidan los objetivos 

personales con los organizaCionales; 

- Los miembros de la organización prestan sus servicios a cambio de 

una remuneración ;_económica, la eficacia del servicio. prestado 

dependerá ele) coi1tralo psicológié:~ que se establezca. 

(60) cfr, ibídem, p. 24-26. 
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- La manera de incrementar los recursos hwnanos de una 

organización es a través del descubrimiento y del mejoramiento. El 

descubrimiento consiste en darle a conocer o en buscar en las 

personas aquellas habilidades e intereses que se desconocían; el 

mejoramiento lo que trata es de darle a las personas mayores 

conocimientos así como experiencias a través de capacitarlos, 

educarlos y desarrollarlos. 

- Como no todas las personas poseen las mismas capacidades, los 

recursos humanos resultan escasos, ante ésto las organizaciones 

ofrecen dinero o cualquier otro bien a cambio de un servicio 

prestado, estableciéndose la ley de oferta y demanda: entre más 

escaso sea un recurso más se le solicitará; de esta manera se 

establecen los mercados de trabajo. 

De acuerdo a lo anterior: "Administrar los recursos humanos significa 

contar con el personal adecuado en número, perfil y preparación, potencial y 

actitud que vayan de acuerdo con los objetivos y cultura de la organización." 

(61) 

Recapacitando lo anterior, la administración de recursos humanos. tiene 

la función de proveer a la organización d~I pernonal adecuado a través del· 

reclutamiento y selección del mismo; pero \10 se. queda sólo en eso sino· que 

también realiza funciones de induceión; asensos 'f despidos, sueldos y 

salarios, incentivos, evaluación del desempeño y sobret.odo de entrenamiento, 

capacitación y desarrollo de personal; a través de esta última función se 

(61) SILICEO, A., Capacitación y Desarrollo de Personal, p. 33. 
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busca que el trabajador no sólo sepa cómo realizar su trabajo sino que 

además se establezca un contrato psicológico en donde la persona se sienta 

satisfecha con su trabajo y busca además que se desarrolle, contribuyendo a 

su perfeccionamiento. 

111.2.2.3 Funciones de la Administración de Recursos Humanos. 

Las funciones que realiza un departamento de recursos humanos son 

muchas y varían segiln cada organización; a continuación se enlistan algw1as 

de estas funciones para más adelante profwidizar de una manera general en 

aquellas que tienen más relación con la presente investigación. 

FUNCIONES: 

- Reclutamiento. 

- Selección de personal. 

- Aspectos disciplinarios. 

- Prestaciones al personal. 

- Compensaciones suplementarias. 

- Servicio 1i1édico. 

- Inducción. 

- Promociones y transferencias. 

- Motivación al personal. 

- Despidos y ascensos. 

- Capacitación y desarrollo. 

- Seguridad e higiene industrial. 

- Relaciones con el sindicato. 
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- Análisis de puestos. 

- Valuación de puestos. 

- Calificación de méritos. 

• Contratación colectiva. 

• Despidos. 

Cabe mencionar que las funciones antes enlistadas no son todas y su 

presencia o no depende de la organización por su tamaí\o o estructura. 

- ANALISIS DE PUESTOS: 

El análisis de puestos es una de las funciones más importantes dentro 

de la administración de recursos humanos y de la organización en general, 

pues de este análisis dependen las demás pues el reclutamiento, la selección, 

la capacitación, la evaluación, etcétera están en relación a un puesto 

detenninado. 

Un puesto es el · ''conju1;to .de operaciones, cualidades, 
responsabilidades\•:éondicioncs que integran una unidad 
de trabajo:;·'.' (62) < · ·· 

~. \ ' -. _.. - ' --_-·,.. : . . ;.. 

El análisis de'·~uesio~ pennité·co~o~ér las• características del mismo 

para as! pod~r <le¡~~fo~Qo-s N~q~{s~6s~iíe'J~be~á satisra?er la. persona que 

lo ocupe para desemp~ilárlo' co1Í éid~~:'. ; : . } e<: ·'' • .. 

El.análisis de_ púestci se boi1ípone 'de vllrias-part~s qtÍepém1iten una 

mayor obj~tiVÍdad ~ brindan-~navisiÓn g~1lé~al ~el,~háli~is. . .. '. 

(62) ibidcm, p; 177. 
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Las partes del análisis que se enuncian a continuación son una 

propuesta que deberá ser adaptada de acuerdo a la organización (63) 

+ Generales: En esta parte se incluye la información que permite 

localizar el puesto dentro de la estructura organizacional as! como 

fisicamenle en las instalaciones. Los datos requeridos para este fin 

son: 

Denominación del puesto. 

Localización en la organización (Organigrama). 

Jefe inmediato superior. 

Jomada de trabajo. 

Localización fisica. 

+ Descripción analítica: De las funciones que se realizan en el 

puesto. 

+ Descripción genérica: Aquí se propone esil!n<larizar Ías funciones 

básicas del puesto, entendiendo a cuatro~spectos básicos: · 

Unidad, gmpo, articulo o persona afectado porla función. 

El sistema, procedimiento o técnica utilizada. 

Objetivo de la función. 

Observaciones. 

+ Requerimientos: 

HABILIDAD: 

Escolaridad. 

(63) cfr, ibidcm, p. 183-192. 
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Conocimientos especiales. 

Idiomas. 

Experiencia. 

Capacitación requerida. 

Iniciativa. 

ESFUERZO: 

Mental y/o visual. 

Físico. 

RESPONSABILIDAD: 

En la dirección de personal: directa, indirecta. 

En trámites y procesos. 

En valores y equipos. 

+ Condiciones de trabajo: 

Ambiente: iluminación, ventilación, etc. 

Tipo. 

+ Riesgos: 

Accidentes de trabajo. 

Enfennedades profesionales. 

+ Perfil: ünavez realizado-el análisis se procdde a laelabor~~ión de 

un perfil derp~rsonal idó;1eo para el desempeño del inismo. .. . . 

Este. perfil ·se: realiza con. base a los requerimientos del puesto 

agregando a éstos características fisicas y psicológicas. 
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- RECLUTAMIENTO Y SELECCION DE PERSONAL. 

Como ya se mencionó, en los inicios de la revolución industrial la 

selección del personal la realizaba un supervisor basándose en sus propias 

observaciones, es decir, de una manera subjetiva; sin embargo muchas de las 

características necesarias para un puesto no son apreciables a simple vista 

por lo que se hizo necesaria una selección técnica del personal que utilice 

métodos idóneos por personal capacitado para este fin. 

La selección de personal éonsiste en: 

"( ... ) la elección' de la persona adecuada para un puesto 
adecuado:,,y:á: un· costo 'adecuado que permita la 
realización del trabájador 'en el desempeño de su puesto y 
el desarrollo' de sus, habilidades y potenciales a fin de 
hacerlo níás satisfactorio a sí mismo y a la comunidad en' 
que se desenviíelve pará contribuir, de esta manera;- a los -
propósit~s de la organizaeió1i:" (64) · · - , - , , 

De acue;do a la anterlor definición vale la' pe~a:ob~Jrv~r'. que en la 

selección de p'ersó~al que reáliza lUla organi~acÍóri .;{~~¡~ 's~ busca el 

bienestar ··,de '1a.·~1npre~a si110.ique .también s~ '.'~cu~~;<l~1•· dcsarr~llÓ. y 

perfcccicinami~nto dé Já perso1~a coincidi~1ido, <ele e;tü '·~1uieíi( con él' trabajo 

~~,·· :,,,~~-· ,1(:!, Y.< t-'_·,· 

- ·,,., ..-;:y· .. -·/,.-:-'·¡~.\i_· ·<::.;:º:··'·:.·:.:.::;:.·.: __ : __ '• ,' 
La dec1s1ón de coloca.r a }a persona adecuada en el puesto adecuado 

implica una gran res~onsabilidad f pór'ésto-mis1iio sé han cl<1b0rado técnicas 

con una estri;ciura~Íé11lirica ~u6 iyudan al equipo e¡1ca~gadó de esta tarea a 
. ,,, :·_. ·.· 

cumplirla satisfactoriamente. 

----'---'------,.-·----------.. ----
(64) ARIAS GALICIA, F., op. cil., p. 257. 
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Los elementos de dicha selección (los cuales varían de acuerdo a la 

organización por su tamai!o y/o estructura) son los siguientes: 

+ Vacante: 

El proceso de selección inicia cuando se presenta en la organización 

una vacante, es decir, cuando hay un puesto o tarea carente de un 

titular, ya sea que por requerimientos de la organización se haya 

creado un nuevo puesto o bien porque el titular de dicho puesto se 

encuentra en imposibilidad de seguir dcsempeilándolo. 

+ Reguisición: 

La existencia de una vacante en un área determinada se notifica al 

departamento de recursos humanos con todos los datos del puesto. 

+ Análisis y valuación de puestos: 

Consiste en que una vez recibida la requisición al área de selección, 

ésta deberá analizar las características del puesto para poder buscar al 

personal idóneo. 

+ lnveritario de recursos humanos: 

En este paso se intenta localizar al candidato dentro dci:;la ml~ma 
organización, esto ahorra tiempo y dinero a la or~áiÚ~~~i¿n y',da la 

oportunidad a su personal de promoverse a otros puestos .cjue les. 

proporcionen mayores oportunidades de desarrollo: 

+ Fuentes de reclutamiento: 

Si dentro del inventario de recursos humanos no· se encuentra al 

candid.ato ideal, entonces se tendrá que buscar por fuera, a través de 
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medios de comunicación como periódicos y revistas especializadas, en 

escuelas y universidades por medio de convocatorias o dentro del 

mismo mercado de trabajo. 

+ Solicitud de empleo: 

Esta la realizan los candidatos una vez localizados y contiene, 

principalmente, datos personales y laborales; las solicitudes deberán 

ser elaboradas por el departamento de recursos humanos, de 

preferencia, adecuadas a los distintos niveles de entrevistados. 

+ Entrevista inicial: 

Una vez realizada Ja solicitud, y si el candidato cumple con los 

requisitos principales, se procede a realizar una entrevista en la que se 

observará la presentación y desenvoltura, se . pro~ndiza en algunos 

puntos de la solicitud y se le explic~ ~(~iÜ!dfda;I); di·r~an~ra general, 

lo que se espera de él y lo que .1~ or1aXl~~ciÓn léfofreée de ser 

aceptado, . · ....... /•... ' ' ·~· :. r'>': ;< ,;'; •' ' ' ' : < 
(De acuerdo al 'puCsto': ylg· a i~ orga;¡¡i;;~iÓ~ s~ no más 

entreVistas po~te!'i;ieW:' /.'.:<· ·¡ · ·. >·. ·><.. .<: 
. :.:··,',:.~·: \>:¿ .:~,~~~ '··.,:~·, 

+ lnfonne ele la ~l;í~évfüa: \: •· 

El entre\iistaci;r redact'a)as c'Oiiclusiones sobre las observaciones que 

realizó dt;ráni~ 'ta ·6fi'í~~~i~1a'.u 
.. ,.· 

psicológico esperado. 
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+ Pmebas de trabajo: 

Estas pmebas, generalmente, las realiza la persona encargada del área 

que solicita al candidato, quien es el más indicado. 

+ Examen médico: 

Se realiza con el propósito de proteger al aspirante de un trabajo que 

pudiera perjudicar su salud y asimismo mantener el rendimiento de los 

trabajadores en la organización. 

Este examen tiene además una base legal en los Reglamentos de 

Higiene y Seguridad de la Secretaria del Trabajo. 

Se pretende cumplir con la realización del examen médico las 

siguientes metas: (65) 

- Contrata; /ir\dividt;os · capacitados para la realización de un 

det~rmin~do.tr~l>rijci. 

- Evita~. qu~ ~i~.n aspfrapte .con! padeci.'.ñient~ Írifectoéontagioso 

pueda tralisinitir el ir\~t . · 
." .- ,. . ·~~·::(-'~. ;; . \·.~,', "··:~'::::· .-,,. ·!'~~·.· ;.~>-~: 

- Proplciar~I desairollo.~I a~oplar:ia.capacidad fisic~ del.trabajador 

al tipocl;b;,~~tl)a'.d~s;;n~eflar'. :/ y;, :':J>\ ':., •·' .· ; ·.· · 

- Prnt~ger~:;~;·. ;spir3,;;¡e . de iutu~ri~ enfcn~~d~cl~s: ~rnfesionales al 

val~rar sÍt estado ele salud. '' 
·, ·-';"·. : .... '" -~ .' 

El. candidato puede, ser• r~ch~do si:~e.cÍescitbr~ ··en· el examen 

mécliéo qtie p~r algun~ razón el trabajoa réalizar lo perjudicaría 

flsica o mentalmente. 

(65) ibídem, p: 272. 
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Para detenninar lo anterior es necesario tomar en cuenta lo 

siguiente: (66) 

La capacidad fisica no es igual en todos los trabajadores; 

El tipo de trabajo requiere capacidad y habilidad especifica de 

detenninados órganos. 

Las condiciones generales de Ja organización presuponen 1m 

riesgo para la adquisición de enfennedades de trabajo. 

En teoría el examen médico busca el bienestar del candidato, sin 

embargo, trasladando esto a la prácticaencontramos que muchas 
. -, ·.· 

empresas se valen de esto para re~haZ~r:·~andidatos con alguna 

discapacidad fisica, aunque es
0

tO n~ ~Jtei~ c1i ,;acÍ~ la r~ali~ción del 

trabajo·vacá11te •. Est(sucede ia! v~z.~b~·ig;or~nciit 'c/porteniór.a · 

qu~ el ~~ndi~ie~t~ clc:di6ii~~-~~rsqri~s dq s~{~(;~is;ll;~ aÍ 

0

de otros 

candidaíos. . .. < .·· :/ . ·: · : ··. · :•,: .• 

Otros arg1íméntan ·que Ja•~di¿~~P~~iclad_::~ ~~1á c~f~~rid~d que 

:~::1:,~,:~s::t::t~~~~~~i~:~~'.2i·tl:f1~td;~füt~11~~~~.:~:~~:~~n 
Es esta .. •ícle~·~~ó1;~a•·1.a_q1Í: ha~.qu~~~ar~bi~ren la ••o~~anización a 

través .de den~pstrarl(!s que el· candidatodi~~~phciÍado·cs capaz. de 

rendir i~ral que cualq1;ier ~tra persona que ~e en~uentra en el 

puesto correcto. 

-----.. -----------·-·-
(66) cfr, ibidern, J>. 272-273. 
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+ Estudio socio económico: 

Esta investigación cubre las siguientes áreas: (67) 

Proporcionar uua infonuación de la actividad sociofamiliar, a 

efecto de conocer las posibles situaciones cou!lictivas que 

intluyen directamente en el rendimiento del trabajo. 

Conocer lo más detalladamente la posible actitud, 

responsabilidad y eficacia en el trabajo en razón de las 

actividades desarrolladas en trabajos anteriores. 

Corroborar la honestidad y veracidad de la información 

proporcionada. 

Es importante mencionar que por lo general las personas con 

parálisis cerebral se encuentran . inmersas en un ambiente familiar 

algo dailado y que SU misma situación psicológica ÍIO si~mpn.l etJa 

mejor, por lo que· e~ }t1iport~nte: que. desde. los •• prÍ111ero~ ~~()s se 

apoye a las ram.ilias )' se 1c:.~. proporcione' ayuda psiC:ÓIÓgica para 

que de esi~ r~rií1a· ¡~ 6;ri;;~e~·~ no pueda rechazarl~s:~p~y.ár1dose e~ 
. . . . . ~~'· '·- -'• _ _, - .,, . ., ·-·"' . ... - - ·- '• 

este puiuc(' · ·. '. . :.,:. \;.< ' . · /, . . , 

+ occisiónfi1;a1.,'..· ''·;···~y>···.<_,<<~ 
Se trata·. de realizar: un{ eva1:1a~ión • general,. d~ ·los aspectos 

anterio;cs y se. 1ire~e~t~1; '10; ~e~11Úados. al jcf e. inmediato sobre 
' ~' , __ --· ·--- - ,-. - - ,, -, .. . 

q·uicn .recae Ja resp~·11sabilidad de decidir, siendo el dcpártamento 

de recursos humanos sólo un asesor. 

--------·--------· 
(67) cfr, ibidcm, p. 273. 
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+ Inducción. 

Tomada la decisión final y aceptado el candidato es necesario hacer 

que se sienta parte de la organización, esta inducción comprende 

tanto el contrato de trabajo con sus implicaciones administrativas y 

legales así como la bienvenida al nuevo colaborador presentándole 

a sus compruleros de trabajo, las funciones que desempeilan, la 

filosofia de la organización y lo que se espera de él. 

De acuerdo al tipo y tamaño de la organización, esto se puede hacer 

a través de un manual de bienvenida que contenga una infonnación 

adecuada. Tenninando así el proceso de selección. 

+ Evaluación del desempeilo. 

Con la evaluación del desempeño se controla si la selección fue 

realmente la adecuada. Consiste en una· evaluación en el 

desempeílo mismo del trabajo;: se compara si el· rendimienio del 

trabajador está de ácuerdoico1i'1ó qÜe ~~ ds?~iab~·ir~~l;le:sirve . 

como estímulo 'y. ¡Ítie~~ se/ iuiliiaci~ •. p~;~· pro;no~lori~s;. ~~~nsds, 
incentivos; ce11surai,étcétcra.' . }'.· .·· ,·, ;~ • · ·, ;·-~. /·· .;· 

Los. pun;os a cvaluarJ s; es~ecifica;1 ;:de. iátlerdo ;~1 ·' puesto:•. p~~o 
:::,11z::~:~; .t~·~¡.~f t1:~~~4~~1;1~.~ri: 
sus coÍnparleros y siípcriorcs.C, ·" ·• • · • ·· ···,··· } · · - ... _, .. , ·''. ' . ''--, '~;~'.::'i_>:· '\-. 

El método se eÍigct~rnbién deacuerdoa ,;.organi~ación según lo 
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crean conveniente, pueden utilizarse escalas continuas o 

discontinuas, listas de comprobación o cualquier otra. 

Como todo proceso de evaluación deberá ser realizado 

periódicamente y llevarse un registro del mismo para su 

comparación; dichas evaluaciones deberán ser lo más objetivas 

posible para evitar malos entendidos. 

111.2.3 La Capacitación de Personal. 

La función de capacitación de una organización tiene una gran 

relevancia con la educación, la capacitación ha de ser tan integral como la 

educación; "( ... )la capacitación consiste en una actividad planeada y basada 

en necesidades reales de una empresa y orientada hacia w1 cambio en los 

conocimientos, habilidades y actitudes del colaborador." (68) 

La capacitación se refiere a Ja función educativa de la organización que 

se encargará de proporcionarle el persmtal capaz de realizar de una fonna 

correcta su tr~bajo haciendo uso adecuadÓ de los materiales y herramientas 

de trabajo y .. apÍiéarido· ·a~eciuadainen~~ t~rnbién sus conocimientos y 

habilidades para al¿a~~ri~ lci";ob]etivÓ~ ¿~·la organización. 

" 

Pero esto no es toda la J~b~r dé Ja capacitaéión pues se trata de algo 
. .· ·-- .··:-. ·' 

integral por lo queno sólo adiestray/o.énire'na a su personal sino que además 
: --- --, • - ' '·· ~ • < • -

debe tomar en cuenta Ja importáiicia que tiene el trabajo como dignificador 

del ho;nbre y basándose.en el linde la educación que es el perfeccionamiento 

(68) SIL!CEO A, op. cil, p. 20. 
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del hombre, debe contribuir al desarrollo y superación de los trabajadores 

dentro de la organización de una manera personal y profesional, buscando el 

establecimiento de contratos psicológicos (como se mencionó anterionnente) 

creando un agradable ambiente de trabajo y haciendo sentir a cada uno de los 

trabajadores, cualquiera que sea su puesto o actividad que desempeila, que es 

un miembro más de la organización y que es parte de un grupo, lo cual es 

también un fin educativo: la integración social de la persona. 

Los fines básicos de la capacitación son: 

"1.- Promover el desarrollo integral del personal y, así, el desarrollo 

de la empresa. 

" 2.- L~grar Ull c~nocimiento técnico especializado, necesario para ei . 

desempeílo~frcazd~l·~uesto." (69) · .· ... :,: , ··U • · 
.. ·;:,\·" .;.;~L; ,/~-.-. »!--"', - .. '... :--: .,, ... , .,.._-~ 

La •funció1Íde .• la capacitación l'esulia.'por d~más 'il11,fi6rt~;¡c deí1tro,.de ·· 

:;::¡~;n11~tt~;~~~l~~:~~~~~~;1~~~t~:E 
de la FimciÓi1 de Capadtación~ el cúal se di~ide en dós sistemas; 1ín6 es el - ' . . - . ·;_··· - .. ·-- . - . . 

Sistema Receptor de la capricitaéión' y elsegÜndo e~ el Sisteiiia' ProdÍ1é:tor de 

la capacitación, ambos sistem~s se' tui~n .. para identjtic~r :y s~1~dionar .. el 

problema (necesidad edu~ativa del perso~al). 

(69) ibídem, p. 22. 

(70) cfr. ibidcm, p. 53. 
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El modelo sistemático consta de seis etapas ordenadas lógicamente y 

que han de seguirse así para que la función de capacitación tenga éxito, 

dichas etapas son las siguientes: (71) 

- ETAPA 1: Identificación del sistema receptor.- Esto es la investigación 

para detenninar cuáles son las necesidades reales que existan o que 

deban satisfacerse a corto, mediano y largo plazo. Realizándose con 

esto una previsión. 

- ETAPA 2: Necesidades y requerimientos de los integrantes del Sistema 

Receptor.- Una vez identificadas las necesidades a satisfacer se fijan 

los objetivos a lograr, es decir, se planea. 

- ETAPA 3: Estabiéd~ientocÍe la Misión del Sistema Produc!Or en el 

problema a trntar.~·x~uí se irata de definir. los contenidos de edu~ación 
que. son11ece~iidos; d~

0

ac.~~rd() ala~ ne~~sÍclades· encontradas y a los 

objetivos. ~ii~~1~:cii<lo~',eii l~s· 2 ~~1P~~;"~;;tciri~ré~: · . . · . · . 
-.. _,'.,. ,·:2··. ¡,-; :·. ~;.:> 

ETAPA 4:• ·Establ~Ciiniénto de Met~s:~ S~ii~Í~rlos mótodcisdéinstrucción 

má~ adebuadg~' ~¡ clirsó';. ,¡;·~.rii~ta~. d~bdrán scir cu~ritificables, realistas 

y adec11adas ¡¡ la irgari'izaciÓn'. ; .\' . (' > ..• 
.. .: .. ·::>. . .,·~·,_··_: .. ;.·: .. -,·''::/; ·:···. '. 

ETAPA 5: Estáblc~imieÍlto'd~·P~ogratlias.~Estos programas se refieren a los 

1Í1edios que ~y~dririín ·~I .~íunpli1niento ·de las 1neias; es decir la 

evaluación. 

ETAPA 6: El seguimiento o continuación cie la capacitaciói1. 

(71) cfr, ihidcm, p. 54-57. 
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f!m DEIE 
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De esta manera la capacitación es un medio de automotivación e 

integración la cual redunda en el beneficio del propio hombre y también en el 

de la empresa, pues si su personal se siente comprometido con la 

organización el rendimiento, seguramente, será el mejor. 

111.3 Situación legal del Discapacitado en Relación al Trabajo. 

111.3.1 Concepto de Discapacidad. 

Se consideran discapacitados "( ... ) aquellos seres humanos que por 

desviaciones orgánicas, psíquicas o sociales -que afectan sus funciones, 

procesos o estructuras- no pueden integrarse a la comunidad sin reci~ir una 

asistencia especial." (72) 

Asimismo, la Organización Mundial l~·S~l~d(73) ~disiirig;1e; dei1tro 
~ ' ' , ' .. ' 

de la discapacidad, tres clasés:, . . << · : : .. 
- Deficiencia.- 'es. una/~t\rd~a .. o aí~6n11ali~;d; ··perinanente o 

transitoria;< de; ca;;\cÍer ·¡,~i~~ló~Í~o,. ti!ii~lógico o anaÍó1ni~o; de 

alguna cstn1étllra o rünci<'Ín. •· 
. . . 

- Incapacidad,- ·cualquier ·.restricción o impedimento del 

fmÍci~namiento de una actividad ocasionado por una deficiencia, 

dentro del ámbito considerado nonnal para el ser húrnano. 

(72) FUNDACION OBLIGADO, op. cit, p. 174. 

(73) cfr, !!Pilll. COMISION NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS, Los 
Derechos Humanos de los Discapacitados, p. 7. 
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- Minusvalidez.- es una incapacidad que constituye una desvenhija 

para una persona, en cuanto limita o impide el cumplimiento de una 

función que es nonnal para una persona según la edad, el sexo y los 

factores sociales y culturales. 

Con base en lo anterior, se considerará, dentro de la presente 

investigación, al discapacitado, ante todo como una persona que se encuentra 

en desventaja, ya sea pennanente o transitoria, respecto de la nonna, a 

consecuencia de una restricción o pérdida de algw1a facultad fisica, psíquica 

o sensorial. 

Una buena parte de los discapacitados, en general, son viables de ser 

integrados a la sociedad si se les brinda la atención adecuada a cada caso 

haciendo de ellos personas útiles que contribuyan a su pais en lugar de 

representar una carga para él. 

111.3.2 La Colocación del Discapacitado Motor en un Empleo. 

Para lograr la inserción del paralítico cerebral a la sociedad, es 

necesario, en primer lugar, someterlo a un proceso de rehabilitación (Yhl 

supra p. 43) lo más tempranamente posible tratando de evitar un daño mayor 

para después, si es posible, buscar un empleo remÚnerado que se ajusie a sus 

posibilidades: 

. Como se mencionó en el éapitt1lo anterior, elobjeÚvo finál de todó el 
. . ·,,:-. ,,, ••..•. ¡· .. , •. ' ' ' , 

esfuerzo interdisci¡)Únarici' que s~ utili~1 c1i ·• Ía rehabiÚtaciÓn iÍ1tegral del 

paralítico ccrcb;alcs cicle logr~r que ~ea una 1icrsomi soi:ialmcnte átil y que 
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a través de un empleo se proporcione satisfactorcs tanto económicos como 

emocionales. 

Las instituciones públicas y privadas dedicadas a la rehabilitación de 

personas discapacitadas en Mexico, se han preocupado por proporcionarle a 

su población la oportunidad de desarrollarse en w1 empleo, sin embargo sólo 

han logrado colocar casos aislados de los cuales no se han obtenido los 

resultados esperados, las personas colocadas han regresado a las instituciones 

sumando a su problema un fracaso más. 

La intención de las instituciones es buena, lo que falta es una adecuada 

organización para que la colocación del discapacitado, en un empleo, sea un 

éxito. 

Algunos pal~es desall'?Ílados ya cuentan, desde hace varios m1os, con 

esta organi~ciói1 y :Üü1iÍiiií: 1¿~:'Jla\~ados · Servi.cios de Colocación Selectiva . .. . ..· .' .-:,_,,..,, --·' ........ ·. . 

en los• que se capariii~ií :f~~cionarl~s }specializados para ésto. Dichos 

servicioscuéntan ad~:111á~;.·co11:: el ~P~Y~ y, asesoría de la Organización 
:·,;...·: 

Internacional dél Trab~J~> ·. : 
..... ,· .: "'' 

- Crear oportmiicÍades de empleo pllra l~s tr~bajadores discapacitados 

para. que sean ~~loca~os. ~on salarios iguales' a !Os de otros 

trabajadores. 

(74} cfr, FUNDACION OBLIGADO, op. cit., p. 
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• Detcm1inar las calificaciones profesionales de los solicitantes 

mediante una infonnación completa sobre su experiencia 

profesional, fonnación, características personales y capacidad 

física. 

- Obtener la infonnación necesaria sobre las incapacidades para fines 

de asesoramiento y colocación. 

• Procurar la asistencia de carácter médico para la evaluación de la 

capacidad fisica de los solicitantes cuando sea necesaria para 

asegurar un servicio eficaz. 

Organizar los cursos•. necesarios· de• readaptación y de formación 
,;:;,.: ·,,.'-

., profesionaleS: 
,· 

- Orientar .a ;l~s solicit~iiíe~;111l~;~ ~,íl'pleos . que convengan. a .. sus 

. capacidades-~si~a1i~~~·"º·Guedanagiavar 1a invalidez y en 1os que 

no exist~ ~el/~º p~ral¿s d~1liás> ' •. ··.·• .. _··.·•.·-~ :/ .. -- .; '/•;·, :~· .. ·. ·-

- Ponerse· __ en. rel<l~iÓn con :lo~•empleadore~,-•gnipós_.dc' é111plí!~dores, 
sindicat~s y ¿;: ríi~iicci cí;.~~,;~;á·I ~~~a);,~é~(ar 1~;·dJ~~~o11rir. 1as 

.oportunidnde;_de eriipt'~Ülla~rá 1ó~'ira~~j¡¡db~~s'di~~~¡>~di1¡¡clos.·· 
, . .~. • ,_. :• ' ~ >;;,:··._,' ·:' ··i·~.;. - ·. 

Coor~ina~das · ~cti~idll~e~- cl~j~i1~~a~iir; ·i~í,~61i~a ·~~ l~s.;e~icios • 
de empleo del ;ést~do éoi1 • lof dé lcis'gnrp~s y\)rg~nismos q¡re se 

. - ·---- '._L ______ ._--,·-;:,-~-!·.··;·"·-- .. ; ';.' .-, ·.. . .- . ' • 

O~Upll;l ele euds. / .\ . /. • 

Previo a la colocación dC!bc haberse realizado un proceso de tres 

etapas: 
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• Evaluación de las capacidades del indivi.duo asi como de. sus 

intereses. 

• Orientación hacia lo que convenga más ~ ·~;, siiliación. 

Formación profesional. 
- '·-/" 

Lo que se pretende lograr; coíi ésfos .:; sc~k!ios : es adaptar al 

discapacitado a un empleo de tal forma qu6 táiiio el :i-rabajaclofcomi) el patrón 
. • ,.·:,.,·: _.,,.e'.·,,. ,•_',.;.•.·:·.·_'. 

queden satisfechos; el proceso de·~~¡ég~ió~'éle'persd1ía(de·~;Íalquiercmpresa 

tiene este mismo principio, se ti~'ta p1;es d~ re~ói1~c~r'.~k'e1· discapacitado a 

:::: ,:::::'.:: :~.~~i:.~~~¡p~1~~~;~~1oh~. y •"' 

Cabe aclarar qtié,,existe11 i1bt~os':~~s~~ .. én·q~e 1~··incapacidad es 

demasiado grave. y; 110' es .posH~;le la· col~'cacÍóf1 de estas . personas, sin 

embargo,. par¿ ell~;<e;i~ti l~ ;pciÓ;1'de. ICl~il~;~~élos tall~res protegidos los 

cuales·.· puede1i' fmicicma.r ··. ci1 : las 1ni~;;¡¡J;',insiituciones encargadas de la 

relmbilitaciÓn dedi~~~P~~itados. ,En ~l~i~~ se .. cuc;ita cm1 los talleres de la 

~=~=!:&~7~1,~~1!~~[~Z,:~;~~::~ :~:::: 
P(1blica ~s{ cm~o ·~(~isf~+·'.;~t:~~Lde ,; Fa~ilia cuentan· con tallcr~s y 

centros éle capa~i~acló'.i pai~ t~~~ti~o .de discapacitados. . 
• ' • -, • : ~' :: ' '< -· - :, - • - ,. • • ' 

Dentró de la legislación mexicana se encuentran contempladas, desde 

distintos puntos de vista, a las personas discapacitadas. A continuación se 
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enunciarán algunos artículos extraídos de diversos códigos y leyes que se 

refieren a estas personas y sus relacioneslaborales:. 

Pero, antes de transcribi/y ana!i~<lr ias • .. idyei concemientes a las 

personas discapacitadas es i1;1¡Í~rt~nt~.ºciej~; cl~~bs ~lgun~s conceptos básicos 

que podrían causar confu·;iÓ~.de ·~~ h~~~rl~:' .. ;;, · . 
:/ .. : : · .. < ::\~.~ .. ~::.: ' 

Principalmente .·se.·•acfo'r~rá11,]os coi1éeptos de .. Persona, Personalidad 

Jurídica y Capacidad e h1~~p~~id~d td,;¡6 ;;;¡tii~~I ~o~o Legal (75): 
' • '':'·'·· k :·-o;·'· ·r. r;'.~;.: ·. 

Persona es el sujeto ;'iiapaz 'd~ ~ci ;¡¡;;¡a¡. dé derechos o sujeto de 
'" ··.'/·. obligaciones. 

La Personalidad Juíidica es üi apüilid paráii1tcrvenir en las relaciones 

jurídicas, ésta·. inicia'· cbf1 é('ríacir~i~íit~ '(~~r~ ,'~1~1;iíos ,autores desde la 

concepción) y seex~ingu~ ~~llJ~·ni~i~~~'.SI > .. · :~.-· ., 
,., .·~"'' -·, ... ·,:.~'.:·,· . '"' .. ,~.~}>. , .. 

Los atributos ~eJaPersÓnalidád Jur~d,iC~ són: la'capaci~ad; el nombre, 

el domicilio, la ri~cio,i_í~Hd~:d ycle~~~f()~ci.~I,• ·. ':·-·.;.:(:.• •.. ·~·• _: . \{; . 

Por tanto '1a c~pacidadju~diéáe~·un.:~1Íiht1top,iá'Perso1ia,lidad y_no. 

::titJ,~º q~,'~ i{~::1~~~1'.~¡~~E~·Jf ieJ¡1~n;~/~'1e~~tf::i~~1f ~i~;f b4l1:ei;,~:.·. 
y obligaciones;. • .·. • ><} 

El poder disthttar dáiugar a I~ Capa~idaci de .Goce que es la aptitud de 

ser titular de ur(der~eho y ést~ es tbtal, es dcCir, lío se'e~tÍ~gÍr~· ni' se 

condiciona. 

(75) cfr. tvlAGALLON, J.M., Instituciones de Derecho Civil, T. 11, Atributos de 
la Personalidad Juridica. 
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El cumplir se refiere a la capacidad de ejercicio que es la aptitud de la 

persona para adquirir y ejercer derechos por si mismos y ésta es parcial, es 

decir, se requieren de ciertos requisitos. 

Cuando no se cumplen con dichos requisitos se denomina incapacidad 

y ésta puede ser natural que la determina la minarla de edad o bien legal 

detenninada por la edad o por alguna discapacidad que afecte el pleno uso de 

las facultades mentales del individuo. 

Cuando existe incapacidad natural o legal queda el individuo sin la 

posibilidad de ejercer sus derechos mas no para gozar de ellos ni tampoco 

p;erde personalidad jurídica sino que ésta queda restringida. 

A continuación se analizarán algunos artículos extraidos de diversos 

códigos y leyes que se relacionan con las personas discapacitadas. y . su 

situación laborales. 

CONSTITUCION POL!TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS t..mxtC:ANpS 
"' ;.':;: 

Antes de analizar especificamente las .• léyes que'~tkriéncli~~cta'.() 
indirectamente al discapacitado, vale la pena recordar que·la Constit.ución 

Política de los Estados Unidos Mexíd~no~.'re6~~~~~ la· lg~atdrid d~ Í~dos l~s · . 
, ·.··- _,. _:_.,''.':·, >~'.;ii<;~~-:·;>:'<f~~-:~>-;,;~-~::.:1:~'..;'.\.;.:_t·-<i~~-::.>/;./·~· --~ <· ' 

mexicanos y garantiza CI derecho .de toda personá al trabajo.·· . . · ' 
,,; ·.·-·-,•·;.::" .. · .. •.···;:\e:·: ... ,·.·º ... ,,· 

Art .. 1 º En los Est~~os\J~id~~ Me~Íc~Ít~s {~<l~'individt;o 
gozará de las garimtías que otorga estaüiristiÍÚción, las 
cuales no podrán restringirse; ni súsperiderse, sino en los 
casos y con las condiéiones qué ella· misma establece. 
(76) 

(76} CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA· 
NOS, p. 1. 
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Art. 123° Toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil, al efocto,'se promoverán la creación de 
empleos y la organización social para el trabajo confonne 
a la ley. (77) . _ 

CODIGO CIVIL PÁ~:E¿~ISTRITO FEDERAL EN MATERIA 

COMUN y ~ARA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA COMUN. 

En el Código -Civil_ se encuentran inscritas leyes que protegen al 

discapacitado: 

ARTICULO 449. El objeto de la tutela es la b'llarda de 
la persona y bienes de los que no estando sujetos a patria 
potestad tienen incapacidad natural y legal o solamente la 
segunda, para gobemarse por si mismos. La tutela puede 
también tener por objeto la representación interina del 
incapaz en los casos especiales que señale la ley. En la 
tutela se· -cuidará preferentemente de la persona de los 
incapacitados. (78) 

ARTICULO 450. Tienen incapacidad natural y legal: 
l. -•Los menores de edad; 
11. Los mayores de edad disminuidos o perturbados en 
su inteligencia, aunque. tengan ·intervalos IÍlcidos; y 
aquellos qúe padezcan alb'\I03 afección originada por 
enfem1cdad o deficiencia persistente de carácter fisico, 

-psicológico o sensori.al o -por la adicción a sustancias 
tóxicas : como el _alcohol, los psicotrópicos o los 
estupefacientes; siempre que debido a la limitación, o a la 
alte-ración en la inteligencia que esto les provoque no 
puedan gobernarse por sí mismos, o manifestar su 
voluntad por algún medio. (79) 

(77) ibidcm. p. 9o: 
(78) CODIGO CIVIL, p. 84-85. 

(79) ibidem, p. 85. 
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En el artículo 450° queda iiiscrito cuáles son. los casos de incapacidad, 

la natural, que como ya se mencionó, se refiere a la minoría de edad y la legal 

que se dará sólo en caso de interdicción, es decir, cuando la persona no se 

encuentre capacitada para manifestar su voluntad, dichas personas, corno se 

explicó anteriormente, no pierden su personalidad juridica sino queda 

restringida en cuanto a su capacidad de ejercicio aunque en intervalos lúcidos 

pueden hacer uso de ella por sí mismo. 

Por otra parte, tanto en la incapacidad natural como legal la persona 

podrá y deberá ser representada por un tutor como lo explica el artículo 449° 

del Código Civil; con esto se aclara que no es que carezcan de capacidad de 

ejercicio de una manera total sino que harán uso de ella a través de su 

representante. 

En el caso de las personas con parálisis cerebral gran número de ellas 

poseen una inteligencia normal y son·. capaces de ··expresar su voluntad en 

fonna verbal o a través de un rÍiedio;'dé con1J~ic~éÍÓn no verbal, lo cual es 
' . -·,'. '·. :~·-~ .. ~~)~-: -:"·:·~::;: ._-:;- - -· ..... 

válido de acuerdo a la ley.. . , 

Por lo que . p11ede;aflnna~~e · qu~ ~n ~estos casos . las personas con 

parálisis cerebral no se~~~~~!llt~~;~;~;Stri~gida~ ~~ ~U~to ~ Sii capacidad de 

ejercicio. · • ·. •• / ,.· ·. ·: .. ·Y ··' <. · 

LEY FEDERAL oEJrRAsA.rü· 
La Léy Federaldel Trabaj~ qu~ deriva del articulo 123º Constitucional, 

en sus articlllos .3o' y. 4~ (80) liace referencia también al derecho de toda 

persona a trabaj~r: 

(SO) LEY FEDERAL DEL TRABAJO, P. 5, 17. 
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Art. 3° El trabajo es un derecho y un deber social. No es 
articulo de comercio, exige respeto para las libertades y 
dignidad ele quien lo presta y debe efectuarse en 
condiciones que aseguren la vida, la salud y un nivel 
económico decoroso para el trabajador y su familia. 

Art. 4° No se podrá impedir el trabajo a ninguna persona 
ni que se dedique a la profesión, industria o comercio que 
le acomode, siendo lícito. El ejercicio ele estos derechos 
sólo podrá vedarse por resolución de la autoridad 
competente cuando se ataquen los derechos de terceros o 
se ofendan los de la sociedad. 

En relación al minusválido, esta ley es muy ambigua y es poco lo que 

se puede encontrar: 

Art. 54° En el caso de la fracción IV del artículo 
anterior, si la incapacidad proviene de un riesgo no 
profesional, el trabajador tendrá derecho a que se le 
pague un mes de trabajo ( ... ) o de ser posible, si asl lo 
desea, a que se le proporcione otro empleo compatible 
con sus aptitudes independientemente de las prestaciones · 
que le correspondan de conformidad con las leyes.: ·. 

En el artículo 53° de la Ley Federal del Trabajase mencionan como 

causas d~ • tem1inación del trabajo la Íncapacidácl .fisica o mental del 

trabajado!' pero siempre Y. cuando dicha incapacidad le impida clesemperlar su 

trabajo, e~.t~~dié11dose co;1 e~tó que si una persona, a pesar de su incapacidad 

realiz~ ad~~;1ad~1;1e1ité ;1;ic1e:¡~~ni1;~do trabajo no tiene por qué serle negado, 

pues como·'hual~Uie~:citfap~rsón~ tiene derecho a él como se hace mención 

enlos ~rticii1C!s3~ y4~dcÍ~ rnisma ley. 

Por s11 parte,·e1 'a.rticulo 54~ menciona que las personas con alguna 

incapacidad pro\•ocada por a·l~írn accidente de trabajo tienen derecho a ser 
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reinstaladas en otro empleo que se ajuste a su condición, confinnándose con 

esto lo expresado anterionnente, que la incapacidad fisica no es un 

impedimento legal para poder trabajar, siempre y cuando el trabajo sea el 

adecuado. 

LEY GENERAL DE SALUD 

La Ley General de Salud deriva del artículo 4º Constitucional, el cual 

destaca el derecho de toda persona a la protección de su salud. 

En materia de invalidez, dicha ley, define este concepto en el articulo 

173 de la siguiente manera: 

"Para los efectos de esta ley, se entiende por invalidez la . 
limitación en la capacidad de una persona para realizar 
por sí misma actividades necesarias para su deseriipeño 
físico, mental, social, ocupacional y·. económico~ como· 
consecuencia de una insuficiencia somática, psicológica y 
social". · · .,, · · · 

A su vez, d articulo 174 .establece lo que enn1~t~r~a de prevenéión y 

rehabilitació~ de in~átiiíos cúresl>oiiC!é: .··. , .. 

J. La.·investi~~dón del~s c~11sas d~ Já i~valÍdii; d~>los faétores 'qire la 

co~dlci~nan;~2 < ~s:· ' ' ~> ) ' .. ' .· .. ' . 
La promoción· dela p~rti,cipación .. ci.d lac~o;~;1i.~aci,· .. en la· pr~vención y 

control de·iii~ ~~u~h~ Kr~dt6~e~ ~~~di~i¿;;i~t~~ ·;¡~ l~i,;:~lid~z; .. 
- c~.¡.,_~.'.....,-¡',c,'.;-.':-o:_--·. -::-:-;---~~ ':~~.- ; -. - ". 

11. 

. ·' -_ ·:. -,_: _'. :_-_-_.·:._. -.: >·.- ___ '_~-::··.:.·-<·.--··_. >· :< ·-- _-:: _.-:_:.\'·> . -
La iélentificaciói;.~ tié,;;po y la ateri~iÓ~ 'op~rtt;~a de procesos fisicos, 

•• _;., ! -- -.,·.-.· , ••• -_: :i .-. - .. ,,_ - - -· : 
III. 

mentale_s o sóciiÍJés, quepü~clel1 caÚsar invalidez;.·' 
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IV. La orientación educativa en materia de rehabilitación a la colectividad 

en general, y en particular a las familias que cuentan con algÍln 

inválido, promoviendo al efecto la solidaridad social; 

V. La atención integral de los inválidos, incluyendo la adaptación de 

prótesis, órtesis y ayudas funcionales que requieran; 

VI. La promoción para adecuar facilidades urbanísticas y arquitectónicas a 

las necesidades de los inválidos, y 

VII. La promoción de la educación y la capacitación para el trabajo, así 

como la promoción del empleo de las personas· en . proceso de 

rehabilitación. 

El Sistema Nacional ~~a'.~1 Desarrollo lflt.egra1A.1rFa~il;a (DIF), d . 

Instituto Mexicano del S~guro S~cial {lf'JSS) y el. lnsíÍt~t~: d~ Seguridad y 

Servicios Sociales de los y¡.~~ajado're;_:aí. s~~~Íci ~~I E~t~do (ISSSTE), 
' ' : . "' ' ,. ' . ' ~ ~ . .. "-~' ' 

confonnan el sec!Or coordinadó~p~r.1a•',sec~e!llÍíª dé S~Ii1d y son estos 

organismos los que brindai1 la<aten~ió~'. ~. f~s ~Ilscapacilados de diversas . ·. · .. , .. · .. ;,..· ·- ,· ,·.·,,. .· 

fonnas llevándose a cabo IÓ estalilédcio en 'el artfci1lo antes mencionado. 

+ SISTEMA NACIONA0PARAELDESÁRROLLO 

INTEG~~ º~-~8.F~-~-1(!X'<ij1ó~~:;; . 

población. 

Dentr'a del articulo 2ºfracdones \'.llyVHI así conio la XII y la XVII 

del EslalLÍlo Orgá1;i~o ~on respcclo a los mi11usválidos, estable~c: 
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VII. Operar establecimientos de asistencia social en beneficio de ( ... ) 

minusválidos sin recursos; 

VIII. Llevar a cabo acciones en materia de prevención de invalidez y de 

rehabilitación de inválidos, en centros. río h()spitalario.s: con sujeción a 

la Ley Federal de Salud ( ... ). 
,' . . . . . 

XII. Prestar servicios de asistencia jutidica y de orientación {social a ( ... ) 

minusválidos sin recursos. 

XVII. Promover, por condt;cto de la Secretaría de Salud y c.oordinadamente 

con los Gobiernos de las Entidades Federativas, el establecimiento de 

centros .. de s~rvicios de rehabilitación somática, psicológica, soéiaÍ y 

ocupacio.nal. 

En r~lación a lo anterior, el DJF cuenta con un Progran~a,de:Asiste~tcia 

a Minusválidos ctiyo .objetivo es el siguiente: 
,,, 

Proporcion~r .. serviéi()s de .reh~bilil~ció11;:ii'ohospit~lrifia;o¡Jeiar1do . 

~ª·~i~41.¡.;:pJ,rf;0;1r11~0~v1~e;.r;:·.~·: .•. :.•1•¡11'e'º·~rleJs~r1¡1:1•lv·e~i'.·crs~d:c~~s?a~1·~1,,1,d·~~e:,1:1, •· oiras .. insiiiil6i~~~s; , 

. c~munidade~ dcsprotegiclas y en lairico;,,ora~ión del. minusválido al 

proceso prodirctivo: · 
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Dentro de los servicios de este programase encuentran los Centros de 

Rehabilitación y.Educación Especial (CREE), los cuales ofrecen atención en 

materia de prevención de ¡;1validez ~- rehabiliÍadón integral tales como: 

- Consulta médica especializáda. _ 

- Estudios de gabinete. 

- C0?1sulta paramédica de psicología, pedagogía y trabajo social. 

- Adaptación de prótesis, órtesis y ayudas funcionales. 

- Evaluación de aptitudes y desarr~llo'dehabilidades, con colocación 

selectiva de empleos. 
};,-

A través de esta última se int6iila i~¿6~o;afa las personas con alguna 

discapacidad a la actividádlab4~al '.~~~ hi~s i~~ c~nie~ka y se adapte a sus 

características, ya sea en un f~11~i p/Ói~gid'6-cNí; ~~~ incÍi1stria. Esto se logra 

por medio de una evi'ii;1~~ión\t;~¡~ _p~lc~l¿~¡g cómo -de habilidades 
- .. ·. ,····- .. '. «· . . . 

especificas aplicadas al p'aCienie' nii~uciosamente;;d~spués de la cual se 

realiza un diagnóstico qúe ]~-;~~;~ éoii:ii~Úiéio~p~r ~n asesor en rehabilitación . . . ,' . ··. ' - -·.- .. ·--
quien será_ desde esd·n;~n;en_· ¡~; i1'ast~ q~é-ie~~iÍ1e s~ ~apacitación la persona 

• e ' - . • 

que más cerca del,hd~1!'.~ e~tará.p~~~ ~poy~rloy guiarÍo en este proceso. 

La_·-labor-·déiestos· centÍoses"m~1y im¡)~~m1té"¡)uí:s cuenta con la 

infraestmctur~ adccSada,yel' p~;s~n;l-idÓ~eo~¡\j'.a'r~~li;:ar 
0

de mm1era _eficaz 
• • ; • • • "• " ·, -.·,' • • '" • "; ' -· •e. r." • , ~ • • 

el fin que pcrsigueÍ1. Sin embargo son pocasláspersmias que los conocen y 
. - . ,,"' 

recurren a ellósa recibir atenCión. _ 
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REGLAMENTO PARA LA ATENCION DE MINUSV ALIDOS. 

Desde 1990, la capital de la República cuenta con este reglamento, el 

cual obliga a su observancia sólo en el Distrito Federal y cuya aplicación 

corresponde al Departamento del Distrito Federal de confonnidad a lo 

dispuesto por la Ley General de Salud y la Ley de Salud para el Distrito 

Federal. 

El objetivo dé este reglamento se encuentra inscrito en su artículo Iº: 

Art. 1 º Este reglamento establece las facilidades de que 
gozarán los minusválidos en el. Distrito Federal a efecto 
de apoyar su incorporadón : plena a la vida social 
capitalina. · · 

El artículo 2° define como minusválido a "toda persona que se 

encuentra disminuida en sus facultades fisicas para satisfacer sus 

requerimientos básicos de subsistencia y de.saJ"follo ... ". 

De acuerdo c?n lo'anteri~r: elprescnt~ reglarnentose creó ~011 elfin de 

apoyar la incoriora~i~~ ~i;~f 'y." pr~~u~ii~a \í~ ·e~l~s-~e~~~iÍ~ssl~ socie~ad. 
: .--;·~·:>· '.,_.: ;,' ~;·¡\ ... -

: Los .·a~lc:'~º~. ~u~~~~·u,em.7S,;~~/;g{.i~1~1~~)~~:1~~~~Í!,~5 .Y;~bligaci~nes, 
espac1os,exclus1vos, transporte publlco;estac1onam1entos.de .acceso ·a lugares 

., • . - . .: .':'o::·: ~ ''.,.. 

pí1blicos. as! corno cii' :1a -~ª p~blÍ~~~ caÍco1l1ru1íai'espcCiiíleS, . p~ogramas de 

orienta~ión' ~ia{ atei1~ió~ a n;¡~(is~ííÍidÜ;,·;íiédÍd~s y r~é:Úidid~s~ urbanísticas 
. . . . . . . . - ·-· .. ·'' ~· . ·- . ' - , 

y arquitectónica;;' deporte: ~d1icació;1, i;1vcstÍ~ación y diseno de accesorios 

para minusválidos. 
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En relación al empleo el mencionado reglamento establece en el 

artículo 16° lo siguiente: 

Art. 16º En los programas de promocióri de ~rnpléo, .·• 
asignación en el comercio en la vía pública y de locáles 
cornerciales en mercados públicos,' el DepartarneiíiO dará 
preferencia a los solicitantes miírusyálidós: .\':' · ·· 

.':·:·· 

En la teoría como en la P,ráciic~; este ie1Iarnento'·pre5,enÍaUmitaciones · 

de importancia,. principalmenÍe, porq,~e cdmo
00

ya ~~·lll¿~Cicl,~Ó S0UObse~ancia 
es exclusiva. en· el. Distrito' Federal;' ex¿ luyendo al íiiterior'"de la -República 

",. - ····.:·: : ;._ ..... ·-. -:},,:.'" :,, -· - _.-;··. 

cuya poblaciói1 írci está exenía de'íniímsvÓlidós .. 

Por otra p~rte, l~. estableCido por esta ley i!o es lle\:~cio ·~ cab~ en' su 

totalidad;~u~~h~~e ~¡Ita mayor difusión así cól~o ¿~ridi~i;ti;;;ciÓ;1 de la 

P'Jblación para respetarlo como debiera. 

En relación con las medidas urbanísticas y arquiteci<)!licá,s,•aiinque la 

ley de construcción se modificó a este respecto las const11ict;iónes co~tinúan, 
. : ¡-,· ~-;; :'/ ·. - : "• ~ 

en su mayoría, siendo inaccesibles para grari . cantidad,; de'.- personas 

incapacitadas. -·.·· .. -:, -
-· ' . .; ~. 

Respecto al trabajo es poco lo que el artíéulÓ'W m'enc~o~á'yes inenos 
·.:·. _-: .. 

aím lo que se respeta. 
(: .. 

El reglamento para la atención de mimrs(álidos e~11n 1iiisoirnp~rÍanie 
._:_·-~-~e _ _::; ___ ·_,,,_ . 

para la población mexicana,- en espei:ial para-los c'~pitáiii1os:sin, ~mbargo, 

cuatro años más tarde de su publicáción en el Diário Úfici~I pocos lo c~rlocerí 

y lo respetan, corr~spondc a los mismos discapaCitados IÍa~er .valer sus 

derechos, así corno aquellas personas interesadas enCIJos ~ara-~1;e,sc respete 
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en su totalidad este reglamento y contribuir a su extensión a toda la Repí1blica 

Mexicana. 

REGLAMENTO DE T~Sl~O DEL ~ISTRITO FEDERAL 

• ErÍ éi • artÍ~~I~ 9°; ~sie' reghuri~;;to ga~~1tiza a los minusválidos de "'·· ... - .. ' ·. ·. 

ciertos de~ech~s y préf~re;;clas él1 sú aéeeso por las calles. Este artículo, de 

llevarse a cabo al igtiál d~Ce! '~~glarnento para la Atención de Minusválidos 

antes me~ciri~ado; f~~Ítltada· al'~lscapac'Úad~ ·su movilidad para así poder 

llegar puntualmente ~l'tug¡;·'~/¡~;lnij?, I~ cual es de suma importancia pues 

podría ser éste un·prete~t~ 'ffiá~ ~~a ri~garle su contratación. 

COMIS!ON NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS .-,\:,;. }"\'t·,-.· 
La Comisió1Í' Naciónal' .• ·de.Dereéhos·.Humanos es un organismo 

desconcentrado adscríic(a ·la Secrétiiria '.de Gobemación, • responsable de 
' ' '• '•''' •- , '•.':JI "., "¡ '• ' -' ' 

vigilar el acat~nicnio a'las n~~;s'qu~.corls~gran los.Derechos Humanos que 
.''·1 - ¡ . _, _-,:·: -

se encuentran contenidos' ~ri lá Coilstiíiicióii'Política de los Estados Unidos 
-:.;'.;-:;,_ ;--~:~:· ¡~:.-. ;· ~ 

Mexicanos como garru{tias in'diViduales'. Ó sociales; y én las. convenciones y 
.' : ."· . l;. -~e· ,:_ .. ,;,._,· ¡~·;' .· :·'·· ,·:.··: . · 

tratados internacionales· suscritos por México.·· 
-·-· ·- :· .. · .. ,:.-··:-.-.-'.-'.:··--."." 

En esta· co111i~ió;;;,s'e~r~cÍb~n:)as'di!niu1cias que se hagan sobre 

violaciones a Jos P,er~§1~~~.''BJ.T&éi'~ ; y¿·~<_e_nca~gará. de realizar una 

investigación y de püblicarlas'ré'coinelldáéíoncs pcrtinei1tés> 
.. , .. ;.:.\:·- ;::.;.:·_·.;.\~-·- ·~"'·'; "·;~_(·~,¡/, __ :· ';/º:,;/"': ,;--': 

Los Derechos i·lunrnrlos ~Ónaq;1~llos ~11c son inl;erentes ala naturaleza 
-~. . . ' . . ' . 

humana sin los cuales ;10 se •puedevivir cci;no ser humiuio; el minusválido 
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como persona que es, antes que cualquiera que sea su incapacidad tiene 

derecho a esa vida digna que es propia de su naturaleza humana y cualquier 

violación puede y deberá ser denunciada a esta comisión. 

De acuerdo a lo revisado en el presente capitulo se procederá a la 

derivación práctica, en la cual se tomarán como base los principios de la 

selección de personal para la realización del diserlo que a continuación se 

presenta. 
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IV. PROPUESTA DEL DISEÑO DE UN SISTEMA 

DE PLANEACION, REALIZACION Y EV ALUACION 

DEL DESEMPEÑO DE PERSONAS CON PARALISIS 

CEREBRAL EN UN DEPARTAMENTO 
DE CONTROL DE CALIDAD 

IV.i Planteamiento del oroblema. 

El que una persona se desempeñe en un trabajo supone el ejercicio de 

un derecho individual. El capacitar para el trabajo a personas con alguna 

deficiencia significa el proporcionarles la oportunidad de que hagan uso de 

ese derecho universalmente reconocido como tal. 

Las personas con parálisis cerebral presentan dificultad para controlar 

sus movimientos a voluntad como consecuencia de una lesión encefálica; esta 

falta de control sobre su cuerpo aunada a una serie de trastornos asociados y, 

generalmente, a una situación económica precaria les obstaculiza para 

aprender y vivir como cualquier otro (vid inrra Cap. 11), sin embargo son 

personas y como tales deben gozar de las Garantlas Individuales que otorga 

la Constitución (vid infra p. 85). 

Por lo tanto, las personas con parálisis cerebral tienen derecho a 

integrarse a un trabaj~:~~·~~sea remunerado y que tal y como lo establece la 

Ley, los posibilite\1a.ii<i\le~lln'~1 sueldo que reciban puedan mantenerse a si 

mismos y ª· sus ; dependientes; un trabajo que además les proporcione 
• • ' • 1 • • ' • 

satisfacción personal y la oportunidad de llevar una vida digna y feliz. 
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La incorporación social de las personas con parálisis cerebral implica 

su colocación dentro de una organización laboral para realizar un trabajo 

remunerado que le pennita ser independiente económicamente. 

Las instituciones encargadas de la rehabilitación de estas personas 

cuentan con talleres en los que trabajan realizando, generalmente, 

manualidades; estas actividades no siempre son de su agrado y algunas llegan 

a estar sobrecapacitados académicamente además de que la paga no es 

suficiente, sin embargo estas instituciones asumen un papel protector hacia 

ellos que los hace sentir seguros en su taller. Para algunos, cuyo trastorno es 

de leve a moderado, se les ha intentado conseguir un empleo fuera de la 

institución de rehabilitación, pero los resultados no han sido satisfactorios 

pues los elegidos se han sentido rechazados y presentan serias dificultades 

para adaptarse. *** 

Lo que se propone es una capacitación previa al ingreso a una 

organización. Dicha capacitación consiste en ofrecerle al candidato un 

ambiente lo más parecido posible al de una empresa con un grado de 

exigencia similar, de tal fonna que se eleve la autoconlianza del individuo y 

le resulte más fácil su adaptación. 

IV.2 Justificación. 

La idea de elaborar el diseño de un sistema de integración laboral 

específico para personas con parálisis cerebral deriva en prirnerhrgar de los 

••• Ver anexo. 
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·objetivos de la educación especial que hacen referencia a la preparaci<in 

laboral, independencia personal e integración a la sociedad de las personas 

con necesidades específicas. 

En segundo lugar, esta idea deriva de las necesidades reales existentes 

en la población de personas adultas con parálisis cerebral que dado a su 

trastorno fisico se encuentran ante la frustración de carecer de un empleo 

remunerado que les permita su realización personal. 

IV.3 Objetivo de 111 Investigación. 

Incorporar a personas con parálisis cerebral a un trabajo 

productivo y remuenrado así como evaluar su desempeño 

en el mismo, brindándoles de esta manera la oportunidad 

de demostrar a sí mismos y a la sociedad de lo que son 

capaces y contribuyendo a su independencia económica y 

emocional. 

IV.4 Propuesta del Diseño de un Sistema de Planeación, Realización y 

Evaluación del Desempeño de Personas con Parálisis Cerebral en 

un Departamento de Control de Calidad. 

IV.4.1 Objetivo del Disei!o. 

Proponer a una Institución el diseño de un sistema, en el 

que se planeará, realizará y evaluará el desempeño de 
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personas con parálisis cerebral en una actividad que los 

estará capacitando para una fütura incorporación laboral. 

IV.4.2 Justificación del Diseilo. 

Se trata de un disefto debido a que la realización y evaluación del 

mismo llevarían demasiado tiempo. Sin embargo, la propuesta de este disefto 

se llevó a cabo con base en necesidades reales de una institución, a la que se 

le ofrece, y se pondrá en marcha tan pronto como sea posible. 

Por otra parte se diseftó un sistema, entendiendo por esto como un 

conjunto ordenado de cosas que relacionados entre sí contribuyen a un 

detenninado fin. En esta investigación se procedió a elaborar un diseilo 

cuyas partes se interrelacionan para capacitar laboralmente a personas con 

parálisis cerebral con el fin de que se incm1mren a la sociedad a través de un 

trabajo. 

IV.4.3 Consideraciones Prevías al Diseño del Sistema. 

IV.4.3.1 1,a Asociación para la Ca11acitación del 

Minusválido A.C. (ACAMll. 

Este diseño se realizó para incorporar a algunas personas con parálisis 

cerebral a la Asociación _para la Capacilación del Minusválido A.C. 

(ACAMI). Esla asociación fue creada con el siguienle objetivo: 
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Que el alumno con deficiencia intelectual, frsica o 

sensorial sea capaz de integrarse a grandes empresas 

maquiladoras como un trabajador eficiente, digno y 

económicamente productivo. 

ACAMI es una Asociación Civil que se encarga de brindar 

capacitación laboral a personas con necesidades específicas con la finalidad 

de que se incorporen a una actividad laboral. Por lo tanto, las personas que 

están en ACAMI son alumnos que se encuentran capacitando al mismo 

tiempo que trabajan por lo que no pagan colegiatura sino que por el contrario, 

reciben una beca de ayuda económica por el trabajo realizado. 

IV.4.3.2 Politicas Internas de ACAMI. 

Para realizar su objetivo, ACAMI funciona con una serie de políticas 

similares a las de las grandes empresas, de tal manera que al exigirscle al 

alumno de la misma manera como seria en un trabajo su ajuste al mismo sera 

más fácil y rápido. 

Las políticas internas de ACAMI son las siguiéntes: 

+ El alumno deberá cumplir con 1m hora~o de. tr~bajo de lunes a 

+ . El al;um\o ¡¡cii<lrá cl~ ~;1\1escans~ Íliano'de 3ó'~inutos: · · ·. 
e_,--, - ' .;:,~= . '.·~-· .. ,·. -.. ~ 

+ . Las fo Itas. deberán' s~r j1ísÍificiicla¿: 
- . . . . . 

+ La edad de 'inb.;eso a'ACAMI es la siguiente: 
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Cualquier persona minusválida mayor de 18 aílos. 

Personas minusválidas entre 16 y 18 ar1os sólo con permiso de 

los padres o tutores. 

+ Quedan prohibidas las relaciones afectivas con compromiso 

(noviazgo) entre dos alumnos. 

+ Los alumnos reciben un estímulo económico cada semana de 

acuerdo a su desempeilo en el centro. 

+ Los alumnos deberán permanecer en su lugar de trabajo asignado 

todo el tiempo. 

+ Los alumnos portarán, invariablemente, la cofia y su gafete durante 

el horario de trabajo. 

+ Las interrupciones parn utilizar los servicios serán restringidas . 
. "" ·, . ··. 

+ Los.aluinnós tienen la obligación de lavarse las manos después de 
":.·_'', :.: .. ,·,---·.'._: .. · 

utilizar lós servicios .. 

+ C1;ando ;~xis.te mia falia sancionada se suspenderá al alumno 7 días 

en la p·~¡~;era ocasión. Si la falta se repite la suspensión será 

defir;iti~~: · : •· · ·· · 

Se consid~rdri fah;~s~i;donadas las siguientes: 

Fa IÍa <id r~~~~t~ fi~'i~d (~cilpes ) .. 
FaÍr~~;iJ"iri\~16·~~-¡}:.~:.: :. :·;. · . 

·' :·. ·,.',·:' 

Falta a la vcrdád;: que afecte gravemente la integridad de algírn 

compailcr~ o ~Írtoridad; . 
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+ No se pennite jugar con los instmmentos de trabajo. 

+ No se pennite correr en el área de trabajo. 

+ No se pennite fumar ni comer en la zona de trabajo ni en el área de 

bodega. 

+ Se prohibe ingerir bebidas embriagantes, dentro de las instala

ciones, así como el acceso a alumnos que se presenten bajo los 

efectos del alcohol o cualquier otra bebida o sustancia tóxica. 

IV.4.3.3 Actividades que se realizan en ACAMI 

y Necesidades a Cubrir. 

Las personas que se capacitan en ACAMI se encargan del ensamble de 

empaques en tapas, embolsado y cualquier actividad industrial de indole 

manual. 

Este trabajo requiere de un alto grado de habilidad motriz fina ya que 

el trabajo ha de ser hecho con un minimo de error. 

Debido a esto, ACAMI, no ha podido cumplir totalmente su objetivo 

de capacitar a cualquier persona con alguna minusvalía ya que las personas 

con parálisis cerebral no han podido ser incorporadas a la asociación por 

carecer de las habilidades manuales necesarias para este tipo de actividad 

motriz. 

Por otra parte, ACAMI se encuentra ante la necesidad de elevar el 

nivel de calidad en la producción y en la entrega de la maquila de ensamble, 

ya que cuando la institución envía el producto a las industrias son revisados 
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en tas fábricas aceptando un máximo de 2% de error, por lo que si se excede 

dicho porcentaje de error le es devuelto a ACAMI el lote completo de 

producción. 

Ante este problema se ha pensado en la creación de un departamento 

de control de calidad en el cual unas 4 ó 5 personas se capaciten revisando el 

trabajo de los demás, seleccionando la producción buena y rechazando la 

defectuosa. 

Siguiendo el objetivo y las políticas de ACAMI las vacantes 

disponibles para este departamento han de ser cubiertas por personas con 

alguna incapacidad; tomando en cuenta que las personas que se capaciten 

para esto requerirían de un C.I. de 80 o más (escala de WECHLER) para 

diferenciar entre la producción defectuosa y la que no lo es y de que se 

requerirla de un mínimo de habilidad motriz fina, podrían ser entonces 

personas con parálisis cerebral las que ocupen las vacantes; cumpliéndose de 

esta manera el objetivo de ACAMI, solucionando el problema de calidad al 

que se enfrenta la institución y cumpliéndose con el objetivo general del 

diseño que propone el presente trabajo. 

IV.4.4 Diseño del Sistema de Planeación, Realización y 

Evaluación del Desempeño de Personas con Parálisis 

Cerebral en un Departamento de Control de Calidad. 

Ante la patente y apremiante necesidad de ACAMI de aumentar la 

calidad del producto tenninado se procedió a la planeación administrativa del 

departamento de control de calidad. Para ello, el esquema propuesto es el 

siguiente: 
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Creación de objetivos específicos del departamento de control de 

calidad. 

Diseño del perfil del puesto. 

Diseno del perfil del personal. 

Disei\o del sistema de reclutamiento y selección de personal. 

Diseño del sistema de inducción. 

Dise1lo del sistema de evaluación del desempei\o. 

IV.4.4. l Creación de Objetivos Espedficos del Departamento 

de Control de Calidad. 

Controlar y aumentar la calidad del producto tenninado, 

aceptando aquella producción que cumpla con el minimo 

aceptable y rechazando aquella que no lo cumpla. 

Disminuir al máximo el ní1mero de lotes devueltos a 

ACAMJ por falta de calidad. 

Aumentar el prestigio de ACAMI ante los fabricantes 

para que continúen apoyando con producción. 
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IV .4.4.2 Diseno del Perfil del Puesto. 

DATOS GENERALES 

Denominación del puesto: 

Controlador de Calidad en Producto Terminado. 

Jefe Inmediato Superior: 

Director General. 

Jornada de Capacitación: 

De 7:30 a.m. a 4:30 p.m. 

30 minutos de tolerancia. 

30 minutos diarios de descanso. 

Localización Física: 

Adolfo Prieto 1427-B. Colonia del Valle 

Planta Baja, área de bodega. 

Localización en el Ornanigrama: 



ORGANIGRAMA. 

DEPARTAMENTO 
JURIDICO 

CHOFERES 

PRODUCCION 

- I07 -

PATRONATO 

DIRECCION 
GENERAL 

. ~SIJPERVISORES 

DEPARTAMENTO 
DE CONTABILIDAD 

SERVICIO 
. SOCIAL 

CONTROL DE 
CALIDAD 



FUNCION UNIDAD, GRUPO, SISTEMA, PROCE-
ARTICULO O DIMIENTO O TEC-

PERSONA NlCA UTILIZADA. 
AFECTADA 

Controlar la calidad Artículos de plástico. Observar con aten-
del producto termina- Artículos de pape- ción y rapidez cada 
do aceptando o re- lería. uno de los artículos y 
chazando producción arrojar a un lado los 

productos buenos y 
al otro lado los pro-
duetos malos. 

Regresar producción Ensambladores. Los productos defec-
defectuosa. tuosos serán regresa-

dos a los ensambla-
dores. 

(Adaptación: Ana Laura Cuevas Peña). 

OBJETIVO O 
'RAZON 

DE LA FUNCION, 

Que la producción 
buena colocada de un 
lado sea mandada 
con toda seguridad a 
la fábrica. 

Que los ensamblado-
res corrijan o wel-
van a revisar el 
producto defectuoso 
para pasar de nuevo 
por control de 
calidad. 

~ 
" ~ o z 
o 
m z m o 
::o "" 
?) 
;¡.. 
e 
m 

Q 
< 
~ 
~ 
Cll 
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REQUERIMIENTOS 

Habilidad: 

Escolaridad: No requerida. 

Conocimientos Especiales: Ninguno. 

Experiencia: No indispensable. 

Capacitación requerida: Menos de un mes. 

Iniciativa: Se requiere cierta iniciativa para resolver problemas sencillos 

que se presentan en el trabajo, pero se requiere, principalmente 

de una persona rutinaria.•••• 

Esfuerzo: 

Mental y/o visual: 

Coordinación visomotriz. 

Buen nivel de atención y concentración. 

Capacidad de razonamiento. (C.I. de 80 o más). 

Capacidad de análisis. 

Fisico: 

•••• 

No se requiere movilidad en miembros inferiores. 

No se requiere de un alto grado de movimiento fino. 

Se requiere coordinación óculo-manual. 

Se requiere de cierta velocidad de empuje en por lo menos un 

miembro de las extremidades superiores. 

Se requiere de personas no hiperactivas. 

No se requiere lenguaje. 

Entendiéndose por rutinaria a una persona que guste de reali1.1r actividades 
repetitivas. 
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RESPONSABILIDAD 

Los errores u omisiones en el trabajo afectan al mismo departamento y 

a la asociación en general, puesto que del control de calidad dependerá que 

los lotes de tapas salgan con un mínimo de error (1 %) para que no tengan que 

ser devueltos. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

Tipo: 

Esta actividad se realizará siempre en el interior de un local y las 

personas que lo realizarán pennanecerán sentadas frente a una mesa en donde 

colocarán los productos y los seleccionarán, empujando hacia un lado los 

defectuosos y hacia otro los no defectuosos . 

. RIESGO 

Accidentes de Trabajo: 

La probabilidad de que se sufra al¡,•iln accidente en la realización de 

esta actividad laboral es muy remota. 

Enfcnncdades Profesionales: 

Igual que en lo anterior sería muy remoto que . sufiieran alguna 

enfcnnedad que derivara directamente de la realización cie esta ~ctlvidad. 



- 111 -

IV.4.4.3 Diseño del Perfil del Personal. 

Datos Generales: 

EDAD: 

SEXO: 

Mayores de 18 años. 

Entre 16 y 18 años sólo con penniso de los 

padres o tutores. 

Indistinto. 

ESTADO CIVIL: No importa el estado civil. 

ESCOLARIDAD: No requerida. 

EXPERIENCIA LABORAL: No indispensable. 

Rasgos Físicos Deseables: 

Coordinación óculo-manual (visomotriz). 

Velocidad de emp1tje en por lo menos un miembro de las extremidades 

superiores. 

Cierto grado de motricidad fina en por lo menos un miembro de las 

extremidades superiores. (presión global muhipulpar). 

Persona no hiperactiva. 

Rutinaria. 

Esfuerzo Mental: 

Capacidad de razonamiento (C.L de 80 o más). 

Buen nivel de atención y cónºcentración. 

Capacidad de análisis. 
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Características Psicológicas: 

Se buscan, únicamente, personas con deseos de trabajar y de 

demostrar a sí mismos y a los demás que son capaces de desempeñar eficaz y 

eficientemente una actividad que los capacite para el trabajo. 

Personalidad: No paranoide, esquizoide u oligofrénica. 

IV.4.4.4 Diseño del Sistema de Reclutamiento y Selección 

de Personal. 

Vacante: 

Con la creación del departamento de control de calidad se abrirán en 

ACAMI 4 ó 5 vacantes para capacitarlos como Controladores de Calidad en 

Producto Tenninado. 

Fuentes de Reclutamiento: 

Los candidatos para cubrir las vacantes de Controladores de Calidad 

en Producto Tenninado se buscarán en instituciones públicas y privadas las 

cuales estén interesadas en la canalización de personas con parálisis cerebral· 

a un empleo remunerado. 

Dichas instituciones podrían ser, principalmente, las siguientes: _ 

- La Asociación Pro Personas con Parálisi~ C~rlbra:l'i.~.·P., la cual 

cuenta con una considerable p~blaclóri clc~~;,)t~s con pa~álisis 
cerebral con necesidades de ~apacitarse para su int~gración láboral. 
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Además esta institución está interesada en la capacitación e 

integración laboral de sus alumnos e incluso cuenta con talleres que 

dan empleo a algunos de ellos. 

- Otra institución sería el DIF, a través de su departamento de 

rehabilitación en donde atienden a personas con parálisis cerebral y 

las canalizan para su capacitación e integración laboral. 

Procedimiento de Reclutamiento y Selección: 

El procedimiento de reclutamiento y selección será el siguiente: 

- Convocatoria de Capacitación. 

- Solicitud de Inscripción. 

- Entrevista Inicial. 

- Evaluación de Habilidades. 

- Decisión Final. 

- Convocatoria de Capacitación. 

A través del lanzamiento de una convocatoria, ACAMI, infonnará a 

los responsables de las instituciones, antes mencionadas, sobre las vacantes 

cou las que cuenta y las caractcristicas y habilidades que se requieren para 

capacitarse en el puesto, de tal fonna de que estas personas escojan a los 

candidatos que consideren se ajustan al perfil y de estar ellos interesados 

llenen la solicitud de inscripción. 
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- Solicitud de Inscripción. 

Las personas interesadas y que cumplan con los requisitos del perfil 

deberán llenar una hoja con todos sus datos a manera de solicitud de 

inscripción. 

A continuación se presentan los formatos de Convocatoria y solicitud 

de inscripción. 
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ASOCIACION PARA LA CAPACITACION DEL 

MINUSVALIDO, A.C. ACAMI 

Solicita 4 personas con parálisis cerebral 

que quieran capacitarse para el trabajo. 

DATOS GENERALES 

EDAD: 

SEXO: 

ESCOLARIDAD: 

Mayores de 18 ailos. 

Entre 16 y 18 ai!os con permiso del padre o 

tutor. 

Indistinto. 

No indispensable. 

EXPERIENCIA LABORAL: No indispensable. 

RASGOS FISICOS DESEABLES 

Coordinación óculo-manual (visomotriz). 

Cierto brrado de motricidad fina en por lo menos un miembro de las 

extremidades superiores (presión global multipulpar). 

Velocidad de empiúe en por lo menos un miembro de las extremidades 

superiores. 

ESFUERZO MENTAL 

Capacidad de razonamiento. (C.I. de 80 en adelante segiln la escala de 

Weschler. 

Buen nivel de atención y concentración. 

Capacidad de análisis. 
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ASOCIACION PARA LA CAPACITACION DEL 

MINUSVALIDO, A.C. ACAMI 

Solicita 4 personas con parálisis cerebral 

que quieran capacitarse para el trabajo. 

DATOS GENERALES 

EDAD: Mayores de 18 ailos. 

Entre 16 y 18 ailos con permiso del padre o 

tutor. 

SEXO: Indistinto. 

ESCOLARIDAD: No indispensable. 

EXPERIENCIA LABORAL: No indispensable. 

RASGOS FISICOS DESEABLES 

Coordinación óculo-manual (visomotriz). 

Cierto grado de motricidad fina en por lo menos un miembro de las 

extremidades superiores (presión global multipulpar). 

Velocidad de empuje en por lo menos un· miembro . de· las extremidades 

superiores. 

ESFUERZO MENTAL 

Capacidad de razonamienfo,. 

Weschler. 

Buen nivel de aten~ión<~ co1;5c1Íi~ació11:. 
Capacidad d~ análisis. 

segim la escala de 



PERSONALIDAD 

Rutinaria. 

No hiperactiva. 

Entusiasta. 
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CARACTERISTICAS PSICOLOGICAS 

Se buscan personas con deseos de trabajar y de demostrar a si mismos y a la 

sociedad de lo que son capaces. 

NOTA: Personas no paranoides o esquizoides. 

OFRECEMOS 

Agradable ambiente de capacitación. 

Sistema de beca de ayuda económica. 

La oportunidad de canalizar a los alumnos a algún empleo remunerado. 

ATENTAMENTE 

ACAMI A.C. (Adolfo Prieto 1427-B Col. del Valle. 

INTERESADOS comunicarse al 651~17-52 con Ana Laura Cuevas. 

(Adaptación: Aria LatÍra Cuevas Peña). 
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ASOCIACION PARA LA CAPACITACION DEL 

MINUSVALIDO, A.C. ACAMI 

SOLICITUD DE INGRESO 

DATOS PERSONALES: 

NOMBRE: ____________ SEXO:-----

FECHA DE NACIMIENTO ______ -,-__ 

DIRECCION: _________________ _ 

DIAGNOSTICO: ... ' 

SINTOMATOLOGIA:. 
. ... ---------'---------

TOPOGRAFIA:·---------~-------
GRA VEDAD:' ~· • .··· . 

MEDIO DE LOCOTVtOCION:': ·.·· 
MEDIO DE COMU~Í~~tibN-,.;-:-.•.·-.'.-/ __________ _ 

TOMA Ar..auN MEDiCXM·E'.~To.·,cc~p*c¡ficarcuil1)T._::. _· _· --,---
Tiro DE SANGRE: ; :e ·----,-..,.-------------
ALERGIAS: _____ "-------"----'-'----~ 
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DATOS FAMILIARES: 

NOMBRE DEL PADRE:--------------
OCUPACION: _________________ _ 

DIRECCION: __________________ ~ 

TELEFONO: ______ ___,---------,.---~ 
,-,_,·:,, 

NOMBRE DE LA MADRE: ___ .. _.:_;•_::,_. ________ _ 

OCUPACION: _________________ _ 

DIRECCION: ________ .·_.·_"_·_,~_·.•_··_·_;_~_.·._·_•_· ___ _ 

:''i '"•º:':• -.. ,··· .. '. --. 

NOMBRE, EDADYOCUPÁCION DE LOS HERMANOS: ., • 
~c.·... . . -----

DATOS ESCOLARES Y/O LABORALES: 
.- ·'. . 

ESCOLARIDAD: ______ ··_;~~>_·•·_·_···--------~ 
¿HA RECIBIDO ALGÚN¡_\ CAPACITACION ' o HA ·TRABAJADO 
ANTERIORMENTE? '·· .," · .. ·. 

si.····· . '~() 
---

¿ENDONDE? __ ___,..-,--·-·_/_··---,---------,,-----
¿POR QUE TE GUSTARIA CAPACITÁRTE EN ACAMI?_·.,,,· •. ___ _ 

FIRMA DEL SOLICITANTE 

(Adaptación: Ana Laura Cucvás Peña). 
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- Entrevista Inicial. 

Una vez canali7.ados los candidatos a ACAMI se les citará para una 

entrevista la cual se realizará de la siguiente manera: 

• Establecimiento de Rapport. 

• Revisión conjunta, entrevistado-entrevistador, de la ficha de ingreso 

para comprobar que los datos sean correctos y completar algunos 

puntos. 

• Preb'lllltar al entrevistado las razones por las que desea capacitarse, 

cuáles son sus expectativas y proyectos en la vida. 

• El entrevistador describirá genéricamente al candidato lo• que 

ACAMl es, lo que se esperaría de él y las actividades que realizarla 

de ser aceptado. 

- Evaluación de Habilidades. 

El siguiente paso es probar si los aspirantes son factibles de ser 

capacitados como Controladores de Calidad en Producto Terminado, es 

decir, si poseen las habilidades fisicas y psicológicas necesarias. 

Para esto se realizó un perfil ideal con las características que deben 

poseer los entrevistados, dicho perfil ideal se presenta en fonna de una 

gráfica en la cual se marcan con puntos las necesidades y el grado de 

dificultad que se requiere para cada habilidad motriz, mental o de 

personalidad. 

Confonne se prneba al aspirante, en las diferentes áreas del perfil, se 

van marcando en un formato igual al ideal pero en papel transparente de tal 

fonna que al ser sobrepuesto a el ideal se realice una rápida comparación 

entre lo que se necesita y lo que logra el sujeto. 

A continuación se presenta la gráfica del perfil ideal y un fonnato en 

blanco de un perfil que se aplicaría a algún aspirante. 
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CONTROLADOR DE CALIDAD 
EN PRODUCTO TERMINADO 

PERFIL IDEAL 

RARA \'F.Z JNDJSPEN· 
F.XIOENCIAS INUTll. trm.IZADA trrlL SABLE 
PROFESIONALF.S 

POSIHILIDADES IMf'OSllH· INSUFICIENCIA LIOERAIM· ' UUENA 
UDAD ODIFICl.Jl.TAI> PERfECCION Rf.AIJ7.ACION 

O LENTJTUJ> 

EVAl.UACJON DE ACTl\'IDA· o . + + DES Y CARACTt:RISTICAS. . 
COORDJNACIOS 
VfSOMOTRIZ 

ª 
VELOCIDAD DE r EMPUJE 

"' G: MOTRICIDAl> FINA L-J 
~ 

PRES ION OLODAL 
~ MULTIPULftAR 

DEAMfJUL\CION r-¡..----

l.f.NOUA.ffi L. '""----
CAPACIDAD DE - r--

~ 
RAZONAMIENTO 

~ ATENCION 

o 

~ CONCf.N1'RACJON ' 

¡:¡ CAPACllMDDF. 
ANAl.ISIS 

· 1· ......... 
~ IH!ílNARiA ·.e 1~ .. ~; 
9 . ·e· . 

~ NO lllPf-:RAc;}J~',(' \IL>,~ .. ice· o 
"' :-,.-· .. 

I' 
.·,:·, ... '·' ~ FNn1s1A.\TA 

. .. - .. ':. ·- .. ' .. ·. 

'· 
_ ..... 

(Adapiación: Ana Laur~ Cuevas Peña). 

ADSOLlfTA· 
MENTE INDJS. 

PENSABLE 

REPETICJON 
POSIDl.E 
RAPIDEZ 

++ 

~ 
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RARA VEZ JNDISPEN· ABSOLliíA· 
EXIGENCIAS INUTIL tmlll.ADA lffll. SAIJl.E MENTE INDIS. 
PROFESIONAi.ES PENSAJll.F. 

PQSIDILIDADES IMPOSIDI· 
UOAD 

INSUFICIE?\CIA l.IOERAIM· BUENA REPETICION 
O OJFICUJ.T AD PERFECC:JON REAIJ7.ACION POSlhLE 

OLf.NTITIJll RAPIDEZ 

EVALUACION DE ACTJVIJJA· o DES Y CARACTF.RISTICAS. 
+ + ++ 

COORDJNACION 
VISOMOTRlZ 

"' VELOCIDAD DE 

~ EMPUJE 

!.: MOTRICIDAI> FINA 

~ 
PRESION OLOllAL 
MUJ.llPUl.PAR 

l>F.A.\IHULACION 

l.f.NCJUAJE 

CAPACIJ>ADl>E 

~ 
RAZONAMIENTO 

~ ATF.NCION 

~ CONCENTRACJON 

~ CAPACIDAD m: 
A.~ALISIS 

e RtrfTNARIA < e 
:; 
< z NOHll'ER1\ClWA · 

¡¡¡ 
<>: w c.. E!\'llJSIASTA -

. ' . ' 

(Adaptación: Ana Laura Cuevas. Péiia): 
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El fonnato del perfil ideal se divide en tres áreas: Rasgos Ffsicos, 

Esfuerio Mental y Personalidad; distribuidos en fonna vertical. 

Horizontalmente se encuentran las exigencias profesionales, es decir, qué tan 

útil o inútil es tal o cual habilidad para capacitarse como Controlador de 

Calidad en Producto Terminado, y se encuentran también, para facilitar la 

evaluación, las posibilidades del individuo, es decir, qué tan bien o mal 

realiza dicha actividad. 

Aplicando esta evaluación de habilidades pueden suceder tres 

eventualidades: 

• Puede existir una total discrepancia entre el perfil ideal y el del 

solicitante que haga que se le busque otra opción de capacitación. 

• Puede aparecer una discordancia mínima, que a juicio del evaluador 

pueda mejorarse por medio de la práctica o reeducación. 

• Que la discordancia sea insignificante. 

Este tipo de gráficas o fichas de evaluación ha sido tomado de Maurice 

Cahuzac y B. Commanay de su libro "El Niilo con Trastornos Motores de 

Origen Cerebral" (81), y ha sido adaptado al perfil necesario para capacitar 

Controladores de Calidad en Producto Terminado. 

Esta ficha fue reali7..ada por los autores antes mencionados con los 

siguientes objetivos: 

(81) ill. CAllUZAC M., et. al. El Niño con Trastornos Motores de Origen 
Cerebral. p. 399-410. 
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" 1. Evaluar simple y fácilmente las posibilidades motoras del 

incapacitado fisico y compararlas con los trabajos en relación con 

estas posibilidades. 

2. Pennitir detenninar las mejorías que pueden aportar la reeducación, 

la ortesis y la cirugía. 

3. Buscar la eventualidad de una adaptación del instrumento de 

trabajo." (82) 

- Decisión Final. 

Una vez tenninado el proceso de reclutamiento y selección y con la 

infonnación que de ahí se obtenga se evaluarán comparativamente a los 

candidatos y se presentarán al que será su jefe inmediato para su 

consideración y decisión final. 

IV.4.4.5 Diseño del Sistema de Inducción. 

Una vez tomada la decisión final y aceptados los candidatos se 

procederá a la inducción de los mismos a ACAMI, con esto se pretende, 

principalmente, que los nuevos alumnos se adapten lo antes posible al 

ambiente de ACAMI para que su aprovechamiento sea mejor. 

La inducción de los Controladores de Calidad en Producto Tenninado 

será de la siguiente manera: 

(82) ihidem, p. 407. 
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+ Presentación de los nuevos inteb'Tantes al personal que ya se 

capacita en ACAMI, explicándoles a éstos últimos cuál es la labor 

que van a desempei\ar y por qué se requiere de ellos en la 

Asociación. 

+ Manual de Bienvenida a los Controladores de Calidad en Producto 

Tenninado de ACAMI, A.C. 

Con el objetivo de dar la bienvenida a los nuevos integrantes de 

ACAMI, se elaboró un manual de inducción el cual se entregará y 

se revisará junto con ellos. 

Cable aclarar que el Manual de Bienvenida que se presenta a 

continuación se elaboró exclusivamente para los Controladores de Calidad en 

Producto Tenninado y se presenta con ilustraciones que apoyan la 

información escrita. 

IV.4.4.6 Disei\o del Sistema de Evaluaci6n del Desempefto de 

los Supenisores de Calidad en Producto Terminado, 

Tipo de Evaluación. 

Método de Escala Continua. 

Periodicidad en su Aplicación. 

Se propone que después de la admisión de los nuevos alumnos, se 

pennita pasar un tiempo razonable de adaptación de aproximadamente 15 
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días antes de la primera evaluación, con el fin de obtener datos más 

confiables; después se sugiere una evaluación cada 30 dias durante tres 

meses para después continuar con evaluaciones trimestrales. 

Habilidades y Aptitudes a Evaluar. 

(Las siguientes definiciones representan el mínimo exigido para 

considerar que s1: está realizando un trabajo aceptable). 

CALIDAD DE TRABAJO: Que los Controladores de Calidad en Producto 

Tenninado, elijan correctamente las tapas buenas, sin errores, y que las tapas 

elegidas como defectuosas realmente lo sean. 

CANTIDAD DE TRABAJO: Que cumplan con la revisión de un número 

detenninado de piezas dentro de su horario de trabajo. 

DISCIPLfNA: Que observen adecuadamellle las normas y políticas de 

ACAMI: puntualidad, asistencia, uso de uniforme, etcétera. 

SENTIDO DE RESPONSABILIDAD: Que se sientan comprometidos con 

ACAMI y solidarios con sus compai!eros para sacar adelante el trabajo en el 

que se están capacitando, tomando en cuenta que de ellos depende, en gran 

medida, que los lotes de lapa de plástico no sean devueltos. 

ENTUSIASMO: Que demuestren interés en lo que están realizando y lo 

consideren como lo que es, una capacitación que después les servirá para su 

incorporación en una empresa. 
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Escala de Evaluación. (83) 

OPTIMO: El mejor grado posible en la ejecución del trabajo. 

BUENO: Trabajo satisfactorio superior al ténnino medio. 

REGULAR: Rendimiento clásico, sin quejas pero sin ser notorio. 

MALO: Trabajo que deja qué desear, por debajo del minimo exigido. 

PESIMO: Rendimiento negativo, muy por debajo del m!nimo. 

Criterio de Evaluación. 

Se pretende que si la selección del personal fue correcta, las 

evaluaciones deberán oscilar entre las puntuaciones de la escala regular, 

buena y óptima. 

Registro de Resultados. 

Para registrar los resultados, cada alumno tendrá una ficha de 

evaluación del desempello y una ficha comparativa de resultados en las 

cuales el evaluador vaciará los datos de cada una de las fichas de evaluación, 

con el fin de facilitar la evaluación global del desempeilo de un alumno en 

detenninado tiempo. 

A continuación se presentan los formatos tanto de la Ficha de 

Evaluación del Desempeño como el de la Ficha Comparativa. 

--··-----~·----

{83) cfr. ARIAS GALICIA F., op. cil., p. 343. 
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FICHA DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO 

PUESTO: SUPERVISOR DE CALIDAD EN PRODUCTO TERMINADO. 

NOMBRE: ___________________ _ 

FECHA DE INGRESO:--------------

FECHA DE EVALUACION: ------------
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EVALUADOR:~----------------
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CONCLUSIONES 

1.- La educación sólo puede ser concebida en tanto que sea un proceso 

dirigido al perfeccionamiento integral del hombre. 

2.- El perfeccionamiento que adquiere el hombre a través de la educación 

no sólo lo beneficiará a él mismo sino que también a la sociedad en la 

que está inmerso, pues no es un ser aislado. 

3.- La educación como un proceso de perfeccionamiento intencional lleva 

al hombre a buscar, libre y conscientemente, en si mismo cambios 

positivos que lo hagan ser mejor. 

4.- Lo anterior se logrará gracias a que el hombre tiene el rango de 

persona, es decir, que es un ser dotado de inteligencia y voluntad. 

5.- La educación ha de fortalecer estas dos características exclusivas de la 

persona (inteligencia y voluntad) durante los primeros ailos de la vida 

del hombre para que éste haga más adelante un uso correcto de dichas 

facultades. 

6.- La persona como un ser individual percibe el mundo, actúa, vive y 

aprende de manera también individual, única; la pedagogía diferencial 

toma en cuenta esto y proporciona los métodos de Enseilanza

Aprendizaje que mejor convengan a cada persona. 

7.- La educación especial, como "una parte de la pedagogía diferencial, 

busca el perfeccionamiento de aquellos individuos que por alguna 
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razón no pueden adaptarse al sistema de enseilanza de la generalidad, 

pero que no por esto dejan de ser personas. 

8.- El educador de personas especiales ha de fonnar, en medida de las 

posibilidades de sus educandos, a personas libres y conscientes. 

9. - Las personas con parálisis cerebral son sujetos de la educación 

especial porque la alteración postura! y motriz trae consigo defectos 

sensoriales y de percepción que les impide aprender, en muchas 

ocasiones, al ritmo de la generalidad. 

10.- La parálisis cerebral no es una enfem1edad sino es la consecuencia de 

una lesión encefálica precoz. 

11.- No toda lesión encefálica tiene como consecuencia una parálisis 

cerebral, para que esto suceda, la lesión debe haber afectado el área 

motriz, generalmente en un encéfalo inmaduro. 

12.- La lesión que origina la parálisis cerebral se puede presentar en los 

periodos prenatal, perinatal y posnatal; si se analizan las causas de 

cada periodo se concluye que en la mayoría de los casos la incidencia 

de personas con este problema tiene mayor probabilidad de ocurrir 

entre personas de bajos recursos en donde existe desnutrición, 

enfennedades de transmisión por falta de higiene, deficiente atención 

obstétrica, etcétera. 

13.- Un buen diagnóstico de un paralítico cerebral debe mencionar la 

sintomatología, la topografia y la gravedad de Ja lesión; pues las tres 

juntas arrojan una idea más general que cada una por separado. 
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14.- Sumado a lo anterior, el diagnóstico debe contener cuáles son aquellos 

trastornos asociados. 

15.- Los trastornos del lenguaje suelen ser los más comunes. 

16.- Por el contrario, los trastornos en el intelecto son los menos frecuentes, 

pero Jos más erróneamente diagnosticados. 

17.- No es posible evaluar la inteligencia del paralítico cerebral con 

cualquier prueba, su medición ha de considerar múltiples aspectos 

sociales ambientales, experimentales y de personalidad y debe 

realizarse con la mayor seriedad y por personal altamente calificado 

antes de arrojar un diagnóstico. 

18.- La parálisis cerebral en la mayoría de los casos es prevenible. 

19.- Deben crearse en nuestro país programas específicos que eduquen a 

las personas de escasos recursos en la fonna de prevenir la parálisis 

cerebral. 

20.- Cuando no es posible prevenir el problema queda la opción de la 

atención temprana que en la mayoría de los casos, ayuda a disminuir y 

a veces a evitar la invalidez. 

21.- En la rehabilitación de personas con parálisis cerebral interviene un 

equipo interdisciplinario que atiende integralmente a estas personas. 

22.- El esfuerzo de rehabilitación tiene como objetivo la reintegración 

social del paralítico cerebral a través de un empico remunerado. 
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23.- Existen dos barreras con las que hay que enfrentarse al tratar con 

paralíticos cerebrales: la misma persona cuya autoestima está minada y 

la sociedad que los rechaza o, peor aún, que los ignora. 

24.- Para que una rehabilitación sea realmente inteb'l'al debe ocuparse desde 

el principio en hacer crecer en el paralitico cerebral un ego fuerte que 

lo haga tener confianza en si mismo. 

25.- Para que la sociedad se haga consciente de que estas personas existen 

tenemos que presentárselas y esto le corresponde a la familia y a los 

educadores. 

26.- La orientación familiar es un aspecto básico en la rehabilitación del 

paralitico cerebral pues es el contacto más directo que tiene con la 

sociedad. 

27 .- Cualquiera que sea el enfoque desde donde se vea el trabajo, todos 

coinciden en que es una actividad humana. 

28.- El trabajo no debe ser visto como una obligación que se 'realiza con 

pesar sino como una fonna en que el hombre pone de manifiesto su 

dignidad al perfeccionarse y al contribuir con su esfuerzo a la mejora 

de la sociedad. 

29.- El trabajo no sólo proporciona al hombre satisfactores económicos 

sino también logros personales que lo perfeccionan y elevan su 

autoestima proyectando una imagen positiva a los que le rodean. 

30.- El hombre es el único ser creado capaz de dirigir sus actos por amor, 
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por lo que es el único que puede desempeilar una actividad laboral con 

amor. 

31. - El trabajo se debe rcali?.ar con alegría pero ha de implicar siempre un 

esfuerzo ya sea flsico o intelectual. 

32.- Al implicar el trabajo el esfuerzo del hombre, éste merece por 

realizarlo su justa remuneración. 

33.- Toda persona por el hecho de serlo tiene el derecho y el deber de dar 

testimonio de esa dignidad y esto lo logrará a través del trabajo. 

34.- El hombre como ser individual tiene distintos gustos e intereses que 

deben respetarse en la elección de una profesión u oficio. 

35.- El hombre como un ser social tiende a fonnar grupos de trabajo en los 

que se unen los esfuerLos de todos para el bien de sí mismos y de la 

sociedad. 

36.- Los b'fllpos que fonnan los hombres para trabajar se llaman 

organizaciones, y de ahí que los recursos humanos sean esenciales para 

éstas. 

37.- Al ser esenciales los recursos humanos para la organización éstos 

deben estar correctamente administrados a través de un departamento 

especifico para ello. 

38.- El departamento de recursos humanos tiene como una de sus 

principales funciones el brindar capacítación a las personas que 

trabajan en la organización. 
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39.- Las organizaciones son importantes en la sociedad pues contribuyen al 

perfeccionamiento del hombre. 

40.- Con la capacitación se intenta proporcionar los elementos técnicos 

necesarios para la mejor realización de la tarea, eso por una parte, pero 

por otra se intenta hacer que el individuo cumpla con el objetivo del 

trabajo, es decir, lograr que manifieste a través de éste su dignidad 

perfeccionándose a sí mismo y contribuyendo con la sociedad. 

41.- La capacitación de personal está en estrecha vinculación con la 

educación pues ambas persiguen la mejora del hombre tanto técnica 

como humanamente. 

42.- Las personas discapacitadas, tienen, a pesar de sus limitaciones, 

posibilidades para desempeílarse bien en un trabajo si se les 

proporciona la capacitación técnica y psicológica adecuadas al caso. 

43.- Las personas discapacitadas en nuestro país se encuentran ante muchas 

barreras al intentar conseguir un empleo, empezando por la 

imposibilidad de tener un libre acceso por las calles. 

44.- Las instituciones encargadas de la rehabilitación de discapacitados 

hacen su mejor esfuerzo por colocarlos en un empleo, pero esto no se 

logrará con éxito hasta que México cuente con una organización 

adecuada que se encargue de esla colocación. 

45.- Nuestro país no cuenta con esta organización porque desgraciadamente 

tiene otros problemas que atender antes que ver por el discapacitado, 

es por esto que este tipo de servicios de colocación sólo se encuentran 
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en los paises desarrollados, pues ya tienen satisfechas sus necesidades 

básicas. 

46.- Los talleres protegidos, en teoría, son la opción para aquellos 

discapacitados realmente graves; en México son la opción para 

cualquier discapacitado. 

47 .- El paralítico cerebral como persona que es tiene derecho al trabajo ya 

que éste está garantizado por nuestra Constitución. 

48.- La lesión que causa la parálisis cerebral afecta la postura y el 

movimiento de quien la padece, esto no le impide al individuo pensar 

por si mismo ni le resta capacidad de decisión, por lo tanto, las 

personas con parálisis cerebral tienen capacidad legal. 

49.- Sólo en los casos en que la lesión sea muy grave está asociada a 

trastornos intelectuales y que por tanto no se haya podido establecer 

ningún tipo de comunicación, en esos casos, y sólo en esos, podría 

decirse que esas personas tienen incapacidad legal. 

50.- Para lograr una auténtica incorporación laboral de las personas con 

parálisis cerebral es necesario capacitarlas para la realización correcta 

del trabajo. 

51.- La capacitación laboral de estas personas ha de llevarse a cabo con un 

previo proceso de selección con el fin de situarlos en el lugar idóneo. 

52.- La capacitación laboral, dentro de la institución que se propone ha de 

procurar un ambiente similar al de una organización para que al pasar a 

ellas se encuentren preparados. 
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ANEXO 



A continuación se transcriben algunas de las observaciones y 

entrevistas indirectas consideradas como las más significativas, realizadas en 

el taller de .iugueterla de la Asociación Pro Personas con Parálisis Cerebral 

l.A.P. (APAC). 

Las personas que están en este taller reciben un sueldo por su trabajo, 

ellos se encargan del rellenado de muilecos de tela de diferentes tamai\os y 

formas los cuales son de excelente calidad y son vendidos al público. 

Las personas de este taller presentan un trastorno de moderado a leve, 

son muy amables y accesibles, platican entre ellos y ríen constantemente, 

trabajan por la tarde y por la mai\ana estudian y reciben terapia fisica, la 

mayoría son mayores de 27 ailos y su coeficiente intelectual es nonnal; 

algunos de ellos platicaron sobre sus inquietudes: 

+ Cipriano Rodrlguez. 

Estudió hasta 3º de secundaria y después una carrera de comercio. 

Le gustaría trabajar como telefonista, vigilancia o comercio. 

Le gustarla seguir estudiando. 

Su lenguaje está bien. 

Se va a tomar un curso de capacitación sobre aditamentos para sillas 

de medas a Mazatlán. (Lo mandan de APAC). 

+ Alberto Montes. 

Estudió hasta 3° de secundaria y no le gustaría seguir estudiando. 

Su lenguaje es regular y lo que más le gusta es ayudar a los demás en 

lo que no pueden hacer. Le gustaria ser comentarista de deportes. 



+ Felipe Ortega Canela. 

Estudió hasta 4° de primaria. 

Tuvo un taller de mecánica automotriz y le gusta arreglar coches. 

+ Rosa Maria Rodrlguez. 

Estudia 3° de secundaria. 

Le gusta la natación y la practica en el Deportivo Chapultepcc. 

Le gusta empacar y escribir a máquina pero no es muy rápida pero dice 

que si practica serla más rápida. 

+ Mario Ceja Rodrlguez. 

Está en 4º de secundaria. 

Le gusta mecánica de coches automáticos. Le gustarla ser doctor. 

+ Jorge Garcia. 

Le gusta estudiar y trabajar. 

Le gustaría ser policia. 

+ Adriana Velázquez. 

Estudia 1º de primaria y le gustaría seguir estudiando. 

Le gusta cuidar bebés. 

Ayuda mucho a sus compaileros de la mailana para que coman y 

mueve sus sillas de medas. 

+ Patricia García. 

Estudió hasta 6° de primaria. 

Está en el taller de Pintura en la mailana. 

Le gusta bordar. 

Es amigable. 



+ Ricardo Pérez Wences. 

Estudió hasta 3º de preparatoria. 

Le gustarla estudiar anatomia y fisiologia. 

+ José Becerril. 

Estudió hasta 3° de primaria. 

Le gusta annar muebles y la carpintería 

Se va al curso de capacitación a Mazatlán. 

+ José Luis Vargas Santiago. 

Es Contador Privado. 

Estudia Psicología en la Universidad Abierta. 

Le gustarla trabajar en Psicología Educativa. 

+ Jaime García Sánchez. 

Estudió hasta 6º de primaria. 

Le gustaría trabajar en mecánica automotriz. 

+ Beatriz Morales. 

Estudió hasta 1 º de secundaria. 

Trabajó en el Paraíso Radísson. 

Tomó un curso de hotclería. 

Le ¡,,'listaría trabajar en una empresa; empacando, acomodando. · O en 

una tienda seleccionando ropa o en una biblioteca. 

Le gusta leer y siempre estar activa. 

+ Carlos Federico Maldonado Ortega. 

Está estudiando 1° de secundaria. 

Le gusta su trabajo de juguetería y también la carpintería. 



+ María Elena Briserlo. 

Estudió hasta 6° de primaria. 

Le gustaría estudiar algo manual. 

Sabe artesanla, teje macramé, pero dice que es muy caro y tardado, por 

lo que es dificil de vender. 

Algunos de los trabajadores antes citados han sido mandados a trabajar 

o capacitarse fuera de APAC y nos contaron su experiencia y la razón por la 

que regresaron. 



Beatriz Morales. 

Betty trabajó un tiempo en el Hotel Paraíso Radisson, su trabajo ahí 

consistla en revisar, cada dla, el unifonne de las empleadas del hotel. 

Betty dice que trabajaba sólo de 8:00 a.m. a I0:30 a.m. y después ya 

no tenla nada que hacer, se sentla un poco relegada por las empleadas y 

sentla que el sueldo que le daban era un regalo, pues no trabajaba lo 

suficiente, además le pagaban lo mismo que en APAC p:ro gastaba más pues 

vive muy lejos del Paraíso Radisson y tenia que tomar muchas combis y 

peseros. Por lo que valoró y decidió regresar a APAC donde es la jefa del 

taller de juguetería. Dice que si en el Paraíso Radisson la hubieran mandado 

a otra área donde trabajara y ganara más se hubiera quedado. Menciona 

también que el Paralso Radisson le dio el trabajo por hacerle Wl favor a 

APAC. 

Betty es una persona con parálisis cerebral, es independiente y muy 

activa, su lenguaje no es muy bueno pero ella hace todo lo posible porque se 

le entienda. No quiere recibir nada por lástima, sino ganarse lo que recibe. 

Está dispuesta a demostrar que tiene limitaciones fisicas mas no 

intelectuales. 



Cipriano Rodríguez. 

Cipriano dice que el ha ido a pedir trabajo varias veces pero se lo han 

negado por su "problema". Dice que le han cerrado la puerta en la cara o 

bien que cuando llega le dicen que ahi no es o cosas por el estilo. 

Cipriano tiene parálisis cerebral, es independiente, camina con unas 

muletas. Su lenguaje es 100% normal y se ve que tiene una gran capacidad 

intelectual. 



Cipriano y Pepe se regresaron de Mazatlán antes de haber cumplido 

con el tiempo que debian estar allá. 

Lo que pasó fue que a otro de los compañeros que iba con ellos lo 

trataron mal y sintieron el ambiente muy agresivo hacia ellos, por lo que 

decidieron regresar. Estaban muy tristes no sólo ellos dos sino por sus demás 

compaileros. 

Lo que he notado es que tienen mucho miedo a salir y enfrentarse 

con la gente que no sea de APAC. APAC les ha formado un mundo lleno de 

amor e igualdad, sin embargo les ha cerrado al mismo tiempo la puerta al 

exterior, no son valientes sino sumamente sensibles a ser lastimados. 

Demuestran una gran unión entre ellos. 

El rechazo de los demás los hace desistir de sus ideales y de querer 

seguir superándose intelectualmente. 
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